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18a CONFERENCIA INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA
TORONTO, JULIO - AGOSTO de 1952 

PROYECTO DE ORDEN DEL DIA

I

SESIONES PLENARIAS

I. Informe del Consejo de Delegados
II. Elección del Presidente, Vicepresidentes, Secretario Gene

ral, Secretarios Adjuntos y de la Oficina de la Conferencia.
III. Nombramiento de las Comisiones de la Conferencia:

a) Comisión General
b) Comisión de Socorros
o) Comisión de Higienef Personal Sanitario y Asistencia 

social
d) Comisión de la Juventud
e) Comitó de redacción

IV. Informe de la Comisión Permanente de la Conferencia Inter
nacional de la Cruz Roja:
a) sobre sus actividades;
b) sobre el efecto dado a las resoluciones de la 17a Confe

rencia Internacional.
V. Informe de la Comisión General
VI. Informe de la Comisión de Socorros

VJI. Informe de lo. Comisión de Higiene, Personal Sanitario y 
Asistencia Social

VIII. Informe de la Comisión de la Juventud
IX. Elección de los miembros de la Comisión Permanente de la 

Conferencia Internacional de la Cruz Roja
X. Designación del lugar y fecha de la 3,9$ Conferencia In

ternacional de la Cruz Roja

La Liga de Sociedades de la Cruz Roja no tiene, por el mo
mento, ningún comentario que presentar sobre los puntos 
que preceden.
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II

REUNIONES DE LAS COMISIONES 
A. Comisión General

I. Elección del Presidente, Vicepresidentes, Ponentes y Secrc- 
barios
Sin comentario.

II. Informes do las Sociedades nacionales de la Cruz Roja, de 
Ta Mecíia~ ¿una Roja y del León y~~Sol Rojos.

Sin comentario.
III. Informe del Comité Internacional de la Cruz Roja.

Sin comentario.
IV. Informe ele la Liga de Sociedades de la Cruz Roja.

Sin comentario.
V . Informe do la Comisión Paritaria del Fondo do la Emperatriz 

Shokcn
Vóasc el informe conjunto del Comité Internacional do la 
Cruz Roja y de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja.

VI. Informo sobro los fondos administrados por el Comité Intcr- 
~ñacíonal de la Cruz Hoja;
a) distribución do las rentas del Pondo Augusta;
b) Medalla Florencia Nightingale
Sin comentario.

VH. de la Comisión Internacional Permanente de Estudios
sobro el Material Sanitario. ----- - “
Víase el informe conjunto dol Gomitó Internacional de la 
ruz Roja y do la Liga de Sociedades de la Cruz Roja.

VIII. .Informe del .Consejo de la Fundación on favor del Comité 
Internacional de la Cruz Rof5~T^-----------------------
Sin comento.rio.
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IX. Finanzamiento del Comité Internacional de la Cruz Roja í
a) Informe de la Comisión sobre el finanzamiento del C.I.C.R.
b) Informe del C.I.C.R.
Sin comentarlo.

X. Finanzamiento de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja.
Véase Informe General de la Liga.

XI. Modificación de los Estatutos de la Cruz Roja Internacional. 
Sin comentarlo por el momento.

XII. Voluntarios de la Cruz Roja - reclutamiento, formación, afec
tación
En el transcurso de su 20Q· reunión, celebrada en Estocolmo 

en 1948, el Consejo de Gobernadores ha adoptado la resolución
siguiente :

nPrograma de servicio voluntario
El Consejo de Gobernadores,

consid.erando que la participación de los trabaja» 
dores voluntarios en los programas de actividad de las 
Sociedades de la Cruz Roja, de la Media Luna Roja y del 
León y Sol Rojos, os de gran importancia para la obra 
que prosiguen las Sociedades nacionales en el mundo 
entero,

considerando que la actividad de los trabajadores 
voluntarios contribuye a propagar el ideal de la Cruz 
Roja entre todas las naciones,

llama la atención de todas las Sociedades sobre 
la necesidad de establecer, para los voluntarios do la 
Cruz Roja, programas de actividad y pide a la Secreta
ría de la Liga que dd impulso y desarrollo al intercam
bio de informaciones, do personal y de material entro 
las Sociedades miembros,”

A continuación de esta resolución se constituyó un 
grupo de trabajo en la Secretaría do la Liga, integrado por los 
Directores de las Oficinas do Organización, Enfermeras y Servi
cio Social, Higiene, Cruz Roja do la Juventud, Socorros e In
formación y Publicaciones, a fin do estudiar el efecto que con
venía dar a la resolución precitada. Por otra parte, la Cruz Roja
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Norteamericana envió a Ginebra en calidad de técnicos, proce
dentes de Wáshington, a dos miembros de servicios voluntarios.

Este grupo de trabajo decidió, en primer lugar¿ que 
procedía efectuar un estudio de las actividades desempeñadas 
actualmente por los voluntarios en el seno de las Sociedades 
nacionales, miembros de la Liga. A este efecto, se envió a to
das las Sociedades nacionales, en el año 1950, un cuestionarlo 
cuidadosamente estudiado. Basándose en las respuestas recibidas 
de 33 Sociedades, ha sido preparado un proyecto de Manual de 
Voluntarios de la Cruz Roja, dando a conocer los mejores méto
dos empleados para el reclutamiento y empleo del personal vo
luntario..

En anexo al referido Manual, figurará la lista de ac
tividades propuestas, que abaroarán un amplio campo de acción, 
así como una bibliografía de los manuales usados por las dife
rentes Sociedades nacionales. Esta bibliografía será, sin duda, 
sumamente útil a las Sociedades nacionales que no poseen toda
vía su propio manual y que desc-on organizar una acción para el 
reclutamiento y formación de sus voluntarios, Las Sociedades 
podrán elegir los manuales que se adaptan mejor a sus necesida
des respectivas.

La cuestión de los voluntarios ha sido discutida, igual 
monto, ante la VI Conferencia Inter-americana de la Cruz Roja, ce 
lebrada en México del Io al 15 de octubre de 1951, que adopto la resolución siguiente :
"Resolución Núm. 7

La VIa Conferencia Interamericana de la Cruz Roja,
reconociendo debidamente el papel tan importante 

que desempeñan los voluntarios al proporcionar los 
servicios humanitarios vitales de la Institución, re
comienda insistefecntemonte a todas las Sociedades que 
desarrollen programas adecuados para proporcionar más 
oportunidades para que el mayor número posible de in
dividuos tengan la posibilidad do participar como vo
luntarios en los programas de la Cruz Roja;

que las oportunidades para participar on los ser
vicios se presenten sobre la misma base que los servi
cios do las Sociedades do la Cruz Roja, a sabor, que 
uodas las personas, sin discriminación de raza, color, 
credo, nacionalidad y posición social o política, ten
gan la oportunidad de servir do tal manera que puedan 
utilizarse hasta el máximo sus capacidades;
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que a fin de estimular los programas dentro de 
las diversas Sociedades, se solicite a la Liga de 
Sociedades de la Cruz Roja, acelere la publicación 
del Manual de Voluntarios, que servirá como guía po
sitiva para las Sociedades que tengan el deseo de 
extender sus actividades do servicios voluntarios;

resuelve :
que todas las Sociedades, por medio de la Liga 

de Sociedades de la Cruz Roja, establezcan un inter
cambio de información sobre los programas prácticos 
para voluntarios que hayan sido, por una parte, de 
mayor utilidad en su país y, por la otra, de mayor in
terés para los propios voluntarios.

Con objeto de dar efecto a las dos resoluciones ante
riormente citadas, se constituirá en Toronto un grupo de traba
jo, a fin de estudiar el Manual de Voluntarios, los principios 
fundamentales que figuran en ól, y las vías y medios de dar 
efecto práctico a estas sugestiones. Finalmente, el proyecto 
de Manual será sometido, con c-1 informe del grupo de trabajo, 
a la Comisión General.

XIII. Convenios de Ginebra - ratificaciones, difusión y aplicación 
•

Los cuatro Convenios humanitarios internacionales de 
12 de agosto de 1949, elaborados por la Conferencia. Diplomática 
de Ginebra en 1949, han sido firmados por 61 países, y ratifica
dos hasta esta fecha (19 de abril) por 17. Los 17 países que 
han ratificado son, por orden cronológico, los siguientes: Suiza 
15.3'.50, Yugoeslavia 21.4.50, Mónaco 5,7.50, Licchtenstein 21.9. 
50; Chile 12.10.50, India 9.11.50, Checoeslovaquia 19.12.50, . 
Santa Sede 22.2.51, Islas Filipinas 7.3.51, Líbano 10.4.51, Pa
kistán 12.6.51, Dinamarca 27.6.51, Francia 28.7.51, Israel 6.7.51, 
Noruega 3.8,51, Italia 17.12.51, Unión Sudafricana 31,3.52, un 
Estado (Jordania) se ha adherido el 25.5.51.

La Liga había sid.o invitada, así como el Comité Inter
nacional de la Cruz Roja, a participar en la Conferencia Diplomá
tica a título de técnico; la Secretaría do la Liga envió a las 
Sociedades nacionales un informe acerca de los trabajos de la 
Conferencia, poco después do ser clausurada.

El Comité Ejecutivo de la Liga, en su reunión de mayo de 
1950, examinó la cuestión relativa a la difusión do los Convenios 
de Ginebra.

La Secretaría de la Liga fué invitada a ayudar a las 
Sociedades nacionales, en la más amplia medida posible, a in
formar a sus miembros,y al público en general de las disposi
ciones contenidas en los Convenios.



- 6 „

En consecuencia, la Secretaría de la Liga y la del 
Comité Internacional se han puesto de acuerdo para enviar a 
todas las Sociedades nacionales de la Cruz Roja, de la Media 
Luna Roja y del León y Sol Rojos un "Análisis para uso de las 
Sociedades nacionales de la Cruz Roja” de los Convenios de Gi
nebra de 12 de agosto de 1949. Este "análisis”, preparado por 
el Comité Internacional de la Cruz Roja, tenía como finalidad 
la de responder a las necesidades de las personalidades respon
sables de las Sociedades nacionales.

La Secretaría de la Liga ha editado además dos breves 
folletos de vulgarización, en los que se describen las caracte
rísticas esenciales de los Convenios humanitarios internaciona
les. El primero de los mencionados folletos se titula: "Los Con 
venios humanitarios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 - prin
cipales disposiciones" y está destinado a los voluntarios, auxi 
liares, enfermeras y otros miembros de la Cruz Roja, mientras 
que el segundo, titulado "La Cruz Roja te protege - lo que to
dos deben saber de los Convenios Internacionales do la Cruz Ro
ja", está destinado al público en general.

El Comité Ejecutivo rogó a la Secretaría de la Liga, 
que se llamase la atención de las Sociedades nacionales acerca 
de un punto muy importante de los Convenios, a sabor las dispo
siciones que se refieren al empleo abusivo del emblema.

La Secretaría de la Liga, tomó las siguientes disposi
ciones :

a) Se envió una carta circular a todas las Sociedades miem
bros para llamar su atención sobro los artículos 44, 53 
y 54 del Convenio "Heridos y Enfermos" del 12 de agosto 
de 1949 y se les rogó que hiciesen cuanto pudieran a 
fin de que sus legislaciones nacionales se adaptasen,
si no lo estaban, a las disposiciones en cuestión, re
lativas a la protección del emblema y a la represión de 
los empleos abusivos,

b) La Secretaría de la Liga envió, igualmente, a todas las 
Sociedades miembros una breve nota relativa al uso del 
signo de la Cruz Roja (de la Media Luna Roja y del León 
y Sol Rojos), con el objeto de ayudarles a emplear el 
emblema de conformidad con los Convenios de Ginebra de 
12 de agosto de 1949.

c) Finalmente, la Secretaría de la Liga rogó a las Socieda
des miembros que enviasen copia de los decretos, leyes
y otros textos legales en vigor en sus respectivos paí
ses y encaminados a proteger el emblema y reprimir los 
empleos abusivos. El estudio comparativo de estos
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textos permitirá a la Secretaría, de la Liga ayudar 
a las Sociedades racionales que le pidan consejo, en 
lo concerniente a las disposiciones legislativas que 
deben adoptarse para asegurar eficazmente la protec
ción del emblema.

Por otra parte, y a fin de poder desempeñar su papel de 
centro de información de las Sociedades nacionales, la Secretaría 
de la Liga rogó a las Sociedades miembros, cuyos Gobiernos han 
ratificado los Convenios de Ginebra de 12 de agosto do 1949, o 
se han adherido, que tuviesen a bien facilitarle informes, lo 
más detallados posibles, acerca de las medidas prácticas quo han 
adoptado, o piensan adoptar, para proceder a la formación tóeni- 
ca del personal que se desprende de la aplicación de los Conve« 
nios de Ginebra,

Además, la Secretarla de la Liga ha preparado una Memo
ria sobre el papel quo pueden desempeñar las Sociedades nacio
nales de la Cruz hoja en tiempo de guerra como auxiliares de los 
Servicios do Sanidad militar y do Defensa Civil. Una parte de 
esta Memoria está dedicada a las tareas que las Sociedades nacio
nales pueden estar llamadas a organizar en el dominio de la for
mación técnica del personal que so deriva de la aplicación de 
los Convenios de Ginebra,

Como se deduce de lo que precede, la Secretaría de la 
Liga, considera como una do sus tareas más importantes la de ayu
dar a las Sociedades nacionales a difundir, lo más ampliamente 
posible, las disposiciones de los Convenios de Ginebra, a prote
ger el emblema de la Cruz Roja, do la Media Luna Roja, del León 
y Sol Rojos, a reprimir cualquier empleo abusivo, así como or
las tareas que puedan incumbirles en el dominio de la formación 
técnica dol personal que se deriva de la aplicación de los Con
venios do Ginebra.

XIV. Fomento del derecho internacional humanitario 
Sin comentario.

XV, Cumplimiento de los Principios Fundamentales de la Cruz Roja
(Los Principios Fundamentales de la Cruz Roja y su 

aplicación, adoptados por el Consejo do Gobernadores de la Li
ga do Sociedades de la Cruz Roja en su XlXa Reunión, Oxford, 
1946 y revisados en su XX Reunión, Estocolmo, 1948, son los si
guientes s
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"El Consejo de Gobernadores de la Liga de Sociedades de 
la Cruz Roja, comprobando que, hasta el presente, los prin
cipios fundamentales de la institución de la Cruz Roja y de 
la Media Luna' Roja han sido : la imparcialidad, la independencia política, religiosa y económica, la universalidad de la 
Cruz Roja y la igualdad de las Sociedades nacionales de la 
Cruz Roja, decide añadir los principios siguientes :
1. Las Sociedades de la Cruz Roja son organismos volunta

rios, autónomos y abiertos a la adhesión de todos.
2. La Sociedad, nacional de la Cruz Roja de un país, debe 

estar reconocida por su Gobierno y debe trabajar de 
aouerdo con el servicio módico del ejórcito, con el 
servicio de sanidad, y con todos los demás organismos 
apropiados, de manera a completar los servicios ofi
ciales .

3. El uso del nombre y del emblema de la Cruz Roja está 
regido por el Convenio de Ginebra. Una Sociedad de 
Cruz Roja no debería^ bajo ningún pretexto, colaborar 
con organismos extraños a la Cruz Roja utilizando el 
nombro y el emblema de la Cruz Roja.

4. La base de la actividad de las Sociedades de la Cruz 
Roja debería ser la difusión, entre el público, de 
los principios humanitarios y la aplicación de estos 
principios a favor de la previsión y del alivio do 
los sufrimientos de la humanidad.

5. Dado que la guerra os la plaga más terrible de la hu
manidad, las Sociedades de la Cruz Roja proseguirán 
las actividades capaces de crear las condiciones in
dispensables al mantenimiento de la paz,

6. Si a pesar de todas las tentativas, llegase a esta
llar una guerra, cada Sociedad de la Cruz Roja debería 
concentrar todos sus esfuerzos en atenuar la miseria 
causada por la guerra; en mejorar la suerte de los 
enfermos, de los heridos y de los prisioneros de gue
rra; en proteger de los horrores de la guerra a la 
población civil, en particul Cli? d las mujeres y a los 
niños, y en ayudarles moral y materialmente. Esta ta
rea debería efectuarse, ya sea independientemente, ya 
sc-a en cooperación con los Servicios del ejórcito y 
con los Servicios do defensa civil del Gobierno.

7. Dada la inmensa miseria humana causada por las inun
daciones, los terremotos y otras catástrofes debidas 
a causas naturales, cada Sociedad de la Cruz Roja
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debería hacer todo cuanto estuviera en su poder pa
ra disminuir los sufrimientos resultantes de estas 
catástrofes, ya sea en su propio país, ya sea en co
laboración con la Sociedad de la Cruz Roja del país 
en que la catástrofe se ha producido.

8, Cada Sociedad de la Cruz Roja debería hacer cuanto 
estuviera en su poder para evitar y atenuar los su
frimientos resultantes de las epidemias o de las pla
gas sociales. Debería, independientemente o en coo
peración con el Gobierno o con cualquier otro orga
nismo que trabaje en el dominio de sanidad o del ser
vicio social, tomar disposiciones para organizar di
rentes instituciones: hospitales, dispensarios, clí
nicas, etc., a fin de proporcionar socorros módicos
a la población de su país y divulgar los eonocimien- 
tis de higiene personal y pública entre todas las cla
ses de la población.

9. Para realizar estos objetivos, es indispensable que 
cada Sociedad do la Cruz Roja está organizada sobre 
principios verdaderamente democráticos. Debería ha
cerse lo necesario para que la Sociedad de la Cruz 
Roja sea accesible a la adhesión de todos los ciuda
danos .

10. Los recursos financieros do cada Sociedad nacional 
deberán provenir principalmente de las cuotas de sus 
miembros, de donativos individuales o de los organis
mos o de las instituciones. Si el Estado concede a 
una Sociedad de la Cruz Roja fondos destinados a la 
ejecución de sus misiones fundamentales, la Sociedad 
interesada sólo puede aceptarlos a condición de con
servar su independencia tanto en lo que so refiere al 
empleo de estos fondos como en lo que concierne a la 
independencia de la Cruz Roja en general.

11. Cada Sociedad de la Cruz Roja, recordando que el niño 
es el adulto de mañana, debería inspirarse particular
mente en la necesidad de que se inicie a la juventud en 
el conocimiento de los ideales de la Cruz Roja, así co
mo en el espíritu y en el significado mundialmente re
conocido de los símbolos de la Media Luna Roja y de la 
Cruz Roja.

12. Si una Sociedad nacional de la Cruz Roja desea coope
rar con otros organismos particulares, debe, sean 
cuales fueran las circunstancias, conservar su com
pleta libertad de acción y proteger su carácter de 
Cruz Roja. Una Cruz Roja nacional tiene derecho de
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colaborar, tanto con su Gobierno como con otros or
ganismos, a condición, no obstante, que sus activida
des estén de acuerdo con los principios de la Cruz 
Roja.

13. Es de desear que toda Sociedad nacional de la Cruz Ro
ja adhiera a la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, 
con la condición de que se apliquen los principios 
de admisión requeridos para ser miembro*.

El Consejo de Gobernadores propone que las Sociedades de la 
Cruz Roja apliquen ampliamente los principios mencionados, 
y eviten que una interpretación demasiado rígida de estos 
principios les impida socorrer a los que necesitan su ayuda. 
Sin embargo, es indispensable que cada Sociedad de la Cruz 
Roja esté gobernada por estos principios fundamentales y 
que su actividad tienda hacia un fin claramente definido.
Las Sociedades nacionales de la Cruz Roja deben mantener su 
independencia, establecer sus propios estatutos y aplicar, 
en el espíritu de la Cruz Roja, las actividades humanita
rias que juzguen de mayor utilidad según las condiciones 
que prevalezcan en sus países.

APLICACION DE LOS PRINCIPIOS

1, Toda Sociedad nacional de la Cruz Roja debe tomar las 
disposiciones que se impongan en caso de uso abusivo 
del emblema de la Cruz Roja, do uso no autorizado del 
uniformo, de las insignias o del nombre de la Cruz Roja.

2, Una Sociedad de la Cruz Roja debo formar un personal 
para sus servicios y para aquellas do sus instituciones 
cuyo objeto es remediar la enfermedad, el sufrimiento
y la angustia, especialmente entro las víctimas do la 
guerra, sin distinción do raza, nacionalidad, clase, 
religión u opinión política. A esto fin la Sociedad 
do la Cruz Roja constaré do un organismo permanente 
y activo cuya acción so ejerceré en todo el territorio.

3, Una. Sociedad de la Cruz Roja debe estar en situación
y dispuesta a prestar, en tiempo de guerra, los servi
cios que constituyen el deber y el privilegio de la 
Cruz Roja, Su misión consisto especialmente :

a) en ser-el auxiliar reconocido de los servi
cios módicos del ejército, de acuerdo con 
el Convenio de Ginebra;
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b) on prestar socorro a los prisioneros de gue
rra, de acuerdo con ol Convenio relativo a 
los prisioneros de guerra; en prostar socorro 
a las poblaciones civiles víctimas do la gue
rra;

c) en asegurar, en los países beligerantes, el 
servicio de informaciones y de noticias de la 
Cruz Roja;

d) en buscar a los desaparecidos y dar informa
ciones de los heridos.

4. Una Sociedad do la. Cruz Roja debe conservar el carác
ter de organización independiente y voluntaria que le 
ha reconocido su Gobierno, las autoridades locales y 
las otras organizaciones voluntarias que trabajan en 
ol mismo sentido que ella; tanto en tiempo de guerra 
como en tiempo de paz, el estatuto privilegiado do 
que goza la Cruz Roja correría, en efecto, ol riesgo 
de versó comprometido si la Sociedad no conservase su 
independencia y no protegiera la integridad de sus 
fines, do acuerdo con los principios do la Cruz Roja.,

5. Une. Sociedad de la Cruz Roja debe impulsar y favore
cer el movimiento de la Cruz Roja de la Juventud en
tre los niños. Esta, institución tiende a ensoñar a 
los niños la importancia do la ayuda mutua, a desa
rrollar en ellos costumbres de higiene así como ol 
sentido de su responsabilidad hacia los demás y la 
consolidación de los lazos de amistad internacional 
que unen entre sí, en el mundo entero, a las Seccio
nes do la Cruz Roja de la Juventud de las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja..

6. A fin de ejercer su obra en el dominio do las enfer
meras y en el de los primeros socorros, una Sociedad 
do la Cruz Roja debería formar enfermeras y personal 
capaz de dar al público cuidados módicos o de otra 
índole, tanto en tiempo de guerra corno en tiempo de 
paz.

Estos principios han sido citados integramente para po
ner claramente de manifiesto la. importancia que se concede, en 
todas las circunstancias, a su obsorve.ción rigurosa. El Consejo 
do Gobernadores de la Liga, al adoptar estos principios, propu
so a las Sociedades de la Cruz Roja que los aplicasen ampliamen
te, evitando que una interpretación demasiado rígida impida a 
estas últimas socorrer a los que lo necesiten. Sin embargo, pa
rece indispensable que- cada Sociedad de la Cruz Roja observe 
estos principios fundamentales en su actividad y que ósta tienda 
hacia un fin perfectamente definido. Los más importantes de estos
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principios, a sabor la Imparcialidad y la independencia política re
ligiosa y económica, merecen un estudio más detenido todavía ya que 
se trata dé las propias bases de la Gruz Roja, sobre las que se apo
ya toda la obra edificada en el transcurso de ochenta años.
El principio do la imparcialidad

La Cruz Roja trata on condiciones de igualdad a los heridos, 
enfermos y prisioneros de guerra, amigos o enemigos; en los Estatu
tos do las Sociedades nacionales de la Gruz Roja, nada debe infrin
gir este principio capital (el párrafo 2 de la Aplicación de los 
principios pone de relieve esta necesidad).
Los principios de la independencia política y religiosa

La misma observación se aplica a la independencia política 
y religiosa. La Cruz Roja ofrece su ayuda a todos, sin distinción 
alguna, tanto en tiempo de paz como en tiempo de guerra. Naturalmen
te, una Sociedad nacional estará obligada, en tiempos de necesidad 
pública, a ocuparse más especialmente de los ciudadanos de su propio 
país, pero, sin embargo, puede dedicar sus recursos a otros llama
mientos, y toda la ayuda que pueda aportar así debe prestarse sin 
discriminación. El mismo principio se aplica en relación a los miembros 
de las Sociedades nacionales; el principio número 9 prevé que cada So
ciedad de la Gruz Roja estará abierta altodos los ciudadanos y que, en 
otros términos, no se puede rehusar a nadie el acceso a una Sociedad 
nacional por una razón de clase, de raza, de creencia religiosa o de 
opinión política.
El principio de la independencia económica

El principio número 1 prevé que las Sociedades de la Gruz Ro
ja son organismos voluntarios y accesibles a todos, mientras que el 
principio 10 trata de sus recursos económicos. Conviene estudiar es
tos dos principios conjuntamente, ya que una dependencia demasiado 
estrecha de las subvenciones oficiales puede tener, precisamente, como 
consecuencia pérdida, por parte de la Sociedad, de su autonomía 
administrativa y financiera. Es cierto que una Sociedad puede, en sus 
comienzos o en un período de urgencia, verse obligada a aceptar una 
ayuda económica de su Gobierno, pero sin embargo, estas subvenciones 
no deben estar dedicadas más que a fines especiales y no deben consi
derarse como una contribución a los fondos generales. Debería estar 
claramente entendido que esta asistencia se otorga de conformidad con 
el principio número 10 y que, al aceptarla, la Sociedad no compromete 
en absoluto su independencia, Conviene observar los principios del fi- 
nanzamiento de la Cruz Roja, según los cuales los recursos económicos 
do cada Sociedad nacional deben proceder exclusivamente de contribu
ciones voluntarias.

El principio número 1 amplía aún más la noción de la indepen
dencia al establecer que las Sociedades de la Gruz Roja son organismos 
autónomos. Esta disposición sobrepasa la cuestión de la independencia 
económica y subraya el hecho de que las Sociedades nacionales están 
fundadas basándose en la independencia administrativa, en lo que se 
relaciona con el Estado o cualquier otra organización. Este principio
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figura, Igualmente, en una resolución adoptada el 19 de noviembre de 
1943 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, la cual, en su 
párrafo segundo, prevé lo siguiente :

"que sea respetado, en todas las circunstancias, el carácter 
independiente y voluntario de las Sociedades nacionales de la 
Cruz Roja y ¿lo la.. Media Luna Roja, a condición de' que estas 

j. ........Sociedades se-ánureconocidas por sus Gobiernos y ejerzan, áu
■ ' acción dé? coñfbrTúidad con los principios de los Convenios-' de 
'* '.Ginebra, y de' La Haya y dentro del espíritu de la Cruz Roja, y 
' f de.■ la Media ».Luna' Roja" :

:Si la Cruz Roja debe conservar su imparcialidad y "su indepen
dencia política, religiosa y económica, es indispensable que está pre
servada de una tutela' gubernamental u otra, a pesar de que una Socie
dad nacional debe estar reconocida por su Gobierno. No'obstante de 
trabajar en colaboración con el Gobierno y otras organizaciones, la 
Cruz Roja ejerce su actividad de una matera perfectamente autónoma. La 
obra realizada por la Cruz Roja desde su fundación y la -‘confianza de 
que goza entre el público, son la mejor prueba do la necesidad funda
mental a que responden'los principios enumerados, por el."Consejo de 
Gobernadores :.e.n;:' el transcurso do sus XIX y XX Reuniones .

XVI, Relaciones do la Liga de Sociedades de la.Cruz Roja con las 
Raciones:bridas !y otras organizaciones internacionales

En el mundo internacional, tal como esta organizado en nues
tros días, una ..ihstifcucIÚn como la Liga de Sociedades de la'Cruz Roja 
está obligada a sost'enef0numerosas relaciones con un gran número de 
organizaciones internacionales, gubernamentales o'particulares, la ac
tividad de las cuales interesa particularmente a la Cruz Roja, Así, las 
relaciones que la Liga ha mantenido con las ..organizaciones internacio
nales que no pertenecen a la Cruz Roja, se han ampliado y reforzado 
en el transcurso de los cuatro años1; que .han pasad.o desde la última 
reunión de la Conferencia. .Internacional.de la Cruz Roja. Las relacio
nes se han reforzado y ampliado, especialmente, con las Naciones Uni
das y sus Agencias especializadas, así como con las organizaciones' in
ternacionales no gubernamentales.

Por otra parte,, el .interés que muestran la Ligo, y sus 
Sociedades miembros por las. ' organizaciones internacionales, no 
es de sentido único. En efecto, han sido muy numerosas las or
ganizaciones internacionales que se. han dirigido a la Liga y 
a las Sociedades nacionales do la Cruz Roja, en petición do ayuda 
y consejo. Así, por ejemplo, cuando las Naciones Unidas tuvie
ron que enfrentarse con el. problema representado por centenas de 
millares de refugiados en el Cercano Oriente, se dirigieron natu
ralmente hacia la Liga para pedirle que administrase la obra de 
socorros a los refugiados de Palestina, instalados en Siria, r 
Líbano y Jordania, Cuando las Naciones Unidas.debían encontrar 
una solución al problema de la repatriación de- los niños griegos,1 
nuevamente recurrieron a la Liga y al C. I, C. R. Estos dosf 
ejemplos son una prueba evidente de la importancia que la Liga ,



ha adquirido en el mundo- En efecto, en varias ocasiones, dife
rentes organismos de las Naciones Unidas, así como sus Agencias 
especializadas, tales como la Organización Mundial déla Salud, 
el· Pondo Internacional de Socorro a la Infancia, la Organiza
ción Internacional para los Refugiados, la PAO, la UNESCO, la 
Comisión Económica para Europa, se han dirigido a la Liga para 
beneficiar de su acción, de su experiencia y de sus consejos, 
en las cuestiones en que se trataba de prevenir y remediar los 
■sufrimientos y de fomentar el bienestar humano.

• En este mismo orden de ideas, es preciso mencionar la 
resolución adoptada por la Asamblea General de las Naciones Uni
das el 19 de noviembre de 1946, por la que se llama la atención 
de los Estados miembros de las Naciones Unidas sobre el interés 
especial que se' concede al hecho de que estimulen y favorezcan 
el establecimiento y la cooperación de las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja, Media Luna Roja y León y Sol Rojos, y que sea 
respetado en todo momento el carácter independiente y voluntario 
do estas Sociedades, así como que sean adoptadas las disposicio
nes necesarias para mantener en todas las circunstancias los 
contactos entre estas Sociedades, con el objeto de asegurar la 
realización de sus obras humanitarias. Esta resolución muestra 
claramente la importancia que conceden los Gobiernos, do los 
sesenta Estados miembros do las Naciones Unidas, a la actividad 
de la Cruz Roja.

Igualmente, es preciso indicar que la Liga de Sociedades 
do la Cruz Roja sostiene relaciones de tipo ’bonsultivo" con el 
Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y que la mis
ma clase de relaciones existo entre la Liga, do una parte, y la 
Organización Mundial de la Salud y la Unesco, de otra.

En todas estas relaciones, ya sean de tipo "operativo", 
ya sea de carácter "consultivo", la Liga ha tenido siempre en 
cuenta, y ha respetado el texto y c-1 espíritu de las resolusio- 
nos Números XVIII y XLI de la I7.&Conferencia Internacional de 
la Cruz Roja, así- como las disposiciones adoptadas a este res
pecto por los organismos directivos de la Liga (especialmente 
la resolución número 9 dol Comité Ejecutivo do abril de 1949), 
es decir, mantener Ip. independencia absoluta, la autonomía y la 
libertad de acción de la Liga y de sus organizaciones miembros.

Después de celebrada la última Conferencia Internacio
nal de la Cruz Roja, la Liga ha estado representada en diferen
tes reuniones de organizaciones internacionales ajenas a la 
Cruz Roja, a saber; diferentes órganos do las Naciones Unidas 
y de sus Agencias especializadas, así como en las reuniones de 
organizaciones internacionales no gubernamentales.
(Véase Informe General de la Liga, págs. 98 a 105)
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XVII, La Cruz Roja, y la Faz
Véase Informe General de la Liga, págs. 5 a 7.

XVIII, Relaciones de las Sociedades nacionales con sus respectivos 
gobiernos - Protección y facilidades concedidas por los go° 
biernos a las Sociedades nacionales

Relaciones con los Gobiernos
Estas relaciones deben ser tan estrechas como lo permi

te el principio de la independencia y autonomía de las Socie
dades nacionales.

Los Estatutos de las Sociedades nacionales de la Cruz 
Roja son sancionados por los Gobiernos y, con frecuencia, in~ 
corporad-os a la legislación. En los organismos directivos de 
las Sociedades figuran representantes de las autoridades guber
namentales, cuyas esferas do actividad se aproximan a las de la 
Cruz Roja, como por ejemplo: defensa nacional, salubridad, sor- 
vicio social, educación, trabajo, etc,; los módicos y enferme
ras reprosnntan, Igualmente, a los servicios módicos del ejérci
to, de la marina y del aire. Sin embargo, estas relaciones no 
deben, de ninguna manera, causar perjuicio a la autonomía de las 
Sociedades, ni a lo. independencia do su acción.

Por otra parte, la resolución adoptada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 19 do noviembre de 1946, in
siste acerca de las relaciones estrechas que deben existir en
tre las Sociedades nacionales y sus Gobiernos:

”Las Naciones Unidas y la Cruz Roja
”La Asamblea General llama la atención de los miembros 
de las Naciones Unidas sobre el Interés especial que 
presenta ;
a) que los Estados Miembros den impulso y favorezcan 

la creación de Sociedades nacionales de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja, de carácter volun
tario y debidamente autorizadas, así como su co
laboración;

b) que sea respetado, en todas las circunstancias, el 
carácter independiente y voluntario de las Socieda
des nacionales de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, a condición de que estas Sociedades sean reco
nocidas por sus Gobiernos y ejerzan su acción de
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conformidad con los principios de los Convenios 
de Ginebra y de La Haya y dentro del espíritu 
humanitario de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja;

c) que se tomen las medidas necesarias para mantener, 
en todas las circunstancias, el contacto entre las 
Sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Me
dia Luna Roja, a fin de asegurar la realización de 
su obra humanitaria.,,

El significado de esta resolución no deja lugar a du
das: las Sociedades nacionales de la Cruz Roja están, en todo 
tiempo, autorizadas a solicitar la ayuda de sus Gobiernos para 
estar en condiciones de cumplir su misión humanitaria. Por con
siguiente, las Sociedades nacionales no deben dudar en recurrir 
a sus Gobiernos, tan pronto como necesiten recibir asistencia 
o facilidades especiales con este fin.
Protección

Han sido toma.das una serie de medidas para la protec
ción de las Sociedades nacionales en determinadas circunstan
cias. Así, por ejemplo, el artículo 7 de los Estatutos de la 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja trata de la protección en 
general y de la protección en tiempo de guerra, en los tórminos 
siguientes :
"Protección en general

La Liga es la protectora de la integridad y de 
los intereses de sus miembros.

Protección en caso de .guerra
Si una potencia ocupante interviene en las activi
dades ejercidas de conformidad con los principios 
de la Cruz Roja por la Sociedad local miembro de 
la Liga o si la Potencia ocupante infiero o inten
ta inferir perjuicio a esa Sociedad, o la emplea 
para fines o actividades no conformes con los prin
cipios de la Cruz Roja, el Consejo de Gobernadores 
examina todas las circunstancias de esa acción y 
toma las disposiciones que puedan parecerlo adecua
das, sobre todo apelando a la conciencia interna
cional,"

Además, la 17a Conferencia Internacional de la Cruz 
Roja (Estocolmo 1948) adoptó una resolución relativa a las 
Secciones de una Sociedad nacional que podrían permanecer en 
la parte del territorio ocupado por una potencia enemiga:
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Resolución Eúm, 29
’’La 17a Conferencia Internacional de la Cruz Roja,

hace suya la resolución votada en la 19a reunión 
del Consejo de Gobernadores de la Liga de Sociedades 
de la. Cruz Roja, redactada como sigue :

nSi una. potencia de ocupación disuelve una So
ciedad nacional de la Cruz Roja que está debi
damente reconocida, el Comité Ejecutivo de la 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja se reunirá 
en seguida para examinar las circunstancias de 
esta disolución y tomará las disposiciones apro
piadas, presentando al mismo tiempo los hechos 
ante la conciencia internacional, para tomar de
cisión en la próxima Conferencia ínternaci'onaTj- 
habrá de seguirse el mismo 'procedimiento sí^'a 
consecuencia de la ocupación total o parcial de 
un país, el Estado ocupante interviene on la ad
ministración de la Gruz Roja del país ocupado, 
paraliza de cualquier otro, manera la prosecución 
de su objeto o la reemplaza por una Sociedad 
fantoche”*
recomienda quo el Comité Internacional de la Cruz 

Roja, bien sea independiente, bien en caso necesario, 
en consulta con las Sociedades nacionales accesibles, 
tome todas las disposiciones que considere posibles y 
de desear paro, responder al llamamiento de una Sociedad 
nacional en país ocupado, tanto para proteger sus fon
dos como para proteger a su personal,

- afirma quo es deber de la Sociedad nacional del 
país ocupante intervenir, ante su Gobierno, para ase
gurar la existencia y la actividad de la Sociedad na
cional del país ocupado,4*

La 6Ü Conferencio. Interamericana de la Cruz Roja (Méxi
co, octubre de 1951) estudió, igualmente, este problema y adop
tó la resolución siguiente :
Resolución Mm, 6

!!La 6a Conferencia Interamericana de la Cruz Roja,
considerando que hay distintos conceptos de 

los Gobiernos signatarios de los Convenios de Gine
bra, para proteger a sus respectivas Sociedades 
nacionales de Cruz Roja, tomando en cuenta el libre
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ejercicio de sus humanitarias labores y su condi
ción de voluntarios en los servicios que prestan 
a la Institución;

considerando que esta cuestión ha sido tratada 
por diversas Conferencias internacionales de la 
Cruz Roja, especialmente por la celebrada en Esto- 
colmo en 1948; y ha sido considerada igualmente por 
la Organización de las Naciones Unidas que votó una 
resolución inspirada en la votada por el Consejo de 
Gobernadores de la Liga celebrado en Oxford (Resolu
ción de las Naciones Unidas de 19 de noviembre de 
1946) y por la Organización de los Estados America
nos en su Conferencia de Bogotá;

considerando que el Seminario para Socorros en 
Caso de Desastre, celebrarlo recientemente en la Ciu- 
dad de Móxico, del 24 al 29 de septiembre próximo 
pasado, estudió como esenciales la autonomía de que 
debo gozar la Cruz Roja y el carácter voluntario del 
servicio que prestan sus miembros,
resuelvo
declarar que la autonomía do las Sociedades na

cionales de la Cruz Roja y la condición voluntaria 
de las personas que prestan generosamente sus servi
cios a la Institución, son básicas especia.lmen.te 
para, el estudio y la efectiva coordinación y reali
zación del socorro en caso de desastre;

y dirigirse al Consejo de la Organización de los 
Estados Americanos para expresarle el presento cri
terio y rogarle que por su conducto, los Gobiernos 
de los Estados Miembros conozcan la necesidad evi
dente y la alta conveniencia, para los finos de so
corro, en particular, en caso de desastre; de que 
la Sociedad nacional de la Cruz Roja de cad.a país 
goce de autonomía y cuento con el apoyo oficial y 
efectivo para la protección dol voluntariado de la 
Institución; y en consecuencia, que. dichos Gobier
nos tomen las medidas necesarias, o dicten las dis
posiciones oportunas, a fin de asegurar esos dos 
elementos básicos que requiere la Cruz Eoja para 
realizar una labor eficiente,’1

Estas resoluciones, así como los Estatutos de la Liga 
de Sociedades de la Cruz Roja han sido ampliamente difundidos 
entre las Sociedades nacionales, y, por consiguiente, estas no 
deben ignorar las disposiciones que han sido adoptadas para pro
tegerlas .
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Fací Helados
En lo que se relaciona con las facilidades especiales 

concedidas a las Sociedades nacionales por sus Gobiernos, con
viene recordar un cierto número de resoluciones adoptadas por 
el Consejo de Gobernadores de la Liga, por las Conferencias 
regionales de la Cruz Roja convocadas bajo los auspicios de la 
Liga y por la 17a Conferencia Internacional de la Cruz Roja..

La 19a Reunión del Consejo de Gobernadores (Oxford,1946) 
adoptó la resolución siguiente :
Resolución Rúm. 13

Facilidades especiales que los Gobiernos deben 
conceder a la Cruz Roja

"El Consejo de Gobernadores,
considerando que facilitaría mucho la obra de ayuda 

mutua de la Cruz Roja sobre todo en casos de epidemias, 
calamidades o guerras, la concesión de :
a) facilidades especiales de viajes para el perso

nal de la Cruz Roja en ejercicio de sus funcio
nes y entrega rápida de los visados necesarios;

b) facilidades especiales para la transmisión de la 
correspondencia de la Cruz Roja;

c) facilidades especiales para la transferencia rá
pida de un país a otro de los fondos que deban 
servir a las actividades de la Cruz Roja;

d) facilidades especiales que permitan el transporte 
rápid„o de abastecimiento sanitario y de otros 
artículos de socorro destinados a los pueblos 
castigaá.os o necesitados;

e) facilidades especiales para que los envíos de 
socorro de lo. Cruz Roja están exentos del pago 
de derechos de aduanas.
Todo de acuerdo con la Sociedad nacional de la Cruz 

Roja interesada.
El Consejo de Gobernadores ruega a la Secretaría de 

la Liga, s 1
1. que pida al Gomitó Internacional de la Cruz Roja 

que, en las enmiendas que efectúe en los tratados
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existentes o en los nuevos convenios internacio
nales,' o solamente en estos últimos, se introduz
can cláusulas disponiendo facilidades especiales;

2, que insista cerca de las Sociedades nacionales 
para que se esfuerzen en obtener la adhesión de 
sus Gobiernos a los deseos expresados anterior
mente . "
Gomo había sido solicitado, la Secretaría de la Liga : 

1) transmitió al Comité Internacional de la Cruz Roja una peti
ción encaminada a que estas facilidades especiales fuesen in
troducidas en las enmiendas que debían efectuarse en los Conve
nios existentes y en los nuevos Convenios Internacionales, y 2) 
invitó, por carta, a las Sociedades nacionales para que so esfor 
zasen por obtener du sus Gobiernos la adhesión a los principios 
contenidos en la resolución.

Además, la Secretaría de la Liga efectuó, a su debido 
tiempo, una encuesta cerca de las Sociedades nacionales respec
to a las facilidades especíalos concedidas a la Cruz Roja por 
los Gobiernos. Las respuestas al cuestionario remitido indican 
que un gran número de Gobiernos concedían estas facilidades a 
sus Sociedo.des de la Cruz Roja.

En la reunión celebrada en Caracas (Venezuela), del 9 
al 15 do febrero de 1947, la V Conferencia Regional de Socieda
des de la Cruz Roja del Continente Americano, adoptó la reso
lución siguiente :
Resolución Núm. 45

"La Conferencia,
considerando la Resolución Núm. 13 párrafo d, 

de la 19a Sesión del Consejo do Gobernadores, que 
ruega a las Sociedades nacionales que traten do ob
tener do sus Gobiernos "facilidades especiales que 
permitan el transporte rápido y la franquicia adua
nera para los abastecimientos sanitarios y otros 
artículos de socorro destinados a los pueblos casti
gados o necesitados".

sugiere que mientras dure la actual situación de 
miseria que hay en Europa, derivada de la guerra, la 
Liga do Sociedades do la Cruz Roja, gestiono, de las 
entidades pertinentes, las facilidades necesarias pa
ra el rápido transporte de los auxilios que envían 
las Sociedades de la Cruz Roja de América hacia Eu
ropa."
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Esto es lo que la Secretarla de la Liga se ha esforzado 
por hacer, estableciendo un contacto directo con las empresas 
de transportes, las Sociedades nacionales y la Comisión Econó
mica para Europa de las Naciones Unidas.

La Conferencia Regional de Sociedades europeas de la Cruz 
Roja, que se reunió en Belgrado (Yugoeslavia) del 24 al Io de sep
tiembre de 1947, adoptó la resolución siguiente:
Resolución Nám. 4 * 1

"Con el propósito de asegurar a las mercancíás de so
corro la llegada a su destino la más segura y rápida 
posible y de evitar a las Sociedades donantes los gas
tos de transporte, que representan una pesada carga y 
reducen considerablemente la cantidad do mercancía 
que podría expedirse en otro caso, la Conferencia Re
gional de las Sociedades de la, Cruz Roja Europeas re
comienda :
1. que las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 

sometan a su Gobierno proposiciones encaminadas a:
a) la obtención de exención de aduanas para 

los socorros de la Cruz Roja recibidos co
mo donativos,

b) obtener facilidades de transporte para los 
socorros en los países beneficiarios;

c) obtener facilidades de transporte para los 
socorros en tránsito.

Se recomienda a las Sociedades nacionales que 
cuando traten do tantear a sus Gobiernos, tengan en 
cuenta la resolución núm. 13, art. D y E, adoptada en 
Oxford, en julio de 1946, así como la resolución nám. 1 
adoptada en Oxford y votada por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas;
2. que le.s Sociedades nacionales de la Cruz Roja, 
cuando emprendan estas gestiones, informen a la Liga 
de Sociedades de la, Cruz Roja, de manera que la Liga 
esté en situación de prestar el apoyo necesario;
3. en los países donde no existe Cruz Roja ni Media 
Luna, Roja será la Liga la que emprenderá las gestiones 
ante las autoridades competentes l*
Reunido en Ginebra, del 21 al 24 de marzo de 1948, el Co

mité Ejecutivo de la Liga aprobó la resolución anteriormente ci
tada,.
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En relación con el punto 3), la Secretaría de la Liga ha 
obtenido la exención de derechos de aduana y la gratuidad de 
transportes para los socorros expedidos con destino a las Zonas 
Británica, Francesa y Norteamericana de Alemania y del Territo
rio libre de Trieste, o en tránsito por estos territorios.

La 20a Reunión del Consejo de Gobernadores de la Liga 
(Estocolmo 194-8) adoptó la resolución siguiente :
Resolución Mm, 14

Facilidades especíales
"El Consejo de Gobernadores propone,

con el fin de asegurar a las mercancíás de soco
rros la llegada a su destino con la mayor rapidez y 
seguridad, y para evitar a las Sociedades donantes los 
gastos de transporte, que representan una carga pesada 
y reducen considerablemente la cantidad de mercancías 
que pueden ser expedidas;
1. que las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 

sometan a sus Gobiernos proposiciones encamina- 
da.s a :
a) exonerar do derechos de aduanas a los soco

rros de la Cruz Roja recibidos como donativo;
b) obtener en los países beneficiarios facilida

des de transporte para los socorros;
c) obtener facilidades de transporte para los 

socorros en tránsito;
So invita a las Sociedades nacionales a que cuando 

se dirijan a su Gobierno se refieran a la resolución 
Mm. 13, artículos D y E, adoptada en Oxford en julio 
de 1946, así como a la resolución Mm. 1 adoptada en 
Oxford, votada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas;
2. que las Sociedades naciono.les de la Cruz Roja 
cuando emprendan estas gestiones, informen de ellas 
a la Liga de Sociedades de la Cruz Roja de manera 
que la Liga pueda prestar el apoyo necesario;
5. que en el país donde no existe Cruz Roja, ni 
Media Luna Roja, sea la Liga quien emprenda las gestio
nes ante las autoridades competentes.
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Esta resolución repetía, en realidad, el texto de la reso
lución número 13 de la 19a Reunión del Consejo de Gobernadores 
celebrado en Oxford en 1946 (víase anteriormente).

La mencionada resolución fuó transmitida a la 17a Conferen
cia Internacional de la Cruz Roja (Estocolmo 1948), que volvió 
a tomar los tres puntos de la resolución de la Liga y, por otra 
parte, adoptó sobre este mismo asunto la resolución siguiente:
Resolución Núm. 17

Facilidades que pueden conceder los Gobiernos a las Sociedades 
nacionales y a las organizaciones Internar I o na3.es de la Cruz Roja

”La 17a Conferencia Internacional de la Cruz Roja
reconociendo la importancia de la misión que in

cumbe a las Sociedades nacionales y a las organizacio
nes internacionales de la Cruz Roja en su obra, de soli
daridad entre los pueblos,

considera que sería muy de desear que los Gobiernos 
les concedan todas las facilidades posibles para el ejer
cicio de su actividad, en tiempo de paz como en tiempo 
de guerra, especialmente, en lo que se refiere a la cir
culación de su personal, la transmisión de su correspon
dencia, la transferencia de sus socorros y de sus fon
dos, concediéndoles, igualmente, todas las franquicias 
fiscales, de aduanas, postales y de transportes,

emite el voto de que los Gobiernes concedan toda 
clase de facilidades al Gcmitd Internacional de la 
Cruz Roja, en el caso de que este considere necesario, 
en tiempo de guerra, transferir todo, o parte de sus 
servicios, a un país más fácilmente accesible a los 
beligerantes.”

•x- * *

Las
transmitida 
la revisión 
de abril
chas resoluciones, ü 
firmados en Ginebra.

dos resoluciones mencionadas anteriormente han sido 
a la Conferencia Diplomática para la redacción y 

de los Convenios humanitarios, celebrada en Ginebra 
de 1949, la cual incor por·:

formas, en 
de 1949„

a gosuo
diferentes 

en diciembre
el contenido de di- 

los cuatro Convenios

Además, estas resoj.ucionos han sido transmitidas a las 
Naciones Unidas, acompañadas de un llamamiento a los Gobiernos 
para que estudiasen con benevolencia las peticiones recibidas 
de las Sociedades do la Cruz Roja, Media Luna Roja y León y Sol 
Rojos encaminadas a obtener las facilidades, anteriormente citadas.
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Las Naciones Unidas han mostrado su interés por la final! 
dad perseguida por la resolución de la Liga, y se celebró una 
Conferencia a esto respecto en Ginebra, en septiembre de 1949, 
bajo los auspicios del Sr. M. Lukac, Director de la División de 
Transportes y Comunicaciones de las Naciones Unidas.

A continuación de esta Conferencia, el Secretario General 
de las Naciones Unidas transmitió la resolución, con fecha 30 
de noviembre de 1949, a todos los· Gobiernos miembros, llamando 
su atención sobre la resolución número 55 de la Asamblea Gene- 
ral de las Naciones Unidas titulada "Las Naciones Unidas y la 
Cruz Roja".

Las Sociedades nacionales han sido informadas por la Se
cretaría de la Liga, con fecha 27 de diciembre de 1949, de las 
disposiciones tomadas por las Naciones Unidas.

Como continuación a estas disposiciones, el Secretario Ge 
neral de las Naciones Unidas ha hecho saber que 24 Gobiernos ha 
bían respondido a su carta, referente a la concesión de facilida 
des especiales en los transportes, la transmisión de la corres
pondencia, la emisión rápida de visados, la aceleración de las 
transferencias de fondos, y la expedición de socorros módicos y 
otros, y las exenciones aduaneras. Ocho de estas respuestas me
recen ser mencionadas: Egipto, los Países Bajos, Nicaragua y la 
Unión Sudafricana han concedido las facilidades siguientes :

- Egipto otorga una reducción de 50$ en las tarifas fe
rroviarias, aplicbable al personal de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja y a los envíos de socorros que 
utilicen la red nacional de ferrocarriles; las auto
ridades examinan con benevolencia cualquier petición 
de exención do aduanas presentada por las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja y do la MMedia Luna Roja.

- Los Países Bajos conceden y continuarán concediendo 
facilidades en lo que concierne al transporte de per
sonas, las tarifas postales, la rapidez de los trans
portes y las formalidades aduaneras; las facilidades 
en relación con las transferencias de fondos serán 
nuevamente aplicadas tan pronto como las circunstan
cias lo permitan.

- Nicaragua concede una reducción de 50$ sobre las tarifas 
postales en tiempos normales, y la exención total en 
casos de necesidad nacional.

- La Unión Sudafricana hace beneficiar a la Cruz Roja na
cional, desde hace muchos años, de la franquicia postal 
dentro del marco de la Unión Postal Sudafricana; el 
Gobierno estudiará la posibilidad de conceder en materia
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- de aduanas las exenciones que pudiesen justificar 
las circunstancias de necesidad nacional.
En cuanto a los Gobiernos de Islandia, Guatemala, Perú y 

Venezuela han afirmado que se conformaban a> las disposiciones 
contenidas en la resolución.

Los Gobiernos de otros diez y seis países, a saber: Aus- 
tralla, Birmania, Bolivia, Brasil, Costa Rica, China, Estados 
Unidos, Filipinas, Haití, Israel, México, Nueva Zelandia, Pa
kistán, Panamá, Paraguay y Salvador han acusado recibo a la 
carta del Secretario General, o bien han indicado, además, que 
la cuestión sería estudiada por las autoridades competentes.
Las Sociedades de los países cuyos Gobiernos no han tomado to
davía una decisión a este respecto, tendrán sin duda interés 
por conocer los resultados obtenidos y se les invita a ponerse 
en contacto con sus Gobiernos.

XIX. Refugiados - Asistencia jurídica internacional
La cuestión de la asistencia jurídica a los extranjeros 

por las Sociedades nacionales ha sido objeto, desde 1944, de un 
detenido estudio, tanto por parte de la Liga, que sometió esta 
cuestión a las deliberaciones de la. Conferencia consultiva de 
delegados de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja, en 1945, 
como por parte del C.I.C.R. que aprovechó la Conferencia preli
minar de Sociedades de la Cruz Roja, que se reunió en Ginebra ba
jo sus auspicios en julio de 1946.

La 17 Conferencia Internacional de la Cruz Roja votó una 
resolución (Número 31) cuyo toxto es el siguiente :

’’Asistencia jurídica, a log>§?hPaP·joros

La XVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja,
recomienda a las Sociedades nacionales que in

cluyan entre sua actividades, en caso de nocesidad, 
la asistencia jurídica y social a los apatridas, 
refugiados y víctimas de la guerra,

ruega a la Liga do Sociedades de la Cruz Roja y 
al Comité Internacional de la Cruz Roja que elaboren 
un programa tipo en este dominio.
De conformidad con osta resolución, el C.I.C.R. y la Liga 

han establecido y enviado conjuntamente un programa tipo en el 
que se indica, en sus grandes líneas, la acción que las Socie
dades nacionales podrían organizar en materia de asistencia ju
rídica a los apatridas, refugiados y víctimas de la guerra.
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Las respuestas que las dos Instituciones internacionales 
de la Cruz Roja han recibido a su carta circular a este respec- 
to pueden resumirse de la manera siguiente ;
Cruz Roja Austríaca : dificultades de realización, especialmente 
de "tipo económico, impiden a la Cruz Roja Austríaca crear Un 
servicio especial a este fin.
Cruz Roja de Bélgica ; gosee ya en el seno de su dirección central 
un servicio quo desempeña estas funciones,
Cruz Roja Finlandesa : no existen personas desplazadas en Finlan
dia y por consiguiente no es necesario crear un servicio especial 
a este fin,
Cruz Roja Norteamericana : las Sociedades Norteamericanas- especia
lizadas en este dominio conceden ya facilidades en relación con 
la asistencia jurídica; la Cruz Roja Norteamericana considera que 
no es necesario ampliar sus actividades en este dominio,
Cruz Roja Noruega : cree que no es necesario establecer un servi
cio especial, ya que la "Norwegian Relief for Europe" tiene un 
servicio especial para los refugiados,
Cruz Roja Sueca i la asistencia jurídica a los extranjeros es pres 
tada por el Gobierno y la Cruz Roja Sueca no considera necesario 
crear un servicio especial a este fin.
Media Luna Roja Turca : en Turquía existen instituciones especiali 
zadas en este dominio, y sería inútil la creación de un servicio 
especial en el seno de la Media Luna Roja Turca,
Cruz Roja Venezolana t estudiará la cuestión y dará a conocer pos
teriormente la cíe cisión adoptada.

Después de recibidas estas respuestas, las Sociedades Alema
na y Austríaca de la Cruz Roja han hecho saber que examinaban even 
tualmente, el establecimiento de un programa de acción en el domi
nio do la asistencia jurídica a los extranjeros,

A pesar del número relativamente reducido de respuestas re
cibidas a la carta circular conjunta de que se ha hablado anterior 
mentó, y a pesar también dol carácter negativo de la mayor parte 
de estas respustas, la Secretaría de la Liga no ha dejado de in
teresarse por la cuestión de la asistencia jurídica internacional. 
La Secretaría ha seguido con especial interés las reuniones del 
Comité de estudios de asistencia jurídica internacional, que se 
reunió en Ginebra, y cuyos trabajos se encuentran actualmente 
terminados

Además, la Liga estuvo representada, en calidad de observa
dora, en la Conferencia de Plenipotenciarios convocada por las 
Naciones Unidas, en julio do 1951 en Ginebra, sobre el Estatuto 
de los Refugiados y Apatridas (véase Punto 14 del Orden del Día),

«O0 «
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B. COMISION DE SOCORROS

I, Elección del Presidente, Vicepresidentes, Ponentes y 
Secretarlos.

Este punto no necesita comentarios

II» Acción general de la Cruz Roja en materia de socorros?
a) Informe del Comité Internacional de la Cruz Roja 

Sin comentario».
b ) Informe de la Diga de Sociedades de la Cruz Roja 

Sin comentario.
°) La acción de socorro de la Cruz Roja en sus reía- 

clones con los organismos gubernamentales en el 
dominio nacional e internacional.

Quizás sea útil, como introducción al debate y antes de 
examinar las relaciones que la Liga ha establecido con los orga- 
nismos gubernamentales en el dominio de los' socorros, definir 
algunos de los principios que rigen la acción de la Cruz Roja 
en materia de socorros de urgencia, tanto en el plano nacional 
como en el internacional, y describir, al mismo tiempo, el papel 
desempeñado por la Liga en este dominio.

I

lina de las primeras responsabilidades nacionales e in
ternacionales de la Cruz Roja consiste en facilitar socorros de 
urgencia a las víctimas de las calamidades.

El papel de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
y do la Media Luna Roja, en el dominio de socorros en caso de 
calamidades, está reconocido por la legislación de la casi to
talidad. de los 68 países miembros de la Liga o por las Cartas 
concedidas a las Sociedades nacionales por sus Gobiernos res
pectivos .



- 28 -

Además, una de las condiciones establee idas por la 
17&Conferencia Internacional de la Cruz Roja (Estocolmo, 1948) 
para el reconocimiento internacional de las Sociedades nació» 
nales de la Cruz Roja es la siguiente j

Condición Núm. 3) ; ’’Estar debidamente reconocida, por 
su Gobierno legal, como Sociedad de Socorro voluntaria, auxiliar 
de los poderes Públicos, en especial de acuerdo con el sentido 
del artículo 10 del Convenio de Ginebra y, en los Estados que 
no poseen fuerzas armadas, como Sociedad de Socorro voluntaria, 
auxiliar de los Poderes Públicos, ejerciendo una actividad en 
favor de la población civil,”

En el plano gubernamental, esta función de la Cruz Roja 
ha sido igualmente reconocida, en 1946, por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, en la resolución Número 55 (l)

Naturalmente, el papel asumido por las Sociedades nació»' 
nales en el dominio de los socorros varía de unos países a otrosí 
puede limitarse al cumplimiento de algunas tareas prácticas con» 
fiadas a la Sociedad por la ley o por su Carta,, puede extender» 
so a una acción coordinadora en el plano nacional, e incluso 
hasta la entera responsabilidad de los socorros do urgencia en 
caso de calamidades.

Recordemos que las Sociedades nacionales do la Cruz Ro» 
ja y de la Media. Luna. Roja son, en virtud de sus estatutos, or» 
ganismos semigubornamentalos independientes, accesibles a to» 
dos los ciudadanos de sus países respectivos, y que están al 
servicio do todos, sin distinciones do raza, religión, naciona
lidad u opiniones políticas, Esta, situación designa naturalmen
te a una Sociedad nacional como el organismo privado, me jor si
tuado para lanzar llamamientos a la población, con el objeto de 
obtener contribuciones voluntarias en casos de desastre y para 
coordinar la. acción de otras orga.nizaciones a objetivos más li
mitados .

Los Gobiernos admiten, cada vez más generalmente, este 
aspecto del cometido de la Cruz Roja, de tal suerte que, inclu
so si la Sociedad nacional de un país no es el único organismo 
de socorro privado, en caso de desastre se transforma en el 
agente de coordinación de todas las acciones de socorro lanza
das en el plano nacional (esto estado de cosas se ha producido 
en los recientes terremotos de Colombia y El Salvador y en las 
inundaciones de Italia).

Lo que es cierto en el plano nacional, lo es aún más 
en la escala internacional, ya que, aun cuando existan varias 
organizaciones nacionales de socorro, los envíos destinados 
al extranjero deben, generalmente, ser expedidos a travós de 
la Sociedad nacional de la Cruz Roja.
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Este procedimiento, que es utilizado por ejemplo en No
ruega, en Australia, y en Nueva Zelandia, se explica por dife
rentes razones; 1) ©1 deseo de dar pruebas de solidaridad nacio
nal hacia el país beneficiario; 2) la necesidad de utilizar 
racionalmente los medios de transporte y 3) el hecho muy impor
tante de que, a continuación de las resoluciones adoptadas por 
las Conferencias Internacionales de la Cruz Roja (especialmente 
la resolución Núm, XVII de la 17a Conferencia Internacional, 
Estocolmo 1948) y gracias al apoyo de las Naciones Unidas y a 
las peticiones de la Liga y de las Sociedades nacionales, la ma
yoría de los países conceden actualmente la exoneración de los 
derechos de aduanas a los envíos de socorros de la Cruz Roja, 
así como reducciones - que van a veces hasta la gratuidad absolu
ta - en los gastos de transporte por los ferrocarriles del Esta
do, lo que representa una economía para los donantes. Estos pri
vilegios, de los que la Cruz Roja es la única organización que 
disfruta, han sido ampliados recientemente a algunos transportes 
marítimos.

En resumen, las Sociedades nacionales de la Cruz Roja y 
de la Media Luna Roja, en su mayor parte, están en condiciones 
de asegurar, en sus países respectivos: 1) las acciones de so
corro independientes en caso de calamidades naturales, 2) la 
coordinación y centralización de las acciones de otras organiza
ciones particulares.

Si tomamos como ejemplo las inundaciones ocurridas re- 
ciontemente en Italia, comprobaremos que doce Sociedades nacio
nales de la Cruz Roja han lanzado, de manera independiente o con 
la colaboración de otras organizaciones o de Sociedades de Radio
difusión y de la Prensa, campañas nacionales de socorro a los 
damnificados, el producto de las cuales ha sido expedido, por me
diación de las Sociedad.es nacionales y de la Liga, con destino a 
la Cruz Roja Italiana; siete Sociedades nacionales han recogido 
los socorros obtenidos por organizaciones ajenas a la Cruz Roja 
y se han encargado de expedirlos; finalmente, 19 Sociedades han 
facilitado fondos y socorros procedentes de sus recursos propios.

La asistencia internacional, en su conjunto, de la que 
la Liga ha asegurado la coordinación y la dirección, ha permitido 
en un espacio de seis semanas, reunir,valorados aproximadamente 
en dos millones de dólares, socorros, y contribuciones en metáli
co por un importe aproximado de un millón de dólares, que han ve
nido a agregarse a los donativos recogidos por la Cruz Roja Ita
liana en el territorio nacional, los cuales pueden calcularse en 
500.000 dólares,

La mayoría de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
y de la Media Luna Roja disponen de fondos reservados a las 
operaciones de socorros o pued.en obtener subvenciones oficíalos 
a este fin. Estas reservas varían según la importancia de la
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Sociedad. Además, varias Sociedades nacionales han constituído 
pequeñas reservas de material y de socorros de urgencia, o se 
encuentran en condiciones de obtenerlo rápidamente del gobierno 
o de organizaciones particulares. Igualmente, forman un personal 
especializado en las operaciones de socorro. En la mayoría de 
los casos, pueden obtener gratuitamente o a título oneroso los 
medios necesarios para transportar el material y el personal al 
lugar de la catástrofe.

La mayor parte de las Sociedades nacionales de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja tienen establecidos,· por consiguien 
te, planes precisos para proceder a la movilización nacional do 
los recursos particulares en caso de calamidad pública, y la 
Liga de Sociedades la Cruz Roja está encargada de la coordi
nación internacional.

Cuando so produce una catástrofe, la amplitud de las 
necesidades es determinada por- los representantes de las Socie
dades nacionales en colaboración con las autoridades locales y, 
si es posible, con un delegado de la Liga; en el plano interna
cional, es la Oficina do Socorros do la Liga, quien, basándose 
en estas necesidades, decide si conviene o no lanzar una acción 
internacional; la expedición de los socorros se organiza conjun
tamente por las Sociedades donantes y la Liga. La inspección del 
uso o de la distribución de los socorros se lleva a cabo por 
los representantes do la Sociedad nacional y, si es posible, por 
un delegado do la Liga. La Sociedad beneficiaria presenta a la 
Liga informes acerca de la distribución de las mercancías y del 
empleo dado,a los donativos en metálico, siendo transmitidos es
tos informes a los donantes, despuós de haber sido debidamente 
verificados.

La Cruz Roja tiene por norma hacer llegar, lo más rápi
damente posible, a su personal y su material de socorros al 
lugar de una catástrofe y,ceder su puesto a las autoridades 
responsables, tan pronto como están en condiciones de hacer 
fronte a la situación.

La mayor parte de las Sociedades nacionales de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja tienen establecidos acuerdos, con 
las autoridades civiles y militaros, en los que se prevó la 
cooperación necesaria en caso de desastre.

No cabe duda que algunas Sociedades nacionales se en
cuentran en la necesidad de reforzar su organización a fin do 
poder cumplir con sus obligaciones, en particular, en el domi
nio de los socorros de urgencia, y la Liga les aporta toda la 
ayuda posible en este sentido : 1) C'ti misiones tácnicas, 2) a 
travós de las publicaciones y de la correspondencia, 5) con 
conferencias de estudio, 4) con visitas de estudio concedidas,- 
por las Sociedades más desarrolladlas, al personal responsable ele 
las Sociedades hermanas.
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Las Sociedades nacionales de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja dedican cada año a los socorros de urgencia de diez a 
veinte millones de dólares, de ellos de tres a cinco millones a 
los socorros internacionales. (Nota: en 1951, la Cruz Roja Nor
teamericana gastó 13.000.000 de dólares para socorrer a las víc
timas de Kansas City; la Cruz Roja Suiza más de 3.000.000 para 
las víctimas de los aludes; la Cruz Roja Italiana más de 450,000 
dólares para las víctimas de las inundaciones; la Cruz Roja Filipi
na 250.000 $ para las víctimas de. las erupciones volcánicas y la. 
Media Luna Roja Turca la misma suma para las víctimas de los 
terremotos).

La mayor parte de estos fondos son recogidos por sus
cripción pública, ya sea en el marco de las campañas anuales 
de las Sociedades nacionales, ya sea en el de un llamamiento 
especial, lanzado al producirse un desastre.

La 17a Conferencia Internacional de la Cruz Roja (Esto- 
colmo, 1948) en su resolución número 38, "omito el deseo de que 
la solidaridad manifestada hacia esta, obra ele socorros se desa
rrollo y que esta acción de ayuda mutua se haga más eficaz y 
más rápida por medio de la creación de fondos especiales de re
serva que están en manos de las propias Sociedades nacionales o 
en las de las instituciones internacionales de la Cruz Roja que 
sirven de mediador a estas Sociedades, o bien por la inclusión, 
en el presupuesto anual de cada Sociedad nacional, de fondos 
para las acciones do socorros internacionales utilizadles en 
caso de urgencia". La mayor parto de las Sociedades nacionales 
han seguido esta recomendación, en una u otra de las formas pre
vistas .

La misma Conferencia anteriormente citada, en su reso
lución 41, " recomienda que las Sociedades nacionales, al mismo 
tiempo de continuar en todo momento demostrando su deseo de 
cooperar con los Gobiernos o con las organizaciones internacio
nales para el alivio de los sufrimientos y de continuar, al 
mismo tiempo, normalmente completando la asistencia oficial y 
proporcionando su ayuda en caso de urgencia, deberían evitar el 
perder su personalidad o el comprometer su situación privilegia
da de total imparcialidad, úniándose a otras organizaciones, 
oficiales o no oficiales" para lanzar llamamientos do fondos 
bajo el nombro y el emblema de la Cruz Roja.

La discusión de estas dos resoluciones ha puesto clara
mente do manifiesto que los Gobiernos y las organizaciones in- 
tergubornamontales no debían dedicarse a los llamamientos al 
público, sino que debían debían dejar esta misión'a las organi
zaciones particulares.
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II
Llegamos así al papel reservado a la Liga de Sociedades 

de la Cruz Roja, Federación mundial de las Sociedades de la 
Cruz Roja, de la Media Luna Roja y del León y Sol Rojos, en el 
dominio de los socorros internacionales, papel del que ya hemos 
dado algunos ejemplos.

En primer lugar conviene definir el papel de la Liga en 
este dominio de la forma siguiente :

1. Ayudar a las Sociedades nacionales a desarrollar sus 
servicios de socorros (a) por el reclutamiento y la forma

ción de voluntarios;
(b) por la constitución de una re

serva de material de socorros; y
(c) por la conclusión de acuerdos de 

asistencia mutua en casos de 
d.esastres, con las autoridades 
nacionales, civiles y militares;

2. Coordinan, dado el caso, las acciones do socorro de las 
Sociedades nacionales en el plano internacional;

3. Establecer un contacto con las otras organizaciones in
ternacionales, a fin do evitar los dobles empleos y la 
dualidad do esfuerzos;

En este dominio la Liga procede de la manera siguiente}
1, Cuando ocurre una catástrofe de importancia nacional, la 

Oficina de Socorros de la Liga telegrafía a la Sociedad 
nacional para ofrecerle sus servicios;

2, La Sociedad nacional responde telegráficamente, resumiendo 
la situación e indicando si está en condiciones de hacer 
frente a la situación con sus propios medios o si necesi
ta una ayuda exterior;

3, En el último caso, los socorros necesarios (personal mó
dico, auxiliar o sanitario - medicamentos de primera ur
gencia.) son enviados por vía aórea desdo los países ve
cinos;

4, Sin embargo, no se organiza ningún envío de envergadura 
sin que un representante do la Sociedad nacional haya 
procedido a un examen completo de la situación, en com
pañía de los representantes de las autoridades civiles y, 
si os posible, de un delegado de la Liga;
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5. Una lista de los socorros necesarios es enviada telegráfi
camente a la Oficina do Socorros de la Liga. Basándose
on esta lista, y según la importancia de la catástrofe, 
la Oficina do Socorros telegrafía a las Sociedades do los 
países vecinos, o lanza un llamamiento general. Al mismo 
tiempo, la Oficina toma contacto con las organizaciones 
internacionales, tales como la Organización Mundial de 
la Salud y la UNICEF, para saber sus intenciones en lo 
que se refiere a las disposiciones que deben adoptarse.

6. La Oficina de Socorros estudia los ofrecimientos de las 
Sociedades nacionales y da instrucciones para que se pro
ceda a efectuar las expediciones. La Sociedad donante ha
ce saber a la Oficina de Socorros las fechas y forma de 
expedición; esta información es transmitida a la Socie
dad beneficiarla que acusa recibo a la Oficina de Socorros 
a la llegada de las mercancías y envía a continuación un 
informe detallado, acompañado de fotografías, sobre la 
forma en que han sido empleadas estas mercancías. Este 
informe es transmitido por la Oficina de Socorros a las 
Sociedades donantes.

7. Guando una Sociedad nacional no está en condiciones de 
facilitar ninguno de los artículos solicitados, envía 
con frecuencia un donativo en metálico por telegrama a 
la Oficina de Socorros, la cual efectúa, la compra de los 
socorros más urgentes en el lugar que se considere más 
conveniente y, en caso de necesidad, se encarga de la 
expedición. Los donativos en metálico son raras veces 
transmitidos a la Sociedad nacional interesada, ya que 
se considera que esta última debe obtener gratuitamente 
cerca de la población, los servicios y artículos disponi
bles en el mercado local,

8. Tan pronto como ha pasado el período de urgencia inmedia
ta, y que las autoridades locales están en condiciones de 
hacerse cargo de las operaciones, la Cruz Roja pono fin
a su acción, excepción hecha de las actividades sociales 
corrientes .
Quistáramos indicar a continuación los ejemplos princi

pales de las relaciones que la Liga ha sostenido en el transcur
so do los cuatro últimos años con organizaciones gubernamenta
les en el dominio de las acciones de socorros. 1

1. De todas las operaciones de socorros organizadas y coor
dinadas por la Liga durante los cuatro últimos años, la 
que ha tenido mayor importancia y más profundo alcance 
ha sido la organizada en favor do los refugiados palesti
nos . Durante diez y seis meses, 03 decir del lo de enero 
de 1949 al Io de mayo de 1950, la Liga se encargó de
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administrar los socorros concedidos por las Naciones Uni- 
das a más de 330,000 refugiados distribuidos en tres paí- 
ses - Jordania* Líbano y Siria - . Esta acción está des
crita detalladamente en el "Informe sobre la acción de 
socorros en favor de los refugiados palestinos realizada 
por la Comisaría para el Cercano Oriente-de la Liga de 
Sociedades do la Cruz Roja en colaboración con el Socorro 
de las Naciones Unidas para los refugiados palestinos - 
1949 - 1950", publicado por la Liga de Sociedades de la 
Cruz Roja en Ginebra y presentado al Consejo de Goberna
dores en el transcurso de su XXI Reunión (Montecarlo,1950),

2, En colaboración con la O.I.R., el Gobierno y la Sociedad 
de la Cruz Roja de Alemania Occidental, la Liga convocó 
una Conferencia de Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
sobre el problema de los refugiados en Alemania y Austria, 
dando efecto a la resolución número 5 de la XXI Reunión 
del Consejo de Gobernadores,
Esta Conferencia se celebró en Hannóvor, del 9 al 14 do 

abril, con la participación de las Sociedades nacionales de los 
países siguientes: Alemania, Australia, Austria, Bólgica, Brasil, 
Estados Unidos, Dinamarca, Francia, Gran Bretaña, Islandia, Ita
lia, Nueva Zelandia, Noruega, Países Bajos, Perú, Suecia y 
Suiza,

El Comtió Internacional de la Cruz Roja, la UNESCO, el 
UNICEF, la OIR, y los tros Altos Comisarios en Alemania Occiden
tal, estaban igualmente representados. Las recomendaciones adop
tadas por la Conferencia han sido comunicadas a las Sociedades 
miembros y a. un gran número de organizaciones internacionales, 
habiendo sido transmitidas igualmente, por la Secretaría de la 
Liga, a la 13a reunión del Consejo Económico y Social de las Na
ciones Unidas, que se celebró en Ginebra del 30 de julio al 21 
de septiembre de 1951, a la VI Reunión de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, que se reunió en París a fin del año 
1951; a la Conferencia de Migraciones, convocada en Nápoles en 
octubre de 1951 por la Organización Internacional del Trabajo; 
y, finalmente, o. la Conferencia de Plenipotenciarios, convocada 
por las Naciones Unidas en julio de 1951, sobre el estatuto de 
los refugiados y apatridas,

La Conferencia do Hannóver continúa produciendo resulta
dos, y la ayuda aportada por las Sociedades miembros de la Liga 
para dar efecto a las resoluciones, ha sido dada a conocer deta
lladamente en las publicaciones de la Liga.y, especialmente, en 
el Boletín para la Coordinación do Socorros.

31 En agosto de 1950, el Servicio do Socorros y Trabajos de 
las Naciones Unidas lanzó un llamamiento urgente para 
obtener ropas de todas clases, con el objeto de poder
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hacer frente a la situación inquietante quo reinaba en 
los campamentos de refugiados de Jordania, Líbano y Si
ria. La Liga se dirigió a las Sociedades nacionales y 
pudo facilitar ropas y mantas, valoradas aproximadamente ■ 
en dólares 112,500, procedentes de los países siguientes ?

4. El 2 de agosto de 1949, el Secretario General de las Na
ciones Unidas transmitió a la Liga un llamamiento del 
Consejo de Seguridad en favor de la población civil de 
Corea; en el transcurso de este mismo mes se recibió en 
la Liga un llamamiento análogo, procedente del Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas. Sin entrar 
en los detalles de la acción de socorros organizada por 
la Liga y sus Sociedades miembros, podemos decir que los 
socorros que, hasta ahora, han salido de Japón con desti
no a Corea del Sur alcanzan la cifra aproximada de 
1,000.000 de dólares.
El 15 de noviembre de 1950, el Secretario General de las 

Naciones Unidas rogó a la Liga que reclutase nueve equipos módi
co sociales, compuestos cada uno de un módico, un asistente so
cial y un especialista de cuestiones sanitarias, para asistir a 
la población civil de Corea, bajo la dirección de la ^Asisten- 
cid do las Naciones Unidas a la Población Civil do Corea*1'. Las 
Sociedades de la Cruz Roja de Canadá, Dinamarca, Estados Unidos, 
Gran Bretaña y Noruega, se encargaron de constituir por su cuenta 
estos equipos, los cuales se han consagrado al servicio del ideal 
de la Cruz Roja, a posar de cuantos obstáculos so les han presen
tado, y con tal abnegación quo han merecido el aprecio general.
El Sr. Trygve Lie, Secretario General de las Naciones Unidas, 
rindió un vibrante homenaje a "sus esfuerzos infatigables j‘ a su 
total abnegación" y el General Matthew Ridgway, en aquella ópoca 
Comandante en Jefe do las Naciones Unidas en Corea, declaró que, 
"gracias a los esfuerzos do los equipos do la Cruz Roja y de los 
especialistas delegados por la OMS y la OIR, que han trabajado 
en colaboración con la"Asistoncia de las Naciones Unidas a la 
población civil en Corea", no había habido "ni epidemia grave, 
ni hambre generalizada, ni disturbios de importancia en Corea 
del Sur, donde casi cinco millones de personas, de los 21 mi
llones de habitante del país, eran refugiados quo habían teni
do quo aband.onar sus hogares".

Bólgica
Canadá
Egipto

Australia Gran Bretaña 
Nueva. Zelandia 
Suecia.
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d) Coordinación y unificación de los socorros de urgencia
La resolución núm, 6 de la 21a Reunión del Consejo de 

Gobernadores de la Liga está redactada como sigue :
"El Consejo de Gobernadores, ·

reconociendo la necesidad de la coordinación 
y de la unificación de los socorros de urgencia de 
la Cruz Roja, bajo la ógida de la Liga,

recomienda a las Sociedades nacionales la 
conclusión de acuerdos bilaterales o regionales 
de asistencia mutua en caso de calamidades o de
sastres ,

autoriza a la Secretaría do la Liga :
a) a que continúe sus esfuerzos para promover 

la unificación del material de socorro en caso
de desastre, así como la formación del personal, 
en los países que· utilizan diferentes tipos do 
material y diferentes mótodos de formación, tra
tando, a este efecto, de hacer adoptar, en una 
región dada, un material y una formación tipo;

b) a que preparo un estudio sobre los tipos 
del material y la formación dol personal en los 
países limítrofes, para conseguir la uniformi
dad. en el interior de una zona o de una región;

c) a que prepare, dos voces al año, para el 
Comité Ejecutivo de la Liga, un informo sobre los 
progresos realizados en la coordinación do los 
socorros do urgencia entre países cercanos, así 
como en la unificación del material y do la for
mación del personal en el seno de las diferentes 
regiones para que, on caso necesario, el Comité 
Ejecutivo o el Consejo de Gobernadores puedan to
mar una decisión sobre las medidas que se imponen 
en el plano internacional.
El texto de esta resolución ha sido comunicado por la 

Secretaría do la Liga a todas las Sociedades nacionales, con 
fecha de marzo de 1951.

La Secretaría, después de haber estudiado cuidadosa
mente la cuestión, ha llegado a la conclusión de que era 
conveniente, para abordar el problema, el proceder por etapas.
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Las finalidades que se propone son las siguientes:
La Cruz Roja debe estar en situación de aportar socorro 

inmediato y eficaz a una Sociedad hermanaen caso do catástrofe 
nacional; igualmente debe estar en situación do colaborar en 
cualquier acción de socorro internacional de la índole de la 
emprendida, recientemente, por la Cruz Roja en favor de los re
fugiados do Palestina, En ambos casos, la prontitud y la efi
cacia de la intervención dependen de dos condiciones:

1, La conclusión de acuerdos previos, entre las Sociedades 
nacionales, respecto de la, acción do socorros que pue
dan o deseen ejercer en el caso de verse llamadas a 
prestar su asistencia en el plano internacional, y

2. el carácter "standard" o intercambiable del material 
de que disponen.

Coordinación
La conclusión de acuerdos bilaterales permito: 1) asegu

rar la aplicación do la "ley no escrita" en virtud de la cual 
las Sociedades nacionales, en especial la de los países limí
trofes, se ponena la disposición do las Sociedades hermanas 
para, aportar inmediatamente los socorros requeridos a las vic
timas de una catástrofe, en la proporción do sus recursos, y 
2) informar, por anticipado, a las Sociedades limítrofes, do 
los recursos y medios de que disponen respecto de material, 
personal, etc.

Estos acuerdos no deberán necesariamente revestir una 
forma rígida y formal. Pueden consistir en un simple inter
cambio de cartas, en las que las d.os Sociedades se comunican 
mutuamente su voluntad de socorrerse en caso do catástrofe ■ 
nacional o de desastre, especificando los socorros que podrán 
prestarse. La ayuda puede ser de orden técnico (delegación do 
módicos, de enfermeras, de técnicos, de equipo de socorristas, 
etc,) o material (tiendas de campaña, medicinas, ropas, víve
res, etc.) Pueden ser elaborados planes de acción detallados en 
una conferencia que reúna a los delegados de dos Sociedades, o 
en una conferencia regional.

Las innumerables catástrofes acaecidas durante estos di- 
timos años, especialmente en América Latina, han evidenciado 
las ventajas que prestaría la conclusión de acuerdos bilatera
les .

Esta es la razón de que lo. Secretaría de la Liga pida a 
las Sociedades nacionales que la den a conocer:
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1, si han concluido acuerdos con las Sociedades herma
nas de los países limítrofes, de la índole de los 
que acabamos de describir (rogándolas que indiquen 
su naturaleza) o

2. si tienen la intención, en virtud del segundo párrafo 
de la resolución núm. 6, adoptada por la 2ia Reunión 
del Consejo de Gobernadores de la Liga, de entablar 
negociaciones para la conclusión de acuerdos bilate
rales con las Sociedades de la Cruz Roja de los paí
ses limítrofes.

Han sido concluidos acuerdos bilaterales o regionales de 
asistencia mutua en caso do calamidades y desastres, entro las 
Sociedades nacionales do los países siguientes:

1. Bélgica, Francia, Luxemburgo y Países Bajos
2. Alemania y Países Bajos \
3. Costa Rica, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua y 

Panamá.
/■ " Por otra parte, existen acuerdos tácitos que unen, por 

una parte a Finlandia, Suecia, Noruega y Dinamarca y, por otra 
a los Estados Unidos y el Canadá. Austria, Italia y Suiza estu
dian la cuestión, y Grecia se ha puesto en relación, a este 
efecto, con Turquía y Yugoeslavia.

Para que esta asistencia mutua funcione eficazmente en el 
momento de una catástrofe, la coordinación y unificación de los 
servicios de primeros socorros no sólo deben estudiarse en el 
plano nacional sino también en el internacional, lo que plantea 
dos problemas, el del personal y c-1 del material.

En lo que concierne a los acuerdos regionales de la Cruz 
Roja, las Socicdad.es nacionales so guiarán por los mismos pro
gramas y normas tanto en la instrucción del personal, como en 
su entrenamiento y en la composición de los equipos y de su 
instrumental. De este modo, podrá procederse a la constitución 
de cierto número de equipos internacionales de socorro, que es
tarán siempre en disposición de acud.ir al primer llamamiento 
de Sociedades hermanas.

Unificación
En muchas ocasiones, so ha ¡advertido que la diferencia 

de instrumental constituía un obstáculo para la coordinación 
do los servicios de socorro, por lo que, en fin de cuentas, es 
de osperar que se efectúe la unificación del instrumental médico 
utilizado por la Cruz Roja en los casos do calamidades.
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Esta ■unificación elemental tiene capital importancia y, 
por ello, el Comité Ejecutivo de la Liga adoptó, en octubre de 
1949, una resolución recomendando a las Sociedades nacionales 
que procedieran a estudiar las medidas que habrán de tomarse pa
ra asegurar· la coordinación de esfuerzos; la unificación del ins
trumental médico de los equipos de primeros socorros y la dota
ción al personal del material mínimo indispensable para atender 
a las necesidades particulares de cada misión. La Secretaría de 
la Liga preparó un formulario detallado para las Sociedades, y 
en su parte médica se trataba de la unificación- de las camillas, 
de los requisitos del instrumental de transfusión de sangre, de 
los botiquines de urgencia etc. Con esta encuesta se consiguió 
gran volumen de información útil acerca de la unificación del 
instrumental, en general porque no se trata solamente de unificar 
el instrumental utilizado por los equipos do primeros socorros 
de la Cruz Roja, sino también el que emplean los servicios de 
sanidad pública y militar. Estos problemas caen fuera de la com
petencia de la Cruz Roja y conciernen, especialmente, a la Comi
sión permanente internacional para el estudio del instrumental 
médico, do la que forman parte el G.I.C.R. y la Liga, así como 
otras organizaciones que se interesan en esta cuestión.

Es indudable que las grandes catástrofes que azotan al 
mundo, refuerzan los lazos fraternales do las Sociedades.nacionales 
posibilidad de proceder a intercambios y la unificación de deter
minado material sanitario de la Cruz Roja, fomentarán en gran 
manera, la rapidez de los socorros de urgencia necesarios.

Estas dos cuestiones, a saber, la de los acuerdos mutuos 
de socorro en caso de desastre y la de la unificación del mate
rial de socorro, han sido consideradas por la Conferencia de 
Estudio para los Socorros en Caso do Desastre que ha precidido a 
la 6U Conferencia Interamericana de la Cruz Roja (México, sep
tiembre, octubre do 1951), Esta Conferencia, la primera de esta 
índole en la historia de la Cruz Roja Internacional, reunía a 
los delegados do 15 Sociedades nacionales de América del Sur, de 
América Central y do América, del Norte; estaba dirigida por el 
Sr, Maurice Reddy, Director nacional adjunto do los servicios 
de socorro en caso de desastre de la Cruz Roja Norteamericana.
La frecuencia y la amplitud de las calamidades naturales - inun
daciones, ciclones y terremotos - a que están expuestos los paí
ses de esta región, han retenido muy especialmente la atención 
de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja que, durante los 
últimos años, han tenido que asumir responsabilidades cada vez 
mayores en lo que so refiere a la asistencia a las víctimas de 
las catástrofes ,

Una de las principales tareas de la Conferencia residía 
en la preparación de los Estatutos definitivos de la "Comisión 
Interamericana para la Coordinación de los Socorros en caso do 
Desastre", que fueron sometidos igualmente a la 6a Conferencia
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Interamerieana de la Cruz Roja. Los Estatutos de la Comisión, 
así como las recomendaciones adoptadas por las Sociedades na
cionales que han participado en esta conferencia técnica, han 
sido aprobados por la 6a Conferencia Intoramericana por unani
midad .

También otros puntos importantes han sido examinados por 
la Conferencia do Estudio de los Socorros c-n Caso de Desastre, a 
sabor j

- Acuerdos entro las Sociedades nacionales y sus gobier
nos para determinar el cometido do las Sociedades 
nacionales en casos de desastre; acuerdos bilatera
les de asistencia mútua entro Sociedades nacionales

- de países vecinos.
- Constitución, en la sede central do las Sociedades na

cionales, de servicios encargados do la cuestión de 
los socorros en casos .do desastre; designación de 
responsables regionales y locales.

- Reclutamiento y formación de voluntarios socorristas
- Material de reserva - Ambulancias y parque automóvil;

acuerdos determinando las modalidades de colabora
ción con el ejército, el gobierno y los municipios.

En lo que se refiere a la unificación internacional del 
material sanitario, el Consejo de Gobernadores de la Liga, reu
nido en Montecarlo en 1950, ha adoptado la resolución siguiente:

Resolución Ntím. 7

Estudio del material sanitario

HE1 Consejo de Gobernadores,
reconociendo el trabajo efectuado por la Secre

taría de la Liga, de conformidad con la resolución 
adoptada por el Comité Ejecutivo en octubre de 1949, 
relo.tivo a la coordinación y unificación de los soco
rros de urgencia;

considerando la carta circular dirigida por el 
Comité Internacional de la Cruz Roja a los Gobiernos 
y a las Sociedades nacionales a propósito del trabajo 
futuro de la Comisión Permanente Internacional para 
el Estu.dio del Material Sanitario;



subraya la necesidad de una cooperación lo más 
estrecha posible entro la Liga y el Comité Interna^ 
cional de la Cruz Roja, en la coordinación y la uni
ficación de los socorros;

invita a la Comisión del· Programa a que estudie, 
muy especialmente, la cuestión del material sanita
rio, para evitar, en el porvenir un empato en este 
dominio, que sería perjudicial al trabajo de la Cruz 
Roja en su conjunto."

En virtud de esta resolución, la Liga y el Comité Interna
cional do la Cruz Roja han decidido reconstituir la "Comisión In
ternacional Permanente de Unificación del Material Sanitario" 
creada por la XII Conferencia Internacional do la Cruz Roja (Gi
nebra, 1927), Esta Comisión, que se llamará "Comisión Interna
cional del Material Sanitario", será el organismo encargado de 
recoger y centralizar todas las informaciones relativas al ma
terial sanitario y a su unificación. En la actualidad este orga
nismo consta, de*

- dos representantes de la Liga
- dos representantes del Comité Internacional do la Cruz Rnj
- cuatro miembros elegidos a título personal, a saber, dos 

técnicos en material sanitario civil: Profesor Maurice de 
Laet, Secretario General del Ministerio de Sanidad de 
Bélgica, y el Dr. Melville MacKenzie, Jefe Médico del 
Ministerio de Sanidad de Londres (como observador) y
dos lóenleos en material sanitario militar; el Médico 
General Inspector Jame, Director Central do los Servicios 
do Sanidad del Ejército, Ministerio do la Defensa Nacio
nal, Francia, y Coronel Brigadier Meuli, Jefe Médico del 
Ejército, Departamento Militar Federal, Suiza.

Desde 1939, la Comisión no se ha vuelto a reunir, hasta el 
22 do enero de 1952, en Ginebra. La Liga estaba representada por 
el Dr. Sten Florelius, Secretario General de la Cruz Roja Norue
ga y por el Dr. Alsted, Director de la Oficina de Higiene de la 
Liga.

Resolución 8

Unificación internacional del material sanitario 
"El Consejo de Gobernadores,
considerando que, además de la Organización internacio
nal de unificación, existen en la mayoría de los países
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organizaciones nacionalos similares;

recomienda a las Sociedades nacionales de la 
Cruz Roja que pasen por intermedio de estas organit· 
zaciones para cualquier proposición relativa a la 
unificación del material sanitario.

Dando efecto a esta resolución, la Liga ha establecido rela
ciones continuadas con la Organización Internacional de Normaliza
ción (I.S.O.). Las dos organizaciones han invitado a sus miembros 
respectivos, en los diferentes países, a que colaboren en el pla
no nacional para la unificación del material sanitario.

Para completar esta relación he aquí un resumen de cómo se 
presenta la cuestión en el dominio de la unificación del material 
de transfusión sanguínea;

Unificación del material de transfusión sanguínea y Actividades 
internacionales

La Sociedad Internacional de Transfusión Sanguínea mantiene 
estrechas relaciones con la Oficina de Higiene de la Liga. Como 
el representante de la Liga, Dr. J. Spaander (Cruz Roja Neerlan
desa) ha presentado su dimisión, el Dr. G. Als.ted le ha sustitui
do en la Oficina permanente de esta Sociedad; igualmente ha re
presentado a la Liga en el IV Congreso Internacional de Transfu
sión Sanguínea que so ha celebrado en Lisboa en julio do 1951, En 
esto Congreso, la Liga ha estado encargada de la organización de 
la Primera Exposición Mundial de Transfusión, en la que han parti
cipado dieciocho Sociedades nacionales. En esta ocasión, han sido 
discutidas las importantes cuestiones relativas a la unificación 
dol material do transfusión sanguínea, la protección de la sangre 
humana, el reclutamiento de dadores, etc. Un informo especial so*- 
bre esto Congreso que ha sido preparado y transmitido a las Socie
dades nacionales figura en el "Boletín do Higiene", Vol. III, N° 4.

La cuestión do la unificación del material de transfusión 
sanguínea tambión ha sido estudiado por la Organización Interna
cional de Normalización (I.S.O.). Esta organización ha creado 
un comitó tócnico encargado de estudiar la cuestión de la unifi
cación e intorcambiabilidad del material de transfusión sanguínea. 
Esto Comitó se ha reunido en Londres del 3 al 5 de marzo de 1952,
La Liga y la Comisión Internacional de Material Sanitario han es
tado representadas en esta reunión por el Dr, Alsted. Un informe 
sobre las recomendaciones de este Comitó ha sido enviado a las 
Sociedades nacionales,

Para ayudar a las Socioda.des nacionales do la Cruz Roja a 
que organicen Centros de Transfusión Sanguínea, está en curso 
una encuesta en diferentes países, sobre .el coste de la insta
lación y de los aparatos de tranfsusión.
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III. Informes breves de las Sociedades nacionales sobre sus 

Acciones de Socorros y sus Experiencias en materia de 
socorros.
(Este punto no necesita comentarios),

IV, Población civil en tiempo de guerra - Papel de la Cruz Roja.
En todos los tiempos, las Sociedades nacionales de la 

Cruz Roja (de la Radia Luna Roja y del León y Sol Rojos) han 
tenido, entre sus principios fundamentales el de socorrer a 
las víctimas militares y c ivi les de la guerra y servir de auxi
liaros de los servicios sanitarios de sus fuérzaos armadas na
cionales, y de las autoridades públicas, en los Estados que no 
poseen fuerzas ramadas. Estos dos principios figuran entre las 
condiciones de reconocimiento de las Sociedades nacionales de 
la Cruz Roja, tal como fueron adoptados por la 17^ Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja on Est ocolmo.

De otra parte, entre los principios fundamentales de 
las Socicdo.de3 nacionales de la Cruz Roja (de la media Luna 
Roja, y del León y Sol Rojos) adoptados cor el Consejo do Go
bernadores on 'Oxford' (1946), y revisados en Es toó olmo, 1948 
figura el siguiente $

“Principio fundamental número 6
Si o. posar do todas las tentativas, 1 logase o. esta
llar una guerra, cada Sociedad de la Cruz Roja debe
ría concentrar todos sus esfuerzos en atenuar la mi
seria. causada por la guerra; en mejorar la suorto de 
los enfermos, do los heridos y de loo prisioneros do 
guerra; en proteger do los horrores do la guerra a la 
población civil, en particular a las mujeres y a los 
niños, y on ayudarles moral y materialmente. Esta ta
rea debería efectuarse, ya sea independientemente,ya 
seo. en cooperación con los servicios del ejercito y 
con los servicios de defensa civil dol Gobierno“,

En las paginas siguientes, pasaremos revista a las 
principales actividades que las Sociedades ne,ciono.lcs puodon 
estar llamadas a organizar para asistir o. lea población civil 
en tiempo de guerra. Las tareas de las Sociedades nacionales 
en materia de defensa civil son nuevas; estas tareas exigen 
por lo tanto sor tratadas de talladamente. Esto es precisamente 
lo que ha sido hecho on el “Memorándum sobre el papel qu¡s? pue
do n desempeñar las Sociedades nacionales de la Cruz Roja como 
auxiliares de los Servicios do Sanidad Militar y de Defensa 
Civil“, que la Secretaría do la Liga presenta a la 18a Confe
rencia Interno, o i onal de la Cruz Roja,
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Nos limitaremos aquí a enumerar las principales catcgo«* 
rías do actividades que las Sociedades nacionales pueden asumir 
en c-sto dominio. Sin embargo, conviene indicar que estas activi
dades solo puodon y deben organizarse do completo acuerdo con las 
autoridades gubernamentales interesadas y, do preferencia, a fin 
de completar, si es necesario, las iniciativas oficiales,
1. Colaboración Q.u° pnoden ofrecer las Sociedades nacionales do la 

Cruz Roja a los Servicios oficiaíoV de defensa civil.
La defensa civil en caso do guerra debería ostar organi

zada por el Gobierno (o los diferentes Departamentos gubernomonta.- 
los especialmente interesados en la cuestión, talos como el Minis
terio de la Guerra, de la Marina, del Aire, el Ministerio do le. 
Salubridad Publioa, el Ministerio del Interior, Policía local,ote,), 
con la asistencia de las organizaciones voluntarias y, en particu
lar, de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja,

En algunos países, el Estado ha croado organizaciones 
especiales, en las que participa la Sociedad nacional do la Cruz Ro
ja, para ocuparse do las tarcas de la defensa civil (Consejo Supe
rior de la Defensa Civil, etc,).

Otros países han concertado acuerdos con sus Sociodados 
nacionales do la Cruz Roja, en virtud de los cuales esta ultima 
esta encargada do la organización de las diferentes tareas, tajLcs 
c orno:

- Servicio de Primeros Socorros
- Servicio do Transfusión Sanguínea
- Transporte del plasma
- Servicio do Cuidados en el Hogar 
Servid o do protección a la infancia

- Transporte de heridos
- Transporte de material do socorros
- Constitución de depósitos do material sanitario y 
hospitalario, mantas, ropas, etc,

- Servicios do ambulancias
- Servicios do salvamiento
- Creación de equipos móviles do socorro
- Creación de hospitales auxiliares para civiles
- Creación do hogo.ros infantiles para, niños sin refugio 

o cuyos parientes han fallecido a consecuencia de la 
guerra.

- Creación de servicios de búsqueda de desaparecidos
- Reclutamiento y entrenamiento de formaciones militaros
- auxiliares do dofonsn civil
- Reclutamiento y entrenamiento dol personal sanitario
- Servicios medieosocíalos
- Servicios de obstetricia
- Instrucción do la población en los elementos y la 
práctica do la defensa, civil.
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- Instrucción de la población en los elementos de 
primeros socorros y nociones de higiene en general

- Instrucción de los socorristas y ambulancieros y en 
general del personal auxiliar

- Lucha contra las epidemias y las enfermedades conta- 
glosas

- Difusión de los nuevos Convenios de Ginebra
- Distribución de víveres y ropas
- Creación de refugios provisionales
» Registro de víctimas
- Asistencia Social a las víctimas, etc.
Todos los acuerdos en cuestión se refieren, por consiguiente, 

a las tareas precisas que las Sociedades de la Cruz Roja podrían 
desarrollar en el dominio de la defensa civil en caso de guerra.

2. Organización de una Sociedad para la defensa civil
a) Administración central

Algunas Sociedades podrían examinar la posibilidad de 
crear en sus sedes nacionales una Comisión encargada de coordi- 
nar todas las actividades de la Sociedad en materia de defensa 
civil.

Esta Comisión trabajaría en estrecha colaboración, no sólo 
con los otros servicios de la Cruz Roja, sino también con el or
ganismo oficial de defensa civil, en el seno del cual representaría 
a la Sociedad nacional.

b) Comités locales
Cada Sección local de la Cruz Roja debería crear en su se

no un Comité de defensa civil, que aseguraría el enlace con la 
Comisión de defensa civil de la sede nacional.

Este Comité podría establecer un contacto estrecho con el 
servicio local do defensa civil, la policía, los bomberos, los 
servicios sanitarios, los hospitales y los diferentes estableci
mientos hospitalarios, las asociaciones de comadronas y de en
fermeras, el cuerpo medico y las organizaciones de socorros que 
no pertenezcan a la Cruz Roja.
3. Reclutamiento, formación y destinación del personal sanitario

a) Médicos
La Cruz Roja debería, do acuerdo con las autoridades, dis

poner del mayor némero posible de médicos, enseñarles los elemen
tos básicos do medicina atómica y destinarles a los servicios en 
que sean más Titiles.
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b ) Personal enfermero
La preparación del personal enfermero es un capítulo im

portante de la participación do las Sociedades nacionales a la 
defensa civil.

c) Equipos de socorristas y otro personal auxiliar
La formación de los socorristas y su destinación a los di

ferentes servicios de la defensa civil, pueden considerarse como 
uno. de las numerosas tareas de las Sociedades nacionales de la 
Cruz Roja.

d) Instructores
En los países en que existen escuelas y cursos especiales 

de preparación para la defensa civil, la Cruz Roja puede enviar 
a algunos miembros de su personal. La Comisión central y los Co- 
mitós locales de las Sociedades nacionales podrían obtener la 
colaboración de personas calificadas para formar nuevos instruc
tores y para tener a los otros al corriente de los métodos moder
nos .

4 , Instrucción del pilo lie o
Se pueden considerar dos aspectos de la instrucción del 

públicos
a) la propaganda en general
b) la enseñanza propiamente dicha
a) Propaganda en general
Convendría organizar la propaganda en general empleando to

dos los métodos modernos y dando a conocer nociones elementales 
sobre el peligro posible.

b ) Enseñanza
i) Los cursos de defensa civil deberían organizarse con 

destino a todas las personas interesadas y que estén dispuestas 
a servir en la defensa civil.

ii) Iniciación de la población a los primeros socorros. Es 
de importancia' vital para cada individuo· y para 'toda nación que 
toda la población civil 'osté iniciada en los primeros socorros. 
'Según las directivas de la líomisión central, las Secciones 1 ocales 
de la Cruz Roja y sus Comités de defensa civil deberían encargarse
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de enseñar a la población los primeros socorros y los cuidados 
en el hogar, o por lo menos de asegurar una cierta inspección 
de los cursos explicados en este dominio.

5. Organización de los Servicios Sanitarios de la Cruz Roja
a) Servicios de Primeros Socorros
La participación en los servicios de primeros socorros, en 

tiempo de paz como en tiempo de guerra, es una de las principales 
tareas de una Sociedad, de la Cruz Roja.

i) Equipos de Socorristas: La Cruz Roja deberá elegir sus 
socorristas entre los alumnos más capacitados de estos cursos de 
primeros socorros.

ii) Ambulancias. Está recomendad.o que las Sociedades nacio
nales constituyan, si es posible, reservas de ambulancias que 
puedan completar las de las autoridades.

iii) Columnas de socorro. Los equipos de socorristas y las 
ambulancias que acudan a socorrer a una ciudad atacada sólo cons
tituyen una parte de la columna de socorros de los servicios de 
urgencia. La Cruz Roja, en colaboración con las autoridades loca
les, podría agregar a esta columna varios equipos médicos encar
gados de dirigir y organizar por completo., puestos de socorros 
elementales, en el interior o lo más oerca posible de la zona de
vastada ,

IV) Coordinación y unificación de socorros de urgencia. Ins
truidas por las experiencias de la TÍltima guerra, varias Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja han preparado un programa de asistencia 
mutua en caso de catástrofes o de bombardeos en la región fronte
riza. Así han sido concertados acuerdos entre Sociedades de la 
Cruz Roja vecinas basados en la clase de la intervención, la" "direc
ción, la ejecución, los límites, las responsabilidades, las alar
mas, el paso de la frontera, los gastos, los seguros, etc,

b) Puestos y establecimientos sanitarios
j

i) Puestos de socorro. En cada gran ciudad, el Comité lo
cal de la Üruzf koja debería",' de acuerdo con el organismo de la 
defensa civil, ocuparse de observar los inmuebles en que podrían 
ser instalados puestos de primeros socorros. En caso de amenaza 
precisa, el material sanitario necesario, marcado con signos vi
sibles, sería instalado en dichos inmuebles. El puesto de socorro 
recibiría poco a poco al personal médico, paramedical y auxiliar 
que llegase del exterior.

ii) Hospitales
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Hospitales existentes. Las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
que poseen, hospitales deherían hacer preparativos inmediatos a 
fin do poderlos utilizar al máximum.
Hospitales improvisados. Después de un desastre, podrían ser ins 
talados' 'por la Cruz Roja hospitales improvisados a proximidad de 
la zona siniestrada, con el objeto de acoger a las víctimas pro- 
cedentes de los puestos de socorros y que necesiten un tratamien 
to inmediato.
Hospitales móviles. La Cruz Roja podría examinar la posibilidad 
de crear hospitales móviles que se trasladarían inmediatamente 
a proximidad de la zona asolada.
Material sanitario. A pesar de que el Gobierno se encargue, en 
casi todos los países, de constituir reservas del material esen
cial, estas reservas podrían ser· insuficientes en caso de guerra 
Por esta razón la Cruz Roja podría proceder a constituir depósi
tos de material sanitario.
Administración. La Cruz Roja podría organizar ciclos de conferen 
cías y lecciones para las personas calificadas que podrían en
cargarse de administrar los hoapitales auxiliares y los hospi
tales improvisados,

c) Servicios de transfusión sanguínea
El papel de la Cruz Roja en este dominio depende de sus 

acuerdos con los servicios oficiales en tiempo de paz, ya que 
es esencial un programa nacional de sangre.

La actividad de la Cruz Roja puede revestir una de las
tres formas siguientes:

i) la más elemental: reclutar los dadores para el servi
cio nacional

ii) reclutar dadores, recoger la sangre, conservarla y 
distribuirla a los hospitales

iii) en el tipo más completo, la Cruz Roja agrega a las
actividades precedentes la determinación de los grupos 
los exámenes suerológicos y la preparación del plasma 
y de los derivados sanguíneos,

d) Servicios de higiene pública
La Cruz Roja debería preocuparse, desde el tiempo de paz, 

de los problemas de higiene pública que se plantearían en caso 
de desastres (campañas de vacunaciones, organización de medidas 
sanitarias en los refugios, retirada e identificación de los ca
dáveres, centros do acogida para los evacuados, centros de des
piojan, etc.)
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e) Evacuación de los siniestrados
La Cruz Roja podría estar representada en el seno de los 

órganos oficiales encargados de la evacuación de los siniestrados,
f) Reservas
La Cruz Roja podría esforzarse por constituir, a través de 

sus Secciones locales, reservas de material destinado a los equi
pos de socorros, material hospitalario y medicamentos, víveres y 
ropas para los damnificados.

6, Asistencia Social
Las Sociedad.es nacionales de la Cruz Roja pueden tener 

que prepararse para prestar los servicios de asistencia social 
que podrían serles solicitados - búsqueda de desaparecidos, en
cuestas para una asistencia eventual, distribución de socorros, 
establecimiento de hogares provisionales {en particular para los 
niños,ancianos) y,de manera general,asistencia a los sin refugio 
y a los evacuados.

La Cruz Roja puede igualmente poner a disposición de las 
autoridades competentes un personal profesional y auxiliar, y 
reclutar, además, personal suplementario al que puede recurrir 
on caso de necesidad. Algunas Sociedades han organizado la for
mación do personal auxiliar del servicio social,

7. El Convenio de Ginebra relativo a la protección de las perso
nas civiles en tiempo de guerra

Las Sociedades nacionales deberían estudiar este Convenio 
con la mayor atención, ya que marca una etapa importante en el 
desarrollo del derecho internacional humanitario y da una base y 
una protección legales a algunas de las actividades que las Socie
dades nacionales se han visto obligadas a asumir en el pasado, en 
favor de los civiles víctimas de la guerra.

Las principales disposiciones de este Convenio que con
ciernen a las actividades de las Sociedades.nacionales figuran en 
los artículos siguientes: 14, 15, 17, 18· a 20, 21, 22, 23, 24 y 50, 
25, 26; 56, 57, 59 y 61, 63, 107, 108, 109 y 142, 127, 12:8, 132 
a Í34, 136 a 140 y 144,

Las Sociedades nacionales encontrarán el análisis de los 
artículos anteriormente citados en !’Los Convenios de Ginebra del 
12 de agosto de 1949. Análisis para el uso de las Sociedades na
cionales de la Cruz Roja”, publicación del Comité Internacional 
de la Cruz Roja y en los dos folletos de divulgación publicados 
por la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, uno destinado- al
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personal de la Cruz Hoja, "Los Convenios Humanitarios de Ginebra 
del 12 de agosto de 1949", y el otro al público en general "La 
Cruz Roja te protege« Lo que Todos deben saber de los Convenios 
Internacionales de la Cruz Roja" ,
8, Zonas sanitarias y de seguridad y zonas neutralizadas

Las disposiciones referentes a estas zonas que figuran 
en el Convenio para la proteccidn de las personas civiles (artí
culos 14 y 15), así como el correspondiente proyecto de acuerdo, 
deberían ser examinados con la mayor atención por las Sociedades 
nacionales do la Cruz Roja, ya que su finalidad es de un tan al
to interés humanitario, que las Sociedades nacionales deberían 
hacer todo lo posible porque este sistema de protección sugerido 
en los Convenios, en relación con las zonas sanitarias y de se
guridad y las zonas neutralizadas reciba una aplicación prácti
ca, con las modificaciones impuestas por las circunstancias pro
pias a cada país.

V, Socorro a los Refugiados - Papel de la Cruz Roja

Lejos de haberse resuelto durante la inmediata postguerra, 
el problema de los refugiados no ha cesado de plantearse en toda 
su gravedad, ni de renovarse a continuación de los acontecimien
tos ocurridos en el mundo desde 1948.

Han sido sin duda numerosas las soluciones que parcial
mente se le han dado, gracias a la intervención y a la generosi
dad de los gobiernos y de las instituciones más diversas, dejando 
a la Cruz Roja un campo de acción siempre abierto y sin límites.

Sesenta millones es la cifra en que ha sido calculado el 
número de refugiados, tanto en Europa como en Asia. Tantos desa
rraigados hundidos en la mayor desgracia moral, la mayoría de los 
cuales se han encontrado inesperadamente privados de toda protec
ción y de medios de existencia, sin ninguna esperanza de volver a 
encontrar sus hogares,

por su parte, consciente de su misión, tanto como de la 
contribución que de ella se esperaba, la higa de Sociedades de 
la Cruz Roja ha organizado, durante los cuatro años a que se 
refiere este informe, una acción ininterrumpida en favor de los 
refugiados, bajo los más diversos aspectos, según los principios 
recordados en numerosas ocasiones por sus organismos directivos 
y con todas las posibilidades de que podía disponer.
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Principios de Acción

En efecto, no ha habido una sola reunión de los organis
mos directivos· de la Liga que no haya dedicado una parte de sus 
trabajos al problema de los refugiados. Han sido numerosas y 
precisas las resoluciones adoptadas a este respecto, resumidas 
o inspiradas por la siguiente conclusión del llamamiento general, 
lanzado en el mes de mayo de 1950 por el Comité Ejecutivo de la 
•Liga.

"Es deber.humanitario.de la Cruz Roja hacer cuan
to esté en su pod§r para ayudar a estos desgraciados. 
Por consiguiente, el Comité Ejecutivo de la Liga de 
Sociedades de la Cruz Roja, en su reunión de mayo de 
1950 en Ginebra, ha decidido d.irigir un llamamiento 
apremiante a las Sociedades miembros.de la Liga para 
que éstas estudien detenidamente los medios por los 
cuales podrían aportar su contribución de socorro a 
los sefugiad.os que se encuentren ya sea en su país, 
ya sea en el extranjero. En la misma ocasión el Comité 
Ejecutivo declara que la Liga está dispuesta, igual'- 
que lo estaba cuando la acción de socorro.on favor de 
los rofugiad-os palestinos, a examinar hasta qué punto 
podría aportar su ayuda a los refugiados para toda 
acción internacional cuya iniciativa dimane de las" 
Sociedades miembros de la Liga.o de las Organizaciones 
intergubernamentales existentes. Además, el Comité 
Ejecutivo ha encargado a la Secretaría de la Liga que 
para estas cuestiones quede a la entera'1 disposición 
de las Sociedades miembrospara estudiar·con ellas 
los medios más eficaces de dar efecto a este.’lama- 
miento. ’ .

La Liga., fiel a las recomendaciones ‘de la Confe
rencia Internacional d.e Estocolmo, cree deber suyo 
dar la voz de alerta a sus miembros, frente a este 
grave problema■internacional, puesto quo, como federa
ción universal de las Sociedades·1 de la Gruz Roja y de 
la Media Luna Roja, es el tínico órgano con mandato pa
ra coordinar las acciones de ayuda mutua de las Socie
dades nacionales y facilitar los intercambios de so
corro entre ellas.

Es inmensa la miseria de millones de refugiados 
por el mundo. Pero también son inmensas las reservas 
de caridad y de abnegación que la Cruz Roja puede po*» 
ner en obra para aliviar esta miseria. Así, el Comité 
Ejecutivo de la Liga-está convencido de que su'voz se 
oirá y de que las Sociedades nacionales, fuertes con



la experiencia adquirida por la Liga en el Cercano 
Oriente, se prepararán, ya desde ahora, a responder 
a su llamamiento".
Así formulada, la acción de la Liga en favor de los refu

giados no puede comprenderse, sin embargo, sin recordar brevemen- 
te los principios fundamentales de la Cruz Roja, así como las 
reglas que determinan el papel de la Liga.

A la base de todas las intervenciones de la Cruz Roja, y 
por consiguiente de las de la Liga, el primero de estos princi
pios es la imparcialidad, diferenciándose así de otras institu
ciones que socorren a los refugiados con discriminaciones inhe
rentes a su clase o a sus fines. Ahora bien, para la Cruz Roja, 
todo ser que sufre, solo y sin recursos, debe ser socorrido sin 
ninguna distinción de nacionalidad, do raza, de clase, de religión 
o de ideas políticas.

De este hecho, la Cruz Rojo, sólo puedo realizar sus acti- 
vidudes en o.bsoluta independencia. A fin de evitar duplicidades, 
esta independencia no debe excluir, sin embargo, los intercambios 
do opiniones con las otras instituciones de socorro, los contac
tos-frecuentes, ni una colaboración momentánea, pero siempre que 
está última se realice respetando por completo la imparcialidad 
de 1 G. Cruz Roja.

' Esta imparcialidad y esta independencia imponen a su vez 
el carácter temporal de las intervenciones de la Cruz Roja. Al 
no tener que adoptar una posición, ni sobre las causas, ni sobro 
las soluciones definitivas de tipo esencialmente político y eco
nómico del problema de los refugiados, la Cruz Roja no podría, 
con sti intervención caritativa, cristalizar el estado de los re- 
fugiados que socorre. Su acción so limita por lo tanto a pres
tar una ayuda material inmediata e indispensable, poro que sólo 
pued.o sor provisional. Esta intervención sólo podrá durar el tiem
po quesea necesario a las autoridades públicas para darse cuenta 
de sus responsabilidades, superar todas las dificultades que la 
Cruz Roja no puede, ni tiene por quó resolver.

En c-1 marco así definido de las actividades do la Cruz Ro
ja en favor de los refugiados, la Liga do Sociedades do la Cruz 
Roja desempeña c-1 papel que lo es peculiar, el que le correspon
de en su calidad de Federación de las sesenta y ocho Sociedades 
de la Cruz Roja que la integran. Su tarea consiste en coordinar 
las actividades do sus miembros, suscitando y facilitando todas 
las . acciones de socorro que le sea posible organizar en favor d.e 
los refugiados.

Para lograr esto, de una parte, transmite a sus Sociedades 
miembros las informaciones que puedan ser útiles a estas sobre 
la situación de los refugiados. Periódicamente, las Sociedades
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3n.jn. reserva dé' circunstancias excepcionales, talos como 
las que se presentaron a continuación de cconflicto palestino 
el papel de la Liga no ha necesitado en ningún momento él esta
blecimiento da contactos directos con los propios refugiados, 
sino que ha consistido, esencialmente, en servir de intermedia
rio entre las Sociedades de la Cruz Roja, con el objeto de movi
lizar sus recursos y coordinar sus acciones en favor de los refu
giados más desheredados, tanto en Europa como en Asia.*

Refugiados alemanes y austríacos

De conformidad con la línea do conducta adoptada desde el 
fin do las hostilidades, la acción de la Cruz Roja en Alemania y 
en Austria ha'estado dedicada a los refugiados que no disfrutaban 
de ningún socorro de los numerosos organismos oficiales y parti
culares que actúan en estos dos paísos. En esto dominio, la obra 
que había quo cumplir ora muy considerable, ya que ol numero de 
estos refugiados, que ascendía a varios millones, aumentaban dia
riamente, sumidos en la mayor desgracia, y trastornando los pro
gramas ele socorros do las Sociedades nacionales, que se han vis
to bbligadas a modificarlos continuamente para poder hacer fren
te a las necesidades más urgentes.
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Por esta razón, en oportunidad de la XX Reunión del Consejo 
de Gobernadores de la Liga, celebrado en Estocolmo en 1948, coin
cidiendo con la XVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja, 
los representantes de las Sociedades de la Cruz Roja que trabajan 
en Alemania en las zonas de ocupación británica, francesa,y norte» 
americana, se· reunieron el 28 de agosto para examinar la situación 
de la población civil alemana y de los refugiados, así como el por- 
venir de la Cruz Roja en Alemania.

A continuación de esta reunión, la Liga estuvo encargada 
de asegurar la coordinación de las actividades de socorro de las 
Sociedades extranjeras de la Cruz Roja que trabajan en Alemania 
Occidental.

Para lograr esta coordina&ión, la Liga sedirigió a todas 
las Sociedades nacionales do la Cruz Roja que ejercían una acti
vidad en Alemania, con el objeto de obtener informes precisos so
bre las acciones de socorro efectuadas por ellas, así como acer
ca de sus proyectos. Por su parte, los tros Comitós do Coordina
ción do la Cruz Roja que existían en Alemania fueron invitados a 
enviar un estado resumido de las necesidades indispensables de la 
población civil, on particular de los refugiados alemanes, con to
dos los detalles necesarios sobro las condiciones de existencia do 
los refugiados y su proporción en relación con la población.

Basándose en las respuestas recibidas, la Liga publicó en 
el mes do mayo do 1949, un informe de conjunto sobre las activida
des do las Sociedades nacionales ele la Cruz Roja on Alemania, sobro 
las nocesidados do la poblacicfi y do los refugiados y sobre las posi
bilidades do socorrerlos. Esta., primera información, valiosísima pa
ra las Sociedades nacionales a las que sirvió para orientar sus - 
obras prácticas do socorro, era indispensable, ya quo posteriormen
te, fuó objeto de un intercambio de opiniones entro los represen
tantes de las Sociedades interesadas y las organizaciones,do la Cruz 
Roja de Alemania Occidental. Este intercambio de. opiniones no pudo 
sin; embargo realizarse on la fecha prevista, como, consecuencia de. 
la disolución do los Comitós Alemanes de Coordinación. Esta disolu
ción fuó dispuesta con el fin do constituir un Comitó Central do 
la Cruz Roja en Alemania Occidental,·· ,

El 4 do febrero do,1950, el Comitó Central de la Cruz·Roja 
de Alemania Occidental fuó constituido y pudo estar representado 
por su Presidente y sus Vicepresidentes en una reunión que fuó con
vocada por la Liga los días 13 y 14.de marzo do 1950, con la par- 
tlcips.clón de representantes do las Saciedades de la Cruz Roja cío 
Bólgica, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Países 
Bajos, Noruega, Súccia ,y Sp.iza, las cuales estaban interesadas .ac
tivamente por los refugiados, así como el Comitó'Internacional do 
la.-Cruz Roja.

Los informes quo- fueron pro-sentados a esta reunión sirvieron 
para completar las informaciones publicadas por la Liga el año an
terior. La Conferencia reconoció la necesidad, do poner al día. cons
tantemente estas informaciones y seguir la evolución de la situación.
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A oste efecto, rogó al Presidente de la Cruz Roja de Alemania Occi
dental que preparase, un informe de conjunto, que debería ser exa
minado por una segunda reunión prevista, en Alemania, a fin de ayu
dar a la Cruz Roja Alemana a ejecutar· su programa,

Informado de la situación, el Comitó Ejecutivo de la Liga 
votó, en el'transcurso de'su reunión de mayo de 1951, un llamamien
to general y urgente en favor de los refugiados, del que anterior
mente se ha dado a conocer la conclusión, y que fuó trasmitido a. 
las Naciones.Unidas, al Consejo Económico y Social, a todas las or
ganizaciones internacionales gubernamentales o particulares, inte
resadas en el problema de los refugiad.os, al mismo tiempo que se 
envió a todas las Sociedades miembros de la Liga, dáñelo lugar a 
numerosas e importantes acciones prácticas de socorro.

El informe del Presidente de la Cruz Roja de Alemania Occi
dental fuó recibido en. la Secretaría de la Liga en mayo de 1950, 
siendo transmitido a continuación a todas las Sociedades nacionales 
de la Cruz Roja, En cuanto a la reunión proyectada se decidió, en 
el curso de las entrevistas que se celebraron en junio y agosto de 
1950.con los dirigentes de la Cruz Roja de Alemania Occidental, 
trasladarla al mes de octubre, es decir, después de celebrarse la 
XX Reunión del Consejo de Gobernadores, con el objeto de que este 
último pudiese decidir sobre la importancia que convenía conceder 
a esta reunión.

Por su parte, la Cruz Roja Austríaca había dado a conocer 
a la-Secretaria de la Liga los resultados de una encuesta efec
tuada sobre la. situación de 500.000 refugiados y personas desalo
jadas qué se encontraban en el territorio de este país.

Reunido en Montecarlo en octubre de 1950, el Consejo de 
Gobernadores de la Liga acordó prestar la mayor.atención a la reu
nión proyectarla, adoptando la resolución siguiente :

"El Consejo de Gobernadores
recomienda vivamente a las Sociedades nacionales 

que tomen parte activa en la acción de socorros que 
necesita la existencia de gran número de refugiados 
en los territorios de muchos países.

Autoriza en especial a la Secretaría de la Liga que 
organice, en relación con la Cruz Roja de Alemania Occi
dental y con la Cruz Roja Austríaca una reunión de 
representantes de Sociedades nacionales interesadas en 
la cuestión, que tendrá lugar en la Alemania Occiden
tal en la fecha más breve posible, para estudiar solu
ciones prácticas adecuadas a mejorar la situación de 
los refugiados en Alemania y en Austria."
De conformidad con esta resolución, la Conferencia inter

nacional prevista para estudiar el problema de los refugiados en 
Alemania y en Austria fuó reunida por la Liga del 9 al 14 de 
abril de 1951 en Hannóver.
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En esta Conferencia participaron los delegados de las So
ciedades nacionales de la Cruz Roja de los diecisiete países que 
se mencionan a continuación: Alemania, Australia, Austria, Bélgi
ca, Brasil, Dinamarca, Estados Unidos, Francia, Gran Bretaña, Is- 
landia, Italia, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Perú, Sue
cia y Suiza, Estaban representados los tres Altos Comisarlos de 
Francia, Gran Bretaña y Estados Unidos, así como el Comité Inter- 
cacional de la Cruz Roja, la Oficina Internacional del Trabajo, 
la UNESCO y el Fondo Internacional de Socorro a la Infancia.

Al terminar sus trabajos, la Conferencia adopté 12 resolu
ciones inspiradas por preocupaciones esencialmente prácticas. En 
primer lugar, la Conferencio, recordé que la Cruz Roja no puede, 
por sí sola, resolver el problema de los refugiados, ya que este 
so sale de su marco y de sus posibilidades, pero, sin embargo, 
puede ayudar por los medios que le son propios, indirectamente 
llamando continuamente la atención do*las autoridades, de las 
instituciones internacionales y del público en general sobre es
te inmenso problema, el cual, según reconoció la Conferencia, no 
es sólo un problema alemán, sino mundial por sus consecuencias,

En una recomendación particularmente importante, la Con
ferencia pido a las Sociedades nacionales de la Cruz Roja que 
continúen su acción caritativa hasta el momento en que el pro
blema sea definitivamente resuelto en el plano internacional.
La Conferencia expresó el deseo de que las Naciones Unidas am
plíen su acción en favor de los refugiados más allá de lo que 
hasta ahora se ha hecho, extendiendo sus socorros a las catego
rías que no han beneficiado hasta ahora de la protección legal 
y que examinen la posibilidad de integrar en la vida económica 
a todos los refugiados, expulsados y apatridas del mundo, sin 
distinciones do raza, religión o nacionalidad.

La Conferencia adoptó también una lista prioritaria do los 
medios de acción más eficaces para ayudar a los refugiados de 
Alemania Occidental y de Austria : acogida de niños en familias, 
hospitalización de niños en establecimientos indicados, apadri- 
namicntos, creación de hogares, donativos en especie, etc.

Otras recomendaciones se refieren a la necesidad de me
jorar la suerte de la juventud castigada por la guerra, desarro
llando especialmente entre los jóvenes la voluntad de- ayudarse 
entre sí y adoptando las disposiciones necesarias para salvarlos 
del ocio. Las secciones nacionales de la Cruz Roja do la Juven
tud fueron invitadas a participar activamente en la realización 
del programa de ayuda a los jóvenes refugiados, en colaboración 
con la Cruz Roja de la Juventud Alemana y Austríaca. La Confe
rencia' recomendó, igualmente, el estudio de las posibilidades do 
adopción legal de los niños refugiados.
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El Importante problema de la emigración fuó objeto de gran
des discusiones, que hicieron declarar a la Conferencia que si 
bien las decisiones fundamentales en este dominio no son de la 
competencia de las S-ociedades ,nacionales de la Cruz Roja, sin em
bargo, estas pueden conceder toda su ayuda a .los emigrantes en 
el aspecto social ..dándoles así el consuelo de súmpajLía humana-de 
que carecen las disposiciones oficiales. Se...rogó al Comité Inter
nacional de la Gruz Roja que, por su parte, prosiga la.Importan
te obra que ha comenzado -par a. re agrupar-a las familias..

Otras resoluciones se refieren a la. producción de pelícu
las de corto metraje como medio de dar a conocer el problema de 
los refugiados y de .interesar a la opinión .públicar-.as.i como--ai 
servicio de asistencia a los refugiados y apatridas creado' en 
Italia y cuyo desarrollo conviene estimular-.

¡ j

Después de haber sido aprobadas. ..por el Comité Ejecutivo' 
do la Liga y comunicadas a todas las Sociedades nacionales, es
tas recomendaciones han tenido c-omo resultado-dar un nne-vo im
pulso a los esfuerzos de las Sociedades, nacionales en. favor de 
los refugiados', tanto en Alemania como en Austria. Las'Socieda
des que habían iniciado acciones en esto dominio_las han continua-, 
do con nuevo entusiasmo, mientras que otras se han agregado a 
ellas sin tardanza. Nada puedo . probar -mejor los e-sfuerzos, y por 
consiguiente la utilidad del papel desempeñado por la Liga, que 
el telegrama recibido en la Secretaría el día 17 de noviembre de 
1951, procedente de la Cruz'Roja de Alemania Occidental, dando 
las gracias por la ayuda prestada a los refugiados como continua« 
cién a la Conferencia celebrada en Hannöver bajo los auspicios 
de la Liga. Esta asistencia, que continúa todavía, estaba calcu
lada, en,la fecha anteriormente citada, en 270,000. dólares según 
los cálculos de los dirigentes de la Cruz Roja;

Refugiados árabes '

En el momento de reunirse la XVII Conferencia Interna
cional de la Cruz Roja, Estocolmo 1948, la Cruz Roja entera te
nía fijos sus ojos en el .Cercano Oriente, donde el problema do 
los, refugiados ora extremadamente grave.

El Consejo de Gobernadores de la Liga, cuya reunión pre
cedió a la XVII Conferencia Internacional, fuó Informado, el día 
18 de agosto de 1948, 'de un llamamiento procedente del Conde 
Bornadotte, Presidente de la Cruz Roja Sueca y Mediador de las 
Naciones Unidas en Palestina, y respondió votando por unanimidad 
la resolución siguiente :



"El Consejo do Gobernadores de la Liga,
desea expresar al Conde Bernad.otte su admiración 

por el magnífico trabajo que ha realizado en Pales
tina con tanta abnegación. El Consejo ruega encare
cidamente a las Sociedades nacionales que le secun
den en su acción de socorros en la mayor proporción 
posible

Unos días después, la. XVII Conferencia Internacional de la 
Cruz Roja, se hizo eco de esta resolución en los términos siguien
tes :

"La XVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja,
apoya el llamamiento hecho por el Mediador do 

las Naciones Unidas en Palestina, así como por los 
representantes de los Gobiernos y de las Sociedades 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja, del Media
no Oriento a favor de la asistencia a las víctimas 
de las hostilidades en el Mediano Oriento.

invita a todos los Gobiernos y a todas las So
ciedades na.cionales a que hagan cuanto esté en su
poder, por las vías normales gubernamentales y de 
la Cruz Roja, para aliviar los sufrimientos de las 
víctimas de las hostilidades, sin consideración do 
raza, fe o estatuto político."
De esta forma comenzó para la Liga una de las mis amplias 

operaciones de socorros de las que ha organizado, asegurando du
rante dieciseis meses la distribución do socorros a más de 300,000 
refugiados. Esta distribución necesitó unos 15.000.000 de dólares, 
teniendo en cuenta los suministros de socorros de las Naciones Uni
das para los refugiados palestinos y del Pondo Internacional de 
Socorro a la Infancia, así como los donativos y servicios recibi
dos de las Sociedades de la Cruz Roja, Media Luna Roja y León y 
Sol Rojos. Como a la terminación de esta operación fué redactado 
un informo general, nos limitamos aquí a recordar solamente las 
líneas principales.

Desdo el comienzo do esta acción, en Estocolmo mismo, la 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja y el Comité Internacional de 
la Cruz Roja convinieron coordinar sus esfuerzos delimitando sus 
respectivas zonas do acción. De una parte, en las regiones en 
que no existía- Sociedad de la Cruz Roja, lo que ocurría en Pales
tina, el Comité Internacional de la Cruz Roja fué el iónico encar
gado de asegurar la importación y distribución de socorros. De 
otra parte, en las regiones en que existía una Sociedad de la 
Cruz Roja o do la Media Luna Roja, la Liga fué encargada de ase
gurar el enlace entre las Sociedades donantes y beneficiarlas, 
la coordinación, la expedición y la distribución de los socorros.
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Para asegurar la recepción y distribución de los socorros 
obtenidos ele las Sociedades nacionales, el Sr. Edward Winsall, 
Director de la Oficina de Socorros de la Liga, se trasladó a 
Be-yrut, a principios de septiembre de 1948, con objeto de esta
blecer contactos personales para facilitar la acción de la Liga. 
Poco despuós fuó seguido por el Sr. J. Vallay, antiguo Director 
do la Cruz Roja Húngara.

El 23 do septiembre, fuó enviada a todas las Sociedades 
nacionales una primera circular conjunta de la Liga y del Comi- 
tó Internacional solicitándoles su colaboración. Pa.vorabloraento 
impresionadas por la eficacia ele la acción de la Cruz Roja, que 
había expedido u ofrecido mercancías valoradas en dos millones 
de dólares, las Naciones Unidas pidieron, el 19 de noviembre de 
1948, a las dos instituciones internacionales de la Cruz Roja 
que asegurasen durante los meses siguientes la distribución do 
los socorros comprados por las Naciones Unidas, valorados en 
29.500.A00 dólares.

Gracias a la colaboración de las delagacionos, de los mó
dicos y de las enfermeras enviados por más do doce Sociedades 
nacionales, fuó creada una Comisaría de la Liga para el Cercano 
Oriente, la cual fuó colocada bajo la dirección del Sr. Van 
Ketwich Verschuur, Director de la Cruz Roja Neerlandesa, para 
que se hiciese cargo de los 300.000 refugiados palestinos que se 
encontraban on Irak, Jord.ania, Líbano y Siria. Prolongada varias 
veces a petición de las Naciones Unidas, se cumplió así una gran 
obra de socorros, recordada por el Comitó Ejecutivo de la Liga, 
en el mes de mayo de 1950, en los tórminos siguientes:

"Las Sociedades no.cionales de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Rojo, han sido informadas, por un comuni
cado especial do que la- Liga de Sociedades de la 
Cruz Roja que, a petición de las Naciones Unidas, 
aseguraba desdo hace 16 meses el abastecimiento do 
300.000 refugiados palestinos, ha dado fin a sus ope
raciones on el Cercano Oriente. La bandera de la Cruz 
Roja que flotaba sobre los centros de distribución, 
campamentos, dispensarios, hospitales y otros edi
ficios diseminados por Jordania, el Líbano y Siria, 
ha sido arriada el 30 de abril. Esta acción de so
corro constituye la operación de solidaridad humana 
más vasta que la Liga do Sociedades de la Cruz Roja 
ha tenido la ocasión de efectuar en sus treinta años 
de existencia. Para la buena ejecución de su empresa 
la Liga ha podido beneficiar del concurso de un mag
nífico equipo internacional - módicos, enfermeras, 
especialistas en socorros de urgencia y en cuestiones 
administrativas, etc. - que ha sido puesto a su dispo
sición por las Sociedades nacionales de la Cruz Roja
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y de la Media Luna Roja de 19 países diferentes. La 
distribución de víveres y socorros a los refugiados 
ha alcanzado un valor total de 13 millones de dólares.
La acción sanitaria, llevada con eficacia, ha permitido 
evitar cualquier epidemia grave. En un mensaje dirigido 
a la Liga, el Sr. Trygve Lie, Secretario General de las 
Naciones Unidas aprecia on los tdrminos siguientes el 
esfuerzo efectuado:

'Me parece imposible expresar todo mi agrade
cimiento y el de las Naciones Unidas por la ayu
da que nos ha aportado la Liga do Sociedades de 
la Cruz Roja’.
Por so. parte, el Sr. Byron ÍPrice, Secretario General 

interino de las Naciones Unidas ha. dirigido a la Liga 
el telegrama siguiente :

’Con ocasión de la transferencia oficial el 
1 de mayo, al Servicio de Socorros y Trabajo 
do las Naciones Unidas, de la obra emprendida 
por la ¿iga de Sociedades de la Cruz Roja en 
favor de los Refugiados palestinos, quiero re
petir a usted y a todos sus colaboradores, el 
agradecimiento del Secretario General y de los 
miembros de las Naciones Unidas por la magnífi*· 
ca colaboración, ol hermoso espíritu de servi
cio y la asistencia preciosa prestados por la 
Liga desde el principio de las operaciones de 
socorros do las Naciones Unidas para los refu
giados palestinos'»

Así ha dado fin esta gran obra de socorros, sin quo 
por ello la Liga deje de preocuparse por la suerte de 
los refugiados palestinos
Si la Cruz Roja, en efecto, no podía ocuparse indefinida

mente de los refugiados palestinos, que sólo constituían una po.r- 
te de los millones de refugiados que hay que socorrer en el mun
do, sin embargo no cesó de interesarse por ellos, ni de insistir 
sobre la necesidad de adoptar sin retrasos las disposiciones ne
cesarias para asegurar su porvenir.· El Consejo de Gobernadores 
de la Liga reafirmó on su XXI Reunión, en 1950, la posición de la 
^iga, que ya había sido definida por el Comitó Ejecutivo, adop
tando la resolución siguiente:

"El Consejo de Gobernadores,
considerando que el Comitó Ejecutivo de la Liga 

en una resolución adoptada en abril de 1949 había 
expresado el voto de que "el mayor número posible de
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refugiados hubiera podido ser reintegrado en· sus hoga
res o devueltos a condiciones de vida normal" pero com
probando que hasta la fecha, ningún refugiado ha podido 
regresar a su lugar de origen;

considerando que el problema de estos refugiados no 
puede resolverse únicamente por medio de una ayuda ma
terial, que no puede cambiar su estado psicológico,
- punto capital - ni evita el peligro de la propagación 
de las enfermedades y epidemias;

confirma la resolución adoptada.por el Comité Eje
cutivo de la Liga e invita a la Asamblea General de las 
Mociones' Unidas a que tome las disposiciones adecuadas 
para la repatriación de estos refugiados palestinos en 
el plazo más breve posible»

En ol aspecto material, la Liga ofreció en diferentes ocasio
nes su colaboración a la Agencia de Socorros y Trabajos de las Na
ciones Unidas en favor de los refugiados árabes. A su petición, 
la Liga, dirigió, el día 23 de agosto de 1950, un primer llamamien
to a veintidós Sociedades nacionales para obtener ropas, que los 
refugiadas árabes necesitaban con gran urgencia.. A este llamamien
to respondieron las Sociedades nacionales de los siete países si
guientes; Australia, Bélgica, Canadá, Egipto, Gran Bretaña, Nueva 
Zelandia y Suecia, las cuales enviaron generosamente mantas y ro
pas valoradas erj más de 100.000 dólares. La Liga lanzó un segun
do llamamiento en el mes de septiembre de 1951, a continuación 
del cual fueron enviados por varias Sociedades, nacionales a Beyrut 
donativos d_e mantas y medicamentos, valorados en varios millones 
de francos suizos.

Refugiados Birmanos
En el transcurso de la segunda guerra mundial, Birmania 

vió desarrollarse sobre su territorio dos campañas de gran en
vergadura y, posteriormente, una guerra civil, que ocasionaron 
más de medio millón de refugiados, entre los cuales se encon
traban varias decc.nas de millar de mujeres y niños, privados de 
amparo y en la mayor miseria.

Una parte de estos refugiados encontraron asilo en cam
pamentos, los otros en refugios provisionales que les fueron ce
didos con grandes dificultades por.el Gobierno birmano, La si
tuación alimenticia era sobre todo alarmante; había numerosos 
niños que desde hacía varios meses estaban absolutamente, priva
dos de leche» A pesar de los medios limitados de qu:e disponía, 
la Cruz Roja Birmana se' esforzó por aliviar los sufrimientos de 
los más desgraciados. Sin embargo, esta Sociedad no podía
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superar por sí sola todas estas dificultades y se dirigió a la 
Liga de Sociedades de la Cruz Roja y al Comité Internacional de 
la Cruz Roja.

El 30 de noviembre de 1949, las dos instituciones interna
cionales de la Cruz Roja dirigieron un llamamiento conjunto a 
todas las Sociedades nacionales informándolas de la amplitud y 
clase de socorros solicitados, según las informaciones facilitadas 
por el Presidente de la Cruz Roja Birmana y por el Dr. Marti, De
legado del Comité Internacional de la Cruz Roja en Birmania.

Varias Sociedades nacionales respondieron favorablemente 
a este llamamiento. Las Sociedades de la Cruz Roja Australiana, 
Británica, Canadiense, India, Libanesa, Siamesa y Sudafricana, 
enviaron víveres y medicamentos valorados en más de 13.000 dólares 
Este resultado representaba un esfuerzo notable por parte do las 
Sociedades nacionales, en una época en que con frecuencia se les 
solicitaba^contribuyeran en favor do los refugiados.

Refugiados coreanos

Antes do comenzar las hostilidades en Corea, en junio de 
1950, existía ya un problema de refugiados de Corea que merecía 
la mayor atención de la Liga. En el mes de marzo de 1949, su 
número se calculaba· en unos tros millones en el Sur del país, 
necesitando ayuda más de la mitad de ellos. Formada nuevamente, 
la Cruz Roja de Corea del Sur se esforzaba por prestarlos asis
tencia, pero ante la amplitud de las necesidades tuvo que recu
rrir a la Liga. En efecto, la Cruz Roja de Corea del Sur fundada 
el 19 de abril de 1949, estaba en relaciones con la Liga que 
preparaba su entrada en la Cruz Roja Internacional, asistiéndola 
en el desarrollo y la organización de sus actividades, especial
mente, a través de un delegado de la Cruz Roja Nortemaericana en 
Corea.

En abril de 1950, todas las Sociedades nacionales fueron 
informadas por el "Boletín para la Coordinación de Socorros", 
publicado por la Liga, de la situación de los refugiados coreanos 
y de la asistencia solicitada por la Cruz Roja do Corea del Sur.
La primera respuesta recibida procedía de la Cruz Roja Canadiense 
que dedicó 10.000 dólares a la compra de medicamentos, rogando a 
la Liga que estableciese un orden de urgencia para las necesidades

La apertura de las hostilidades, el 25 de junio de 1950, 
puso de relieve la gran desgracia de los refugiados coreanos, 
e igualmente suscitó una serie de tentativas por parte de la 
Liga para ayudarles en Corea del Norte, al Igual que se hacía, en 
Corea del Sur. Estas tentativas se renovaron en el mes do sep
tiembre , cuando la radio de Pyongyang hizo alusión a las acti
vidades de una Cruz Roja en Corea del Norte, pero tampoao ob
tuvieron resultado.
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Por el contrario, en Corea del Sur, se desarrolló rápida
mente la intervención de la Liga, que fuá ' solicitada por la 
Cruz'Roja de este país, por varias Sociedades nacionales de la 
■Cruz Roja y acogida favorablemente por el Consejo de Seguridad 
de la ONU.

De una parte, la Liga obtuvo de la Cruz Roja Norteamérica- 
'na, única Sociedad miembro de la Liga que actuaba en aquel momen
to en Corea del Sur, qué pusiera a su disposición un miembro de 
su delegación en Tokio, el Sr. Mortimer Cooke, que fuá nombrado 
Agente de la Liga para la Coordinación de Socorros. Igualmente, 
la Cruz Roja Sueca tuvo la amabilidad de designar a uno de sus 
miembros, el Coronel Cari Groth, para que le secundase como auxi
liar.

De otra parte, la Liga se puso en comunicación con la Se
cretaría de las. Naciones Unidas para determinar las modalidades 
de su a.cción. Do común acuerdo, se decidió que las ofertas de 
socorros de las Sociedades nacionales on favor do la población 
civil de Corea serían transmitidas por la Secretario, de la Liga 
a las Naciones Unidas para ser examinadas por 'el Mando Unido, 
conviniéndose que la distribución do los socorros so efectuaría 
por la Cruz Roja'Coreana bajo la alta vigilancia del represen
tante de la Liga. Al principio, existieron algunas dificultades 
acerca de este último punto, poro a continuación fueron supera
das y la Liga obtuvo además, que los socorros de las Sociedades 
nacionales fuesen expedidos directamente a la Cruz Roja Coreana 
en Pusán.

En respuesta al llamamiento de la Liga, los socorros no 
tardaron en llegar, ofrecidos por numerosas Sociedades y por un 
valor que, en 1° do diciembre, era superior a un millón de dóla
res .

Apreciand.o en su justo talor la generosidad con que las 
Sociedades nacionales habían respondido al llamamiento de la Li
ga, el Secretario General se dirigió nuevamente a ósta, en no
viembre de 1950, para pedirle una nueva forma de asistencia, 
que consistía on reclutar nueve equipos módicos para las necesi
dades do la acción.de socorros en favor de la población civil 
de Corea.

Para dar efecto a esta petición, la Liga se puso en con
tacto con las Sociedades nacionales a fin do constituir estos 
equipos lo más rápidamente posible. Cada equipo debía estar com
puesto de tres miembros, a saber : un módico, un miembro espe
cializado en sanidad pública, y un tercero especializado en la 
asistencia social. Este nuevo llamamiento de la Liga fuó recibido 
favorablemente y pronto estuvieron constituidos seis equipos por 
las Sociedades Australiana, Británica, Canadiense, Danesa y Nor
teamericana (dos equipos)
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Por· otra parte, la Liga supo que la Cruz Roja China ha- 
hía enviado el 7 de marzo de 1951, al frente de Corea, un equi
po médico integrado por 191 miembros provistos de medicamentos 
para combatir las epidemias. La Cruz Roja Búlgara anuncié igual
mente importantes envíos de socorros a Corea del Norte consti
tuidos por 40 vagones de ropa de vestir, víveres, material y 
productos farmacéuticos, que llegaron a destino el 25 de junio 
de 1951. Numerosas Sociedades hubieran deseado unirse a estas 
dos Sociedades nacionales, como lo pone de manifiesto la siguien
te resolucién, adoptada por el Comité Ejecutivo de la Liga en 
el mes de mayo de 1951:

"El Comité Ejecutivo,
comprobando con sentimiento que, a pesar de los 

esfuerzos repetidos en el transcurso de los once til- 
timos meses, no le ha sido posible a la Cruz Roja 
aportar su ayuda, ni a la población civil de Corea 
del Norte, ni a los prisioneros de guerra detenidos 
en ose país decide:

a) dirigirse de nuevo a la Sociedad de la Cruz 
Roja do Corea del Norte para proparar ol camino que 
permita prestar asistencia a la población de Corea 
del Norte;

b) comunicar ol texto de esta resolución al Comi
té Internacional de la Cruz Roja, rogándole que con
tinúe haciendo todo lo posible para conseguir el 
objetivo común."

Pero una vez más, las tentativas de la Liga no obtuvieron 
resultado.

En cambio, en Corea, del Sur, en el mes de agosto de 1951, 
la intervención do la Liga tomó una nueva forma, para la recons
trucción del Hospital de la. Cruz Roja en Seúl. Este hospital de 
230 camas, moderno y cuidadosamente conservado, estaba adminis
trado desde antes de comenzar las hostilidades por la Cruz Roja 
de Corea del Sur y ocupaba un lugar muy importante entre sus 
actividades en favor do la población civil. Sin embargo, en el 
transcurso de los combates que se desarrollaron en Seúl, esto 
hospital no fué respetado, y sufrió daños muy considerables. A 
pesar de ello, la Cruz Roja de Corea del Sur se preocupó rápida
mente de su restauración, aunque carecía do fondos y no podía 
solicitarlos do la población tan duramente castigada. En el mes 
de agosto de 1951, era indispensable efectuar algunas compra.s 
por un importe do 10.000 dólares.

Al conocer esta situación, la Liga dirigió a todas las 
Sociedades nacionales un llamamiento general de fondos para que 
pudiese terminarse la reconstrucción de este hospital.
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Diecinueve Sociedades nacionales, algunas do las cuales 
tenían que hacer frente a.grandes dificultados, dieron una nueva 
prueba de la eficacia que puede alcanzar una acción común. Rápi
damente, de Alemania, Australia, Bélgica, Cuba, República Domi
nicana, Estados Unidos, Filipinas, Grecia, India, Irak, Irlanda, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Mexico, Nueva Zelandia, Portugal, 
Turquía, y Uruguay, so reunió la suma de 7.765 dólares, sin contar 
un donativo anunciado por la Oruz Roja Islandesa. A la viat'a del 
éxito de este llamamiento, el Mando do-, la Asistencia Civil de las 
Fuerzas do las Naciones Unidas’ en Corea, decidió completar este 
donativo, en forma do material entregado directamente al hospital 
de Seúl, pudiéndose así considerar rápida y felizmente terminada 
esta acción de la Liga, mientras que su acción de socorros gene
ral en favor de la población civil continúa todavía y os cada 
voz más necesaria debido a la prolongación de las hostilidades.

Refugiados griegos

En la reunión celebrada en el mes do abril de 1949, el 
Comité Ejecutivo do la Liga : fué informado del triste problema 
de los refugiados griegos que fue objeto de las dos resoluciones 
siguientes:

"El Comité Ejecutivo do la. Liga de Sociedades de la.
Cruz Roja, , ' '

tomando en consideración la situación en que so 
encuentran en Crecía 740.'000 refugiados griegos, al 
mismo tiempo do rendir homenaje a la obra, ejecutada 
en su favor a. Iniciativa de las Naciones Unidas,

• i

ruega, a éstas tengan a bien estudiar los medios 
para poder dar mayor amplitud a. es.ta ayuda,"

"El Comité Ejecutivo de la Liga de Sociedades do la 
Cruz Roja,,

después de. haber escuchado con la más viva. si,mpa.tía 
el informe del delegado do la Cruz Roja Helénica re
lativo a los sufrimientos de loo refugiados en Grecia,

decide que debe advertirse a todas las Socieda.des 
hermanas·,, miembros do la Liga, de la necesidad apre
miante de socorrer a los refugiados griegos"
Do conformidad con la primera de estas dos resoluciones, la 

Secretaría de la Liga .envió el texto con fecha 14 de abril de 1949 
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien, a petición
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de la Liga, lo comunicó a las principales delegaciones de la 
Asamblea General, así como a la Comisión Especial de las Nacio
nes Unidas para los Balcanes.

Por otra parte, después de haber obtenido de la Cruz Roja 
Helénica precisiones acerca de la repartición de los refugiados 
y la cantidad y clase de socorros indispensables, la Liga de So
ciedades de la Cruz Roja, conjuntamente con el Comité Interna
cional de la Cruz Roja, lanzó el 22 de julio de 1949 un llama
miento general a todas las Sociedades nacionales.

A este llamamiento respondieron favorablemente las Socie
dades nacionales de los veinte países siguientes:

Africa del Sur
Argentina
Australia
Bélgica
Canadá
Dinamarca
Ecuador

Estados Unidos
Gran Bretaña
Guatemala
India
Irlanda
Licchtenstein
Nueva Zelandia

Portugal
Suecia
Suiza
Tailandia
Turquía
Venezuela

Sus donativos, tanto en metálico como en especies, alcan
zaron rápidamente una cifra superior a medio millón de francos 
suizos.

Esta acción de socorros se prolongó al año siguiente, aten 
diendo una petición de la Cruz Roja Helénica, para obtener jabón 
y productos contra la sarna. Debido a las condiciones de aloja
miento y como consecuencia de las privaciones que habían experie 
mentado los refugiados, gran número de ellos, aproximadamente
200.000 padecieron esta enfermedad, A pesar do todos sus esfuerzo 
la Cruz Roja Helénica tropezaba con grandes dificultades para lu
char contra esta plaga sobre todo por la imposibilidad de comprar 
las grandes cantidades de jabón necesarias y los productos espe
ciales indispensables.

La Oficina de Socorros de la Liga dió a conocer esta sitúa 
ción a las Sociedades nacionales y recibió respuestas muy genero
sas de las Sociedades Australiana, Canadiense y Sudafricana de la 
Cruz Roja. Sus donativos sirvieron a la Cruz Roja Helénica para 
efectuar, durante tros veranos consecutivos, útiles campañas con
tra esta plaga.

Refugiados en la India y Pakistán

A continuación de la separación de la India y del Pakis
tán, se produjo un dramático éxodo de la población que afectó 
a varios millones de personas, todos ellos refugiados procedentes
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de uno u otro país, que habían abandonado sus hogares y se en
contraban privados de medios de existencia.

Informados de las grandes dificultades con que tropezaban 
la Cruz Roja India y la .Cruz Roja Pakistana, la Liga y el Comi
té Internacional, dirigieron conjuntamente, el 30 de octubre de 
1948, un llamamiento al que respondieron las Sociedades Austra
liana, Canadiense, de Liechtengtein, Norteamericana, así oomo 
la Media Luna Roja Turca enviando víveres, medicamentos y mantas.

Al año siguiente, al regresar de una misión de tres meses 
efectuada para la Liga por el Sr. Paul Hyer, téunico 
de la Cruz Roja Norteamericana, pudieron reunirse y publicarse 
en el mes -de marzo de 1950,informaciones detalladas sobre la gra
vedad y urgencia de la asistencia a las Sociedades India y Pakis
tana de la Cruz Roja en sus actividades en favor do los refugiados.

Además de las Sociedades Escandinavas que, con el .Pondo 
Internacional de Socorro a la Infancia de las Naciones Unidas, 
organizaron una eficaz campaña en'Pakistán contra la tuberculosis. 
La Cruz Roja Canadiense envió directamente socorros a cada una 
de las Sociedades interesadas por valor de 15.600 y 17.500 dóla
res respectivamente, y por medio de la Liga, ropas valoradas en
12.000 francos suizos para cada una de las Sociedades.

Posteriormente, la Secretaría do la Liga continúo infor
mando a las Sociedades nacionales de la situación, con c-1 objeto 
de suscitar otros donativos en favor de estos refugiados.

Refugiados turcos

Después de haber socorrido a las numerosas víctimas de los 
terremotos, inundaciones y otros desastres que asolaron Turquía 
en 1949 y 1950, la Media Luna Roja Turca se encontró, inesperada
mente, en el vera.no de 1950 fronte a una situación particularmente 
grave que la obligó a solicitar la ayuda do las Sociedades nacio
nales por mediación de la Liga.

Se trataba de la inmigración a Turquía de las poblaciones 
de origen turco procedentes de Bulgaria. Este éxodo ora de tal 
importancia, que la Media Luna Roja Turca no podía, a pesar de 
todos sus esfuerzos, socorrer a todos los emigrados, la mayor 
parto de los cuales llegaban desprovistos de todo.

La Liga envió inmediatamente a Turquía, el 17 de septiem
bre de 195Q, un primer envío de ropas y mantas, valoradas en 
3.590 dólares, que habían sido retiradas de los depósitos de la
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Cruz Roja. Canadiense en Ginebra, en espera de que su llamamiento 
llegase a las Sociedades nacionales y que estas respondiesen.

De veinte Sociedades consultadas, la mitad respondió favo
rablemente con donativos en metálico y especies que alcanzaron 
la cifra de varias decenas de millares do dólares.

Sin embargo, la situación se agravó rápidamente. La inmi
gración forzosa, calculada primitivamente en 250,000 turcos, de
bía afectar a toda la población turca de Bulgaria, es decir a
850.000 personas. La Liga estuvo obligada a intervenir nuevamen
te en su favor, lanzando otro llamamiento en enero de 1951 y en
viando inmediatamente unos 9.000 dólares do socorros, cogidos de 
los depósitos puestos a su disposición por las Sociedades Cana
diense, Guatemalteca y Sudafricana de la Cruz Roja.

A pesar de que todas las Sociedades nacionales nn han da
do a conocer todavía sus donativos, se puedo calcular, en el 
mes de octubre de 1951, que los envíos conocidos do veintiuna 
Sociedades nacionales, tanto en metálico como en especies, as
cienden a 164. 469 dólares. Hay que indicar que la generosidad 
con que la Media Luna Roja Turca había socorrido siempre a sus 
Sociedades hermanas ha sido un factor decisivo para la ayuda que 
lo ha sido enviada.
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O. COMISION DE HIGIENE, PERSONAL SANITARIO Y ASISTENCIA SOCIAL

I, Elección del Presidente, Vicepresidentes, Ponentes y Secretarios 

Sin comentario.

II. Higiene
a) Informe de.la Liga

Es evidente que en el dominio de la salud pública es 
imposible establecer un programa de la Cruz Roja que sea unifor
me para., todas las Sociedades nacionales. Las condiciones várían 
tanto de un país a otro que la participación de la Cruz 'Roja en 
los programas nacionales de higiene pública no puede ser objeto 
de ninguna dirección precisa. Así, la Cruz Roja debe adaptar su 
acción en este dominio a las circunstancias peculiares de cada 
país, a sus posibilidades y a sus necesidades locales.

• Los temas que se exponen más adelanto - por 'lo menos 
·. algunos - se prestan, sin embargo, a una aplicación casi mundial.

Los principios directivos en que se inpira la obra de 
la Cruz Roja en el dominio de la higiene pública se encuentran 

. formulados en la resolución núm. 14, adoptada por el Consejo de 
Gobernadores de la Liga en su reunión de 1950 en Montecarlo y es
tá libelada como sigue:

’.'El Consejo de Gobernadores,
recomienda que las Sociedades nacionales observen 

ciertos principios de base cuando estudien la .creación 
de nuevas actividades en el dominio dé la higiene pública:
a) Los proyectos no deben hacer doble empleo con las 

actividades ya existentes, emprendidas por organis
mos voluntarios o gubernamentales.

b) Las Sociedades nacionales de la Cruz Roja deberán 
dedicar, especialmente, su atención a actividades 
de las que sean iniciadoras o a actividades que 
constituyan proyectos tipo; a las que llenen lagu
nas, en el seno de los servicios nacionales de higie
ne pública y, en fin, a aquellas en que el papel
que desempeña la Cruz Roja se limite a prestar su 
asistencia en la ejecución de'los proyectos guber
namentales más adecuados al carácter do la Cruz 
Roja.
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a) Al elaborar proyectos tipo, las Sociedades na- 
clónales de la Cruz Roja deberían considerar, en 
el momento oportuno, la transferencia de estas 
actividades a los servicios nacionales de sanidad.

c) Las Sociedades nacionales que, en tiempo de paz 
no tienen la obligación de ejecutar un programa 
determinado en el dominio de la higiene, no de
berían emprender más que proyectos que puedan ser 
ejecutados en las condiciones técnicas mejores, 
para que puedan servir de ejemplo. Además, estos 
proyectos deberán estar establecidos de manera 
que puedan integrarse dentro del marco de los 
Servicios de Sanidad ya existentes.

b ) Papel que- desempeña la Cruz Roja en el dominio de la 
transfusión sanguínea

La importancia de la transfusión sanguínea es un hecho 
reconocido. El empleo de la sangre humana y de sus derivados ha 
tomado tan gran amplitud en la medicina, que la Cruz Roja ha visto 
surgir ante sí muchos problemas de gran interés y adecuados a sus 
actividades. Así, el reclutamiento de dadores voluntarios, los mé
todos de aplicación, la producción do los derivados de la sangre, 
la unificación del equipo para la transfusión, etc. La importan
cia del papel que puedo desempeñar la Cruz Roja en la transfusión 
ha sido reconocido ya desde hace mucho tiempo por las más altas 
autoridades de la Cruz Roja, y en la XVII Conferencia Internacio
nal de la Cruz Roja celebrada en 1948, se adoptaron resoluciones 
recornendand.o a la Oficina do Higiene de la Liga que diera priori
dad a todas las cuestiones referentes a la transfusión sanguínea 
y aconsejando igualmente a las Sociedades nacionales que partici
pasen activamente en todos los problemas concernientes a la trans
fusión y colaborasen' con sus Gobiernos respectivos en este impor
tante dominio. También en la última reunión del Consejo de Gober
nadores de la Liga, celebrado en Montocarlo, han sido adoptadas 
resoluciones similares recomendando, especialmente a la Oficina 
de Higiene, que colabore con las organizaciones internacionales 
que se interesan por la transfusión, tales como la Sociedad Inter
nacional de Transfusión Sanguínea, por ejemplo.

La Oficina de Higiene de la Liga ha hecho cuanto ha po
dido para participar lo más activamente' posible en todo cuanto se 
refiere a los problemas de la transfusión. En los países donde la 
situación lo exigía más imperiosamente ha animado a las Socieda
des nacionales a que establezcan centros de transfusión y grupos 
de dadores de sangre, proporcionando, a todas las Sociedades na
cionales que lo solicitaban, consejos y apoyo. En la actualidad, 
la situación de la transfusión sanguínea es la siguiente :

L



- 71 -

En algunos países, es la Cruz Roja la que asume totalmente la 
carga del centro nacional de transfusión. En otros, el responsa
ble de los servicios es el Gobierno, pero la importante tarea 
del reclutamiento de· dadores está confiada a la Cruz Roja. Por 
último, en muchos países, quizás en la mayoría, todavía no se 
han establecido servicios de transfusión de sangre.

Las conclusiones que podemos sacar de la experiencia 
adquirida en gran número de países que disponen de servicios de 
transfusión bien establecidos, es la necesidad evidente de cen
tralizar la administración de los servicios de transfusión, ya 
sea por la Sociedad de la Cruz Roja o por el Ministerio de Sani
dad, que deben tomar la total responsabilidad de este servicio, 
bien solos, bien en colaboración. En los países en que la empresa 
privada, por diferentes circunstancias, ha organizado ya ciertas 
actividades de transfusión, la mejor política sería, sin duda al
guna, o bien 'absorverias en el programa nacional gonoral, o supri
mirlas en cuanto existan leyes que lo permitan. Pero es esencial 
que sea una organización única la que establezca un programa am
plio y determino las necesidades, con el propósito de proyectar 
un trahajo claro, que abarque la totalidad del país, que determi
ne el momento oportuno para el establecimiento dol contro, y que 
defina la técnica que es necesario seguir para obtener una pro
ducción- uniforme,· controlar la marcha del servicio y tener en 
cuenta como se deben dispersar, los esfuerzos y las finanzas. Una 
vez emprendido esta camino, establecer una organización coherente 
con el máxmimo de utilidad de un indiscutible nivel material y 
con las mejores garantías, Tambión debe hacerse notar que, en ca
si todas partes, la mayoría dol personal, si no todo, trabaja a 
horario completo. Este demuestra que cada servicio, en proceso de 
desarrollo,· se da cuenta de la necesidad do que ese personal se 
consagre a Ó1 todo su tiempo y su energía, libres de la inevita
ble preocupación mental que produce la clientela particular.
Además, así. so evita que los intereses' financieros del doctor es
tén relacionados con el acto de la transfusión, al mismo tiempo 
que se evitan tambión las posibles críticas de los dadores volun
tarios, cuyo reclutamiento satisfactorio es la base de toda or
ganización general.

Se debe conceder la mayor importancia al reclutamiento 
de dadores . En todos los países que desarrollan un servicio de 
transfusión, la cuestión primordial consiste en obtener sangre 
en cantidad suficiente para dar abasto a las exigencias crecientes, 
módicas y quirúrgicas. Por importante que pueda ser el problema 
de la tócnica,del equipo y del personal, son insignificantes si 
la condición esencial, es decir la sangre, falta. De aquí, la im
portancia creciente de la publicidad. El instinto de conservación 
os universal y el espíritu de solidaridad va unido a ól. La ob
tención de dadores, aprovechando lo mejor posible ese instinto 
espontáneo en interés general, requiere métodos bien definidos 
que si no se observan pueden hacer fracasar un sistema que,
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en su principio y naturalmente, estaba destinado al éxito. Esta 
publicidad aspira, por una parto, al reclutamiento de un número 
suficiente de dadores y, por otra, a obtener la sangre libre de 
gastos. Estas condiciones son esenciales para realizar un programa 
nacional que permita suministrar sangre a todos. Este principio 
está expresado en la importante resolución adoptada por el Conse
jo de Gobernadores de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja: "El 
Consejo considera que es de desear que ninguna Sociedad de la 
Cruz Roja pague la sangre que le proporcionan los dadores, sino 
que debe demostrar a todos los ciudadanos, por medio de una publi
cidad continua, lo. enorme importancia del líquido precioso y do 
sus derivados." Un problema do interés, en relación con la publi
cidad para el reclutamiento de dadores, es el del anónimo. Ningún 
dador debe saber el nombre de la persona para la cual ha dado su 
sangre. Por otra parte, esto anónimo eá inevitable, cuando se tra
ta de un programa nacional general, en el que sería imposible dar 
a conocer al dador el destino efectivo de su sangre, que puede 
tener que ser sometido, a muchas transformaciones. Por último, y 
esto es a mi parecer, lo de mayor importancia, la buena publicidad 
debe lograr que el dador tonga el concepto mús o.lto y desintere
sado de su gesto, no sabiendo a quien ha salvado la vida y persua
dido do que ha dado su sangre a la comunidad.

Un servicio completo do transfusión consta de tres par- 
tos: a) reservas de dadores de sangre, b) sistema de bancos de 
sangre, c) uno o raús centros que se ocupen ele 'la producción de 
sangro soca, plasma y otros derivados de la sangre.

La más importante de ellas es, sin duela alguna, la pri
mera de estas secciones, porque como ya se ha-dicho, sin sangre 
no se pueden organizar servicios de transfusión. Al mismo tiempo, 
las reservas ele dadores no son costosas do establecer ni de ha
cerlas marchar; y además, os un servicio que incumbe típicamente 
a la Cruz Roja, por partir del principio do que la sangre es un 
don voluntario y gratuito. Ninguna otra institución cuenta, como 
la Cruz Roja, con la buena voluntad de la población, lo que hace 
que no exista la menor sospecha de lucro. Esta es la razón por la 
cual en la mayoría de los países en que la Cruz Roja tiene ya 
establecido un servicio de dadores, este serveio está mantenido 
de manera excelente por la población. Naturalmente, cada servi
cio puede adaptarse a las condiciones especiales que prevalecen 
en cada país, y si el reclutamiento de dadores se .lleva con 
éxito, la Sociedad podrá hacer una publicidad considerable.

Sin embargo, resulta más práctico el sistema de los 
Bancos de sangre que tanto incremento ha tomado durante y después 
de la guerra. El propósito de los Bancos de sangre es poseer un 
depósito de sangre de los diferentes grupos, para que no sea ne
cesario hacer· llamamiento al dador cada vez que hay que hacer 
una transfusión. El sistema de Bancos de sangre es por lo tanto 
una disposición muy práctica y, puede decirse, que es esencial
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para· la bueria marcha de un hospital moderno, puesto que la trans
fusión e.s la medida más eficaz para,la prevención y el tratamien
to del”shock"^. En especial,, el desarrollo de la cirugía durante 
los últimos años y la importancia del tratamiento pre y post ope
ratorio, han acrecentado la demanda para el establecimiento de 
Bancos de sangre, bien organizados, en todos los hospitales de 
importancia. ' ' ' '

Los Bancos de Sangre están abastecidos por: 1) la fa
milia de los pacientes; 2) los dadores voluntarios y 3) los da
dores profesionales..Sin embargo, como ya he mencionado, ningún 
servicio de transfusión de la Cruz Roja puede aceptar al tercer 
grupo. La fuente más normal de sangre es, naturalmente, la fami
lia del paciente que ha recibido la sangre. Por esta razón lo 
más práctico es establecer el Banco de sangre en los hospitales, 
preparándolos para hacer las tomas durante las horas de visita.
El déficit que resulta, puede cubrirse con los dadores volunta 
rios precedentes del grupo de dadores alistados.

Para obtener la sangre necesaria para el funcionamiento 
de estos centros, existen con frecuencia unidades móviles que re
corren varios distritos y parte de los campos, colectando sangre 
en las fábricas y en otras instituciones similares. Este sistema 
lo utiliza mucho la Cruz Roja canadiense para cubrir las inmensas 
necesidades de su Programa de Transfusión.

En principio, el equipo de transfusión es el mismo en 
todas partes del mundo. Sin embargo, existen algunas diferencias 
entre ol sistema usado, en general, en América y los usados en 
Europa,

El problema de la unificación del equipo do transfusión 
es de la mayor importancia. Fácilmente so puede comprender.que, 
en casos dé emergencia, es necesario que los frascos que contie
nen' sangre o plasma dimanante de un país pueden ser adaptados pa
ra la transfusión en otro país, Esto significa que en lugar de 
hablar de unificación, sería más justo hablar de intercambiabili- 
_dad. Se han podido ver ejemplos do grandes cantidades do plasma 
suministrados en frascos americanos que han sido desperdiciados 
porque el equipo de Europa no podía adaptarse a estos frascos. Por 
lo tanto, es esc-ncial que cuando una Sociedad nacional desee es
tablecer un servicio,de transfusión, debe estudiar detenidamente 
el tipo de .equipo que quiere ’ establecer.

En la mayoría de los países el equipo ha sido ya uni
ficado o lo será.en breve, poro.en muchos casos, únicamente entre 
las regiones do un mismo país. Es innegable que se trata del pri
mor paso indispensable para el establecimiento do un servicio na
cional general. Sin embargo, . en lo que. se refiere a .la unifica
ción internacional, todavía no so ha hecho mucho, a pesar do la 
demanda urgente que existe, por lo menos para que ol equipo sea
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intercambiable y para establecer una coordinación entre los 
servicios de transfusión de los diferentes países. En la XVII 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja en Estocolmo en 1948, 
fué adoptada una resolución recomendando que es estudiara la 
unificación de los suministros, del equipo y de los métodos de 
transfusión y expresando la esperanza de que la Organización 
Mundial de la Salud tomara la responsabilidad de la unificación - 
del equipo. Pero la O.M.S. declinó esta responsabilidad y sugirió 
que la organización internacional de la Cruz Roja continuara el 
trabajo ya comenzado en este sentido. Como ya hemos mencionado, 
sin embargo, en varios países es la Cruz Roja la que está encar- 
gada de los servicios de transfusión, pero en otros muchos, el 
responsable de este servicio es el Gobierno. Esto quiere decir, 
naturalmente, que el problema de la unificación no puede ser 
resuelto tínicamente sobre la base de la Cruz Roja.

La cuestión fué abordada por la primera vez, por la 
Liga, en· el plano internacional, en agosto de 1950, en una sesión 
que reunía en París a los delegados de la Sociedad Internacional 
de Transfusión Sanguínea y de la Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja. Técnicos de más de 15 países estudiaron en cotmln las dis
posiciones que era necesario tomar y quedó decidido someter la 
cuestión al IV Congreso Internacional de Transfusión Sanguínea 
(Lisboa, julio de 1951) que so encargaría de proseguir el examen.

Entretanto, la Organización Internacional de Normaliza
ción, había establecido un subcomité encargado de ocuparse del 
"material sanitario de transfusión sanguínea" y el Consejo de Go
bernadores de la Liga recomendó, en su reunión de Montecarlo, en 
octubre de 1950, que se estableciera una estrecha colaboración 
entre la Cruz Roja, la Organización Internacional do Normaliza
ción y las asociaciones nadionales de normalización, para todo 
lo que se refiera a la unificación del equipo de la Cruz Roja.
El Consejo de Gobernadores decidió, además, reconstituir la Comi- . 
sión permanente internacional para- el estudio del material sani
tario bajo los auspicios del Comité Internacional do la Cruz Roja 
y do la Liga de Sociedades de la Cruz Roja.

El Congreso Internacional de Transfusión Sanguínea de 
Lisboa, volvió a ocuparse do la cuestión y adoptó una resolución 
afirmando la oportunidad de introducir la intercamblabilidad del 
material de transfusión en el plano internacional, de modo que 
puedan adaptarse las ampollas que se util.izan en un país, al ma
terial prestado o solicitado en otro. Sin embargo, el- Congreso 
no tuvo ocasión para ahondar en los detalles y decidió trasladar 
la cuestión a la Organización Internacional de Normalización.

En la primera reunión de la Comisión permanente inter
nacional para el ostudio del material sanitario, en enero de 1952, 
los participantes declararon estar dispuestos a estudiar los pro
blemas del material de transfusión, pero juzgaron que sería pmíMble



- 75 -

conocer previamente la opinión de la Organización Internacional 
de Normalización. .Esta es la razón de que la' Liga haya tomado 
parte/ en calidad de observador, en la primera reunión de la 
Comisión técnica 76 de la ISO "Material Sanitaro de Transfusión 
Sanguínea". · o

La reunión se ha celebrado en Londres, en marzo de 1952, 
en la sede central de la Asociación Británica de Normalización, 
bajo la presidencia de Sir Alan Drury, Director del Instituto de 
Medicina Preventiva "Lister". Participaron en la reunión los de
legados de Dinamarca, Francia, Países Bajos, Noruega y Reino Uni
do, así como observadores de la India, Nueva Zelandia y -Suecia.
La Sociedad Internacional de Transfusión Sanguínea había delegado 
a su Presidente, Dr. Tzanck, a título de observador, y el Dr*· Alsted, 
Director de la Oficina de Higiene, representaba a la Liga de Socie
dades de la Cruz Roja y a la Comisión permanente internacional para 
el estudio del material sanitario.

r * - VEstas disposiciones permitirán sin duda introducir la 
coordinación necesaria entre las organizaciones interesadas en 
los problemas de la unificación internacional del material de 
transfusión sanguínea.

El tercer punto importante que debe abarcar un servicio 
nacional de transfusión de sangre, consiste en el establecimiento 
de centros de transfusión. La importancia de tales centros debo 
adaptarse, como es natural, a las necesidades del país. Un centro 
puede servir, proporcionalmente, a.gran parte del país. En estos 
tiempos de comunicaciones rápidas, un.centro tínico puede muy bien 
servir a casi todos el país. Sin embargo, por razones prácticas 
y teniendo en cuenta las condiciones en caso de guerra, en que 
existe la posibilidad do que el centro quede inutilizado desde 
el primer día, son preferibles varios centros pequeños *

■ La tarea de este centro consiste en preparar plasma se
co y fracciones de proteína y en producir sueros de ensayo. Tam
bién tiene un programa de investigación concerniente, sobre todo, 
a la química y a la3 proteínas, y se ocupa en preparar el equipo 
para otros centros de transfusión y en proporcionar productos 
sanguíneos y equipo a otros p.entros.

Con lo dicho, espero haber dado una idea de los diferen
tes problemas relacionados con el establecimiento de un.servicio 
do transfusión de sangro y quiero terminar, repitiendo los prin
cipios que son necesarios para la buena organización de la .trans
fusión :

1, Centralización de la administración general
2, Prohibición de iniciativas privadas
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3. Empleo a horario completo del personal técnico principal
4. Unificación del equipo
5. Colaboración recíproca de los servicios militares y civi« 

les, que no deben nunca hacer doble empleo
6. Todos los dadores deben ser voluntarios
7. Los dadores podrán tener privilegios honorarios, pero no 

deberán nunca vender su sangre
8. Una propaganda nacional eficaz es de la mayor importancia
9. En general el Banco de sangre es el primer estadio, pero 

puede ser seguido por el establecimiento de un programa 
nacional

10. Los productos de sangre humana obtenidos de dadores volun
tarios deberán ser proporcionados libres de gastos o por 
el precio justo de coste

11. La sangre humana y sus derivados no pueden servir a comer
ciar ni saldarse con beneficio

12. La responsabilidad de la sangre humana y de sus derivados 
corresponderá al doctor.

, v Papel que desempeña la Cruz Roja en el dominio de los
'' primeros socorros

Todas las Sociedades nacionales consideran de importancia 
primordial, los problemas relativos a primeros socorros y a la pre
vención de los accidentes porque, en realidad, entran perfectamen
te dentro del campo de la actividad de la Cruz Roja.

Sin embargo, el concepto de primeros socorros se ha ido 
ampliando de tal modo, en el transcurso de los años, que frecuen
temente da lugar a confusiones.

Como la propia expresión lo indica, los primeros soco
rros consisten en el auxilio inmediato prestado a las víctimas de 
un accidente o enfermedad repentina, en espera de la llegada de 
un módico. Los primeros socorros pueden significar, asimismo, la 
diferencia entre la vida o la muerte, entre el restablecimiento 
rápido y la larga hospitalización, entre la inutilidad momentá
nea y la invalidez permanente. Los accidentes y las enfermedades 
se presentan, a menudo, de manera inesperada. Si tiene mucha im
portancia el conocer cómo atenderlos, no la tiene menor el saber 
el modo de evitarlos. Por ello, debe entenderse bien que los



primeros socorros no consisten únicamente en el auxilio inmedia
to, sino que,a veces, constituyen también .el factor que evita 
los accidentes.

Existen muchas razones en cada país que obligan a la 
Cruz Roja a considerar el servicio de primeros socorros como su 
principal actividad: -

■■■' - la neutralidad tradicional.de la Cruz Roja y el cré
dito moral que merece del público: "Los primeros socorros no de
ben prestarse nunca teniendo en cuenta ,el rango o calidad del 
herido, sino la naturaleza de la herida"; ¡-y

-Las obligaciones de la Cruz Roja, como auxiliar de 
los Ejércitos durante el tiempo de guerra,y desde hace poco 
tiempo y cada día en más países como factor importante en la or
ganización de la defensa civil;

\ ...

- Las responsabilidades que, por encargo de las autori
dades públicas, competen a la Cruz Roja en tiempos de paz, en los 
casos de calamidades y catástrofes naturales;

- El papel de educador que desempeña la Cruz Roja y sus
deberes en relación·1 con el público y sobre todo con la gente jo
ven, en la prevención de los accidentes y -

Finalmente, el lugar de honor reservado por las autori
dades públicas en cada país a la Cruz Roja, al confiarla, la ins
trucción de participantes en el servicio de primeros socorros, a 
causa de que la mayoría de sus miembros son voluntarios, y del ca
rácter gratuito de la instrucción que da.

La importancia y las responsabilidades de la Cruz Roja 
en la instrucción y organización de los servicios de primeros so
corros han sido, puestos do relieve en todas las conferencias in
ternacionales -, más especialmente, en las Resoluciones de. las 
IV y V Conferencias Panamericanas, celebradas respectivamente en 
Siantogo de Chile, en 1940 (Resoluciones XVI, XVII y XVII), y en 
Caracas en 1948 (Resoluciones XXX, XXXI y XXXII). Por esta razón, 
casi todas las Sociedades nacionales de la Cruz Roja cuentan ya 
con buenos programas en este dominio y están organizando cursos de 
primeros socorros. No obstante, el desarrollo de los transportes, 
de la industria y del deporte, las exigencias de la vida moderna 
y la incertidumbre política, obligan a' una mayor ampliación de es
tos programas en todos los países y a que, por medio de una propa
ganda bien organizada, se haga llamamiento a un número mayor do 
personas. Más de una Sociedad nacional cuenta entre sus miembros 
con personas que no sería' difícil conseguir que se alistasen vo
luntariamente como futuros samaritanos o miembros de su servicio 
de primeros socorros.

- 77 -
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Si la Cruz Roja se encarga de la instrucción de auxilia
res de primeros socorros, incurre en una grave responsabilidad, 
que la obliga, por una parte, a difundir sin reservas esta instruc
ción entre el público, y por otra parte, a procurar que esta ins
trucción se adapte al medio a que estó destinada. En particular, 
habrá de darse esta instrucción a ciertos grupos profesionales, 
como por ejemplo, la policía, bomberos, conductores de vehículos 
públicos, maestros, etc. También será necesario organizar cursos 
en escuelas, fábricas y administraciones importantes.

Para asegurar .el · éxito y conseguir el máximo número po
sible de alumnos, los■ programas y manuales de los distintos:cursos 
(elemental, adelantado, especial, recordatorio, etc) habrán.de ser, 
no sólo instructivos,; sino amenos. Los cursos de: primeros socorros 
variarán en duración y en alcance, según la Sociedad. Es mucho más 
fácil encontrar alumnos para un curso cuya duración..no exceda de 
algunas horas; pero,, naturalmente, la instrucción que.puado darse 
en tan corto período, no es tan "buena como la que se daría en cur
sos de duración más larga. Por esta razón, determinadas Sociedades 
nacionales dan cursos de corta duración para atender a las necosi- 
■dades dofinidas y urgentes. En los programas se indican, en primer 
lugar, las medidas preventivas; poro deben ir reforzadas con ins
trucción teórica y práctica; esta última es indispensable. Hay tres 
clases de personas que pueden prestar una cooperación valiosa; los 
médicos, las personas que tengan conocimientos especiales sobre la 
seguridad'contra los accidentes:; y su prevención, y los instructo
res. Los últimos citados pueden ser, normalmente, civiles, no pro
fesionales, que hayan seguido cursos completos de primeros socorros . 
La formación de estos. instructores exige un gran esfuerzo y mucha 
atención, porque en.el problema de los primeros socorros se nece
sita. cierta: perspicacia''para poner de relieve los puntas que han 
do comprender perfectamente los alumnos; pero si las Sociedades 
de la Cruz Roja escogen bien Su personal, no será muy, difícil ob
tener buenos resultados.

Una vez que todo esté organizada para.l.os adultos, será 
"muy sencillo preparar cursos para la gente joven;· pero es .necesa
rio que en'estos cursos elementales se insista, sobre todo,, en 
la prevención do los accidentes y se den reglas sencillas de fácil 
comprensión para .los niños. De este modo, más adelante,, los· niños 
estarán familiarizados con t.odos los aspectos del servicio de, pri
meros socorros. En este terreno, las Secciones de la Cruz Roja de 
la Juventud podrán desempeñar un papel importante en la escuela y 
entre los chiquillos, . j

A base de.principios fundamentales buenos, de una admi
nistración '.competente, de· un plan de instrucción razonable, de 
buenos programas y manuales de primeros socorros y de un personal 
bien preparado, cada Sociedad,·■nacional estará en condiciones de 
cumplir .'debidamente la misión que tiene asignada.
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Con la amplia instrucción que da:la Cruz Roja, se puede 
ensenar a una gran parte de la población,' tanto hombres como muje
res, y elegir a los voluntarios más activos y aptos: para formar 
equipos de primeros socorros. Estos equipos tendrán que ser capa
ces de llevar a' cabo todas-, las misiones urgentes , qué serán nume
rosas en los casos de catástrofes. De estos equipos dependerá la 
eficacia del servicio de socorro, de la Cruz Roja» el cual habrá 
de hallarse en condiciones de intervenir inmediatamente, por 
sus propios medios de transporte, a la primera llamada en caso de 
calamidad, y tendrá que ayudar -: y hasta hacerse cargo-del mismo 
en el funcionamiento de determinados servicios públicos de auxilio.

La mayoría de las Sociedades disponen ya de equipos de 
primeros socorros, pero es muy de desear que se aumente su número 
y, como consecuencia de la variedad de los servicios que habrán 
de prestar, será preciso que estos equipos tengan una preparación 
más especializada. Su instrucción deberá ser más firme, y en ella 
habrá que incluir parte mayor de teoría,y, sobre todo, de práctica. 
Dichos oquipos serán los que tengan que encargarse de la instala
ción y funcionamiento de los puestos de primeros socorros de la 
Cruz Roja.

Para lograr la eficacia máxima, los primeros socorros 
deberán aplicarse inmediatamente; el personal tócnico y el auxi
liar habrá de ser sometido periódicamente a cursos recordatorios 
y semboneentrarán todos los esfuerzos en la rapidez de su movili
zación. Cada Sociedad de la Cruz Roja procurará generalizar las 
reuniones régionales y nacionales de primeros socorros. En el pla
no internacional, deberá darse impulso, asimismo al espíritu de 
emulación amistosa y para ellos será necesario organizar competi
ciones y días de exhibición entre Sociedades vecinas y entre So
ciedades de la misma región geográfica.

Como quiera que una de las principales características 
de la Cruz Roja es la solidaridad internacional, es muy de desear 
que se establezca una colaboración entre Sociedades de países ve
cinos, en los casos de catástrofes o bombardeos. La importancia 
de esta colaboración, desde el punto de vista tócnico, y la in
fluencia moral que puede ejercer, no sólo en el personal de la 
Cruz Roja sino en el público, son enormes. Ya existen algunos ejem
plos de esto en Europa, en los países del Benelux-Francia-Alemania, 
en los pueblos escandinavos, en Suiza-Austria y en América (Canadá- 
Estados Unidos), Estos acuerdos entre Sociedades de la Cruz Roja 
de países vecinos se basan en la naturaleza de la intervención, en 
la ejecución, en el paso de fronteras, en la amplitud y, sobre to
do, en la organización del servicio de primeros socorros. Para 
que esta ayuda mutua sea eficaz en los casos de catástrofes, ha
brá que prever la coordinación y Unificación de los servicios de 
primeros socorros, no sólo en el plano nacional, sino también "en 
el terreno internacional, y su consecución dependo de d^s facto
res: personal y material.
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En los acuerdos regionales de la Cruz Roja, las Socie
dades nacionales se guiarán por los mismos programas y normas 
tanto en la instrucción del personal, como en;su entrenamiento 
y en la composidión de los equipos; y de rsu instrumental. De este 
modo, podrá procederse a la constitución de cierto número de equi
pos internacionales de socorro, que estarán siempre en disposición 
de acudir al primer llamamiento de Sociedades hermanas..

•;'En muchas ocas iones , se ha' advert id o que la diferencia 
de instrumental constituía .un obstáculo -para la rc.oordinación de 
los servicios de socorro, por lo que,-en fin de cuentas, es de es
perar que se efectúe la unificación del instrumental módico utili*· 
zado por la Cruz Roja en los casos de calamidades.

Esta unificación elemental tiene capital importancia y, 
por ello, el Comitó Ejecutivo de la Liga adoptó, en octubfe de 
1949, una resolución recomendando.a. las Sociedades nacionales que 
procedieran a estudiar las .medidas que habrán de tomarse para ase
gurar la coordinación de esfuerzos, la unificación del: instrumen
tal módico de los equipos de primeros 'socorros- y la dotación al 
personal del material mínimo indispensable para atender a las ne- 
-cesidades particulares de cada misión. La Secretaría de la Liga 
preparó un formulario detallado para las Sociedades, y en su par
te módica se trataba de la unificación de las camillas, de los re
quisitas del instrumental de transfusión de sangre, de los boti
quines de urgencia etc. Con esta encuesta se consiguió gran volu
men de información útil acerca do la unificación, del instrumental, 
en general porque no se trata solamente de unificar,.>e;l instrumen
tal utilizado por los equipos de primeros socorros' de la Cruz Roja 
sino tambión el que emplean los servicios de sanidad pública y mi
litar. Estos problemas caen fuera, do la competencia, de la Cruz 
Roja y conciernen, especialmente-,, a la Comisión permanente interna 
cional para el estudio del instrumental módico compuesta por or
ganizaciones competentes y a'la que pertenecen el C.I.C.R. y la Li

- ga. ■■·, ;;
Es indudable que las grandes catástrofes que azotan al 

mundo, refuerzan los lazos fraternales de la Cruz Roja,:, y que la 
posibilidad do proceder a intercambios y la unificación de deter
minado instrumental de la Cruz Roja,·, fomentarán en gran-·manera 
la rapidez de los socorros de urgencia necesarios·.·!

Hablando con propiedad, 'no so pueden, confundir los pri
meros socorros con los trabajos do auxilio o. dp. ayuda especializa
da, pues estos últimos requieren una instrucción especial y se 
utilizan para intervenir en casos particulares de .socorro, tales 
como:, socorros náuticos,en la montaña, en lá industria, en las 
’grandes empresas agrícolas, en las afluencias, de muchedumbres y, 
por último, en. carretera„
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La Cruz Roja puede prestar su colaboración y apoyo a las 
organizaciones encargadas de estos servicios, ya sea estimulando 
su creación y perfeccionamiento o procediendo a instruir al per
sonal voluntario de primeros socorros.

Existen tres servicios especiales, en los que la Cruz 
Roja desempeña un papel de importancia capital; primeros socorros 
en carretera, primeros socorros en el agua y primeros socorros 
en montaña.

Primeros socorros en carretera - El desarrollo de la 
circulación automóvil y el incremento del número de accidentes, 
han puesto do manifiesto en todas partes, la necesidad de que la 
Cruz Roja se ..ocupe del servicio de primeros socorros en las ca
rreteras. . .........  ' .

Primeros socorros en el agua - El servicio de primeros 
socorros en el agua y en las playas requiere una preparación es
pecial, que- no figura en el programa normal de primeros socorros. 
Exige tambión una organización conr.medios materiales y personales 
especializado (salvavidas). La finalidad primordial consiste en 
enseñar a nadar al mayor número posible de personas, principal
mente x los jóvenes, y, por su carácter de indispensables, esta 
iniciativa ha recibido, como se ha demostrado, una excelente aco
gida por parte del público. Las Sociedades nacionales del conti
nente americano han dado ejemplos excelentes de este gónero de 
trabajo. . · ... . ..

Primeros socorros en montaña--' Despuós de la publicación 
de un documento editado por la Liga en 194 7, una docena de Socie
dades nacionales comenzaron a prestar su colaboración a las socie
dades alpinas en la organización, enviando instrumental-para los 
puestos de primeros socorros. Dieron ejemplo las Sociedades na
cionales europeas, pero las Sociedades americanas se hallan igual
mente interesadas, habióndoseles enviado un documento sobre este 
asunto (Cruz Roja Norteamericana y Chilena).

Gran número de Sociedades han realizado ya importantes 
trabajos en el dominio de los primeros socorros y de lia preven
ción de los accidentes, y hay otras que están a punto de comen
zar su actuación. La Liga puede ayudarla extraordinariamente, poí> 
medio de sus servicios tócnicos, porque en la experiencia de las 
primeras se encierran muchas enseñanzas para las otras.

La Oficina de Higiene de la Liga concede prioridad a 
las cuestiones de primeros socorros, y presta toda la. colaboración 
posible a las Sociedades nacionales, con miras al desarrollo y a 
la coordinación de este gónero do trabajos, habiendo adoptado co
mo objetivo propios"-la organización de los primeros socorros y 
de ' la prevención de los accidentes. Gomo fruto del intercambio
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de información a que procede con las Sociedades y debido a su 
servicio de documentación sobre primeros socorros, la Oficina de 
Higiene pilé de facilitar a las Sociedades nacionales datos acerca 
de los distintos programas de instrucción, de los manuales utili
zados,vdel instrumental empleado y de los últimos progresos téc
nicos en el dominio de los primeros socorros especializados. Por 
último, en el Boletín Internacional de Higiene, publicado por la 
Liga, se insertan las noticias más recientes sobre las activida
des de laá Sociedades nacionales y organizaciones internacionales, 
así como artículos técnicos firmados por especialistas eminentes, 
de primeros socorros. Por ejemplo, el Vol. III, Núm.. 2, do 1951, 
del Boletín, está enteramente dedicado a la cuestión de los prime
ros .socorros, de la prevención de los accidentes-y de la defensa 
civil. J

, s Papel que desempeña la Cruz Roja en la lucha contra la tu° 
a berculosis ,

En el programa de higiene de la Cruz Hoja se ha concedido 
siempre un lugar preferente, a la lucha contra la tuberculosis. Es 
indiscutible que una enfermedad que hace pagar a la humanidad un 
tributo que llega, probablemente, a cinco millonés de vidas por 
ano, a través do/todo el-mundo, exige la participación para comba
tiría, de todos los individuos y organizaciones capaces de contri
buir a esta misión.

;Aunque en muchos países, los Gobiernos o asociaciones 
nacioñales especiales tienen ya bien organizada y dirigida la lu
cha contra la tuberculosis, existen otros muchos en los. que, has
ta la fecha, no se ha hecho nada, o casi nada, en este terreno.
Como consecuencia lógica, en estos últimos países-, la mortalidad 
a causa de la tuberculosis alcanza crecentajos extraordinariamente 
elevador^ :y aquí ms donde, la Cruz Roja puede prestar · servicios ina
preciables, Sin.;-embargo, es endentó que no pueden d,árse normas 
fijas para la participación de la Cruz Roja en la lucha, pues la 
parte que en ella le corresponde habrá de adaptarse a. las circuns
tancias de cada país y a. los medios de que ,se disponga. También es 
indiscutible que, si se quiere evitar la superposición de esfuer
zos y determinar el orden de preferencia de los problemas que han 
de resolverse, todas las organizaciones interesadas en esta lucha 
deberán trabajar asociadas, con una coordinación, extrema. ·:.

. k  . . . .  . . .  .. . . '· ·

Por v todo ello se ha considerado qué la Liga do Socieda
des de la Cruz Roja podría ayudar a las Sociedades nacionales, es
tableciendo esta coordinación entre la Cruz Roja y las demás orga
nizaciones, gubernamentales y no gubernamentales, y en la Segunda 
Asamblea de la Organización Mundial de la Salud, celebrada en Ro
ma en 1949, la Liga ofreció su cooperación en la lucha contra la 
tuberculosis. Se aceptó esto ofrecimiento, y la Comisión de cx- 
• portos en tuberculosis de la Organización Mundial de la Salud, re
comendó la celebración de reuniones periódicas de representantes
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de la Organización Mundial de la Salud, de la Campaña Interna
cional contra la tuberculosis (Empresa conjunta”) y de las or
ganizaciones no gubernamentales afiliadas (que trabajan conjun
tamente en el control de la tuberculosis), a fin de utilizar to
dos los recursos de que estas organizaciones disponen. Como aca
bamos de decir estas organizaciones son :

1. Organización Mundial de la Salud
2. "Empresa conjunta"
3. Unión Internacional contra la Tuberculosis y
4. Liga de Sociedades de la Cruz Roja
El Comitó Ejecutivo de la Liga de Sociedades de la 

Cruz Roja y la Junta Directiva de la Organización Mundial de la 
Salud, adoptaron poco después esta recomendación.

Durante las reuniones que siguieron a este acuerdo, se 
examinaron problemas como el relativo al orden de urgencia de las 
medidas y a la selección de los países, y se acordó que la misión 
más apropiada para la Cruz Roja, sería la de establecer en ciertos 
países centros- modelo do diagnóstico antituberculoso, centros que 
habrían de servir de eje a la futura campaña antituberculosa del 
país interesado.

Los primeros resultados prácticos de la'cooperación in
ternacional en la lucha contra la tuberculosis acaban de conse- ' 
guirse en Irán, en cuyo país está a punto de establecerse en Teherán 
por iniciativa de la Liga, un nuevo centro modelo de diagnóstico.
El establecimiento de este centro es el resultado del esfuerzo con
junto del Gobierno de Irán, que proporciona el personal, de la
O.M.S., que facilita el consejo de expertos, del U . I .C .E.F., que 
abastece de material técnico, y de la Sociedad del León y Sol Rojos 
del Irán que ha proporcionado el edificio. Por último, la Liga de 
Sociedades de la Cruz Roja va consiguiendo de las Sociedades her
manas, distintas clases de instrumental que, de otro modo, sería 
imposible obtener.

Este es un ejemplo de cooperación completa y satisfactoria 
entre un gobierno y organizaciones internacionales gubernamentales, 
por una parte, y una Sociedad nacional de la Cruz Roja y una orga
nización internacional de la Cruz Roja, por otra. El éxito de este 
trabajo impulsará, indudablemente, a otros países en que exista la 
necesidad, .a llevar a cabo trabajos similares.

En América, la colaboración debe establecerse en los go
biernos, con las asociaciones nacionales antituberculosas y con 
la Oficina Panamericana de Sanidad.
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Con esto se ve lo que la Cruz Roja puede hacer en el 
plano internacional, pero también puede desempeñar un papel i mi- 
portante sin salirse del campo nacional. Esto es así, de modo 
especial, en los países que tienen menos desarrollados los ser
vicios de sanidad y en los que todavía no existen organizaciones 
voluntarias de lucha contra la tuberculosis. Lógicamente, la or
ganización de una amplia campaña antituberculosa nacional, es una 
empresa que va mucho más allá de los recursos de ninguna Sociedad 
de la Cruz Roja. Sin embargo, en los países mencionados, las So
ciedades nacionales pueden tomar la iniciativa, haciendo sugestio
nes a las autoridades sanitarias correspondientes y ofreciendo su 
ayuda para una campaña futura. Esta ayuda puede consistir, no só
lo en la propaganda o instrucción, sino también en facilitar per
sonal y material. Incluso, en determinadas circunstancias, una 
Sociedad de la Cruz Roja puede llegar a establecer centros de diag 
nóstico y hospitales, destinados principalmente para demostracio
nes. En dichos países, muchas .Sociedades nacionales tendrán pocos 
medios económicos a su disposición, poro tan pronto como sus fi
nes e intenciones queden claramente definidos, indudablemente re
cibirán una gran ayuda por parte de las Sociedades hermanas más 
ricas,

··■ En los países que tengan un alto grado de progreso y 
■que dispongan de organismos sanitarios públicos, o Instituciones 
voluntarias antituberculosas bien organizadas, el papel quo co
rresponde a la Cruz Roja en la lucha contra la tuberculosis, será 
indudablemente distinto. En estos países, las Sociedades, nacio
nales pueden prestar la mejor colaboración por medio de la distri
bución de la propaganda, por la educación dol pueblo, fomentando 
la asistencia del público y especialmente la asistencia repetida 
cuando así se estime necesario, a sesiones de demostración de ra
diografías y del peligro de la tuberculosis; mediante la presta
ción do servicios de asistencia social o de ayuda para la rehabi
litación de enfermos de tuberculosis, y facilitando medios de cura 
después de la estancia en los sanatorios. Puede recomendarse tam
bién, que. se preste la atención debida al-aspecto social del con
trol de-la tuberculosis, especialmente en lo que se refiere a la 
nutrición y a la posibilidad de adaptación y acondicionamiento de 
las viviendas existentes.

La Oficina de Higiene continúa sus trabajos de acuerdo 
con lo expuesto, es decir, animando, en primer término, a las 
Sociedades nacionales do los países en que exista esta necesidad, 
a participar de la manera más activa posible en la lucha contra 
la tuberculosis, y prestándoles su ayuda en la medida en que lo ■ 
requieran las-necesidades y condiciones predominantes en los paí
ses respectivos. En segundo lugar, la Oficina de Higiene tomará 
parte en todos los esfuerzos de carácter internacional, en cola
boración con otras organizaciones interesadas en el control de la 
tuberculosis.
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La única esperanza de combatir con fruto la extendida 
y destructora plaga de la tuberculosis pulmonar, reside en la 
coordinación efectiva de todos los esfuerzos, tanto nacionales 
como internacionales ,

o\ La Cruz Roja y la protección ala madre y al niño

La Cruz Roja ha manifestado siempre un interés activo 
en la protección a la madre y al niño, por gran número de razones; 
pero la principal de ellas radica en que todavía es demasiado ele
vado el porcentaje de mortalidad maternal e infantil que se regis
tra en muchas partes del mundo. Por- ejemplo, el porcentaje de mor»
.talidad infantil varía desde menos'del 30 por ciento de los naci
mientos con vida, en algunos países,' hasta aproximadamente el'300 
por ciento, en otros, a pesar de: la existencia de una buena téc
nica para evitar las complicaciones. Las enfermedades ocasionadas 
por la desnutrición y por deficiencias higiénicas continúan rei
nando en muchos países . Los desórdenes funcionales y los desarre
glos psicológicos en los niños plantean graves problemas. Los pa
dres y maestros tienen un conocimiento^insuficiente de las causas, 
de los medios de prevención del·tratamiento de las. enfermedades 
infantiles, así como de los problemas de la nutrición y de las 
anormalidades de conducta, y habrá que realizar una gran labor edu
cativa do carácter sanitario, -si se'quiere que aumente el número 
de niños que se desarrollen con íá.necesaria salud de cuerpo y de 
espíritu.

Sin embargo, el mejoramiento de las condiciones sociales 
y la extensión y progreso de lo? servicios de higiene maternal e 
infantil, han reducido ya, en gran manera, los porcentajes, de en
fermedades y de mortalidad. Los reconocimientos, diagnósticos y 
ordenación de-tratamiento; las inmunizaciones, los consejos .dados 
en las clínicas infantiles y en las escuelas, han salvado lás vi
das de muchas madres y de muchos niños, Pero esto no es suficiente 
todavía y se necesitan aún más doctores, más enfermeras y más par
teras; hay que elevar a un.grado mayor la preparación de este per
sonal, y es preciso establecer más hospitales infantiles y de ma
ternidad, en la mayoría de los países.

Es indudable quo la Cruz Roja pueda realizar .una labor 
humanitaria inapreciable, sin salirse, en absoluto, de los verdades* 
ros principios de la institución, si las Sociedades nacionales par
ticipan en esta tarea en los países en que sea necesaria.

El programa de la Cruz Roja en lo que respecta a la pro
tección a la maternidad y a. la infancia, deberá basarse en las 
necesidades y posibilidades lócalos, y habrá de acomodarse dentro 
de los servicios sanitarios y adaptarse' al nivel social y cultural 
de la población.
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Seguidamente se exponen los datos que se han reunido 
.en relación con lo que ya.se ha efectuado en este dominio y..con 
lo que se necesita' realizar aún, tanto en el plano nacional' como 
en el internadbnal.

La Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) ha planeado 
un_Programa sanitario internacional en favor de la madre y del 
niño* a Lase de las recomendaciones de su Comité, de. expertos en 
higiene-maternal e infantil. El Fondo Internacional de Socorro a 
la Infancia (U,N .I,C .E.F.) * que es, principalmente,, una organiza- 
ción para abastecimientos, trabaja en estrecha colaboración con 
la O.M.S.,:,y existe una Comisión mixta de política sanitaria 
O.M.S. d.N.I.C.E.F.

La Comisión, cuyo funcionamiento debía durar hasta que 
quedasen terminadas las actividades sanitarias del üJ.I.C.E.P., 
o hasta que se hiciese ' cargo, de ellas la O.M.S., tiene la misión 
de ordenar todos los programas sanitarios del U.N.I .C .E .F.. Hasta 
ahora, se han formulado 90 proyectos mixtos, sin incluir la vacuna 
B.C.G. v .

Además, en el plano internacional existe la Unión In
ternacional de Protección a la Infancia, que mantiene también 
estrecho enlace con la O.M.S. y con el Ú,N.I,C.E*F., y con la 
cual colabora la Liga ya activamente.

En el campo nacional, todos los gobiernos cuentan con 
programas propios de protección a la maternidad y a la infancia 
y la O.M.S. tiene la misión de fomentar la intensificación y de
sarrollo de estos esfuerzos, mediante consejos de carácter técni
co y de suministros del U,N.I.C.E.F., cuando son necesarios. Sin 
embargo, la situación actual varía extraordinariamente de unos 
países a otros, y existen países cuyos servicios sanitarios gu
bernamentales estántan desarrollados, que apenas si necesitan al
guna ayuda de organizaciones voluntarlas. Pero, en otros países 
los gobiernos no han hecho casi nada, y en ellos la ayuda ajena 
es muy bien recibida.'

En cad.a país, diversas organizaciones voluntarias, como 
la "Protección a la infancia" y la Cruz Roja, desarrollan activi
dades de protección a la madre y al niño. La labor de las Sociedades 
nacionales de la Cruz Roja en este dominio varía según las necesi
dades de cada país, y por esta causa, no está siempre de acuerdo 
con los medios y las posibilidades de la Sociedad.

La Comisión de expertos en higiene maternal e infantil 
de la O.M.S, considera que las cuestiones más importantes en que 
la colaboración entre todas las organizaciones es necesaria, son 
las siguientes: Higiene maternal, higiene Infantil preescolar y 
escolar, servicios dentales y de inmunicación, servicios en favor 
de los ñiños lisiados, clínicas para el cuidado de los niños,
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hospitales infantiles y de maternidad, programas para el cuidado 
de los niños prematuros y para la formación del personal dedicado 
a estas cuestiones.

La mayoría de las Sociedades de la Cruz Roja han organiza
do ya actividades de protección a la infancia, por ejemplo, clíni
cas para el cuidado de los ñiños, centros de distribución ele leche, 
escuelas de párvulos, campamentos de vacaciones y cantinas escola
res; pero la amplitud de estos trabajos varía extraordinariamente 
de unos países a otros . Determinadas Sociedades desarrollan, asi
mismo, trabajos relativos a niños de una edad superior, y han 
creado casas y campamentos para convalecientes, preventorios, hos
pitales y otras instituciones especializadas.

Las Sociedades nacionales de algunos países han organiza
do un servicio de vacuna y de otras medidas preventivas contra 
enfermedades epidémicas, como, por ejemplo, el sarampión, la difte
ria, la ma7t;aria, el tifus y la tuberculosis. En relación con la 
última, mencionada, podría citarse, especialmente, la Campaña In
ternacional contra la Tuberculosis ("Empresa conjunta"), iniciada 
por las Sociedades escandinavas y continuada, posteriormente, en 
colaboración con los gobiernos locales, con el U.N.I.C.E.F, y con 
la O.M.S. Se ha vacunado con BCG a más ele 12 millones de niños en 
todo el mundo. En la actualidad, las Sociedades escandinavas inte
rrumpen estos trabajos, pero la campaña continúa bajo los auspi
cios del U.N.I.C.E.F. y de la O.M.S, La parte técnica del- progra
ma corre a cargo de esta última organización.

Cierto número de Sociedades realizan actividades sociales 
campamentos para niños refugiados; acomodamiento de niños en fami
lias, orfelinatos, etc. Entre otras actividades de este género, 
pueden citarse las visitas que realizan asistentes sociales de es
tos servicios a los niños hospitalizados, la creación de clubs in
fantiles y de centros sanitarios y de preparación física. También 
pueden mencionarse los trabajos de organización de visitas a paí
ses extranjeros por niños procedentes de zonas devastadas por la 
guerra, que realizan muchas Sociedades. Esta labor se lleva a ca
bo mediante la colaboración internacional entre las Sociedades res
pectivas.

Además de las actividades de protección a la infancia., 
muchas Sociedades trabajan en favor del bienestar de las madres y 
de los niños, por medio de la organización de centros sanitarios 
maternales e infantiles, mediante la instrucción de las madres en 
el cuidado de los niños; estableciendo campamentos de vacaciones 
para madres y niños, y haciendo circular dispensarios y.centros de 
maternidad por las pequeñas ciudades y los pueblos. En lo que res
pecta a los centros sanitarios maternales e infantiles, puede de
cirse que sólo existen servicios sanitarios de puericultura, de 
carácter nacional, en muy pocos países; „pero en aquellos en que
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los hay, se ha demostrado que la vigilancia de los niños y la edu
cación de las.madres jóvenes, por medio de enfermeras sanitarias 
que realicen visitas a intervalos frecuentes, reduce extraordina
riamente el porcentaje de mortalidad infantil. Por consiguiente, 
podría ser muy útil que las Sociedades nacionales de los países 
en que la población conocería se encargarán de instruir
y formar las enfermeras visitadoras . La ventaja de este plan en 
relación con un pláñ nacional sería que las enfermeras fueran co
nocidas en la localidad en que trabajasen, con la consecuencia 
probable de que las madres les prestaran mejor acogida. Natural
mente, la cooperación con las autoridades sanitarias oficiales es 
necesaria, y hasta indispensable. Este plan podría incluir un 
programa, para la formación de dichas enfermeras visitadoras de la 
que podría encargarse la Cruz Roja..Tambión podría incluir la orga
nización de visitas de estudio y la concesión do becas en estable
cimientos sanitarios maternales e infantiles, lo que ofrecería a 
las Sociedades nacionales de la Cruz Roja una excelente oportuni
dad .dé colaboración internacional.

'Para resumir, puede recomendarse a las Sociedades nacio
nales 'que, de -acuerdo con la Resolución adoptada por el Consejo de 
Gobernar ores de la Liga, en la reunión celebrada en Montecarlo, en 
octubre .de 1950, continúen interesándose de una manera activa en 
todos los aspectos de la protección a la madre y al niño, especial
mente en los países en que las.disposiciones adoptadas por los 
gobiernos no sean suficientes para atender a todas las necesidades 
So recomienda, además que en .los países .en que se manifieste la 
necesidad, se colabore en el establecimiento de programas regio
nales para el servicio de visitadoras sanitarias". Por último, se 
sugiere que se fomenten activamente los cursos de instrucción en 
cuestiones de protección a la.maternidad y a la infancia, desti
nados a los miembros de la Cruz Roja, .con el fin de que óstos pue 
dan poseer conocimientos fundamentales de dichos problemas y se 
hallen en condiciones de ayudar a las visitadoras sanitarias, cuan
do para ello fueren requeridos. Tambión deben estimularse los cur
sos do.instrucción adecuados para la juventud, sobre cuestiones 
de protección a la infancia.

f) La Cruz Roja y la higiene mental

Hay mucha gente que tiene sólo una vaga idea de lo que 
significa la expresión "higiene mental", y son más aun las perso
nas que no comprenden la relación de la Cruz Roja con las cuestio
nes do higiene mental, esto puede deberse únicamente a ignorancia 
en cuanto a uno de los dos conceptos, o de ambos, porque dicha re
lación es evidente, cuando se advierte la importancia que la higiene 
mental tiene en el desarrollo armónico y social de la humanidad, y 
cuando se sabe, al mismo tiempo, ‘que una de las misiones de la 
Cruz Roja, consiste en .el mejoramiento de la higiene pública, no só
lo física sino tambión mental. Sin embargo, puedo ser útil conocer,
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en primer término, las necesidades existentes en el dominio de 
la higiene mental, y examinar el modo y el momento en que la 
Cruz Roja puede prestar servicio en esta materia.

Ha sido muy difícil conseguir que se reconociera que la 
higiene mental constituye parte integrante del bienestar económi- 
co y social de los pueblos del mundo, y que es un terreno adecua
do para la actividad y la cooperación internacionales. La psico
logía y la psiquiatría son ciencias relativamente modernas y to
davía no se ha admitido plenamente la idea de que la mente humana 
os el principal "dominio inexplorado" de la época actual, ni se 
han reconocido las repercusiones de la higiene mental en los pro
blemas fisiológicos, sociales y económicos.

Quizás sea natural que el interés médico y económico, 
radique primordialmente en conservar al hombre vivo y en condi
ciones de producción; pero quienes estiman que esto no es sufi
ciente y que es preciso tener una visión más amplia del asunto 
se enfrentan con el problema de tener que demostrar que el ocu
parse de la higiene mental es una "cuestión beneficiosa". Por 
desgracia, esto no os fácil, no sólo por la escasez de datos es
tadísticos, sino también porque, a menudo, los efectos del mal 
estado sanitario mental no so reconocen como tales, o se encubren 
como consecuencia del estigma social ligado a los desarreglos men
tales .

Las repercusiones económicas de la mala higiene mental 
pueden ilustrarse con los trabajos de investigación realizados 
por el "Medical Research Council" de Gran Bretaña, que ha demos
trado que las perturbaciones psiconouróticas han producido, en 
las fábricas objeto do la investigación, pérdidas de tiempo de 
producción ligeramente'superiores a las debidas a las enfermeda
des ligeras.

En los países monos avanzados, la resistencia psicoló
gica a las medidas destinadas a promover la higiene física y el 
progreso económico y social, constituyo, frecuentemente, un obs
táculo para su desarrollo económico. Es imprescindible acabar con 
esta resistencia por medio de la educación y aplicar los conoci
mientos actúalos de psicología social para evitar perturbaciones 
que pueden acompañar a la industrialización de dichos países.

Cada día se reconoce más la importancia de la higiene 
mental on el bienestar físico, y los estudios do medicina psico- 
somática demuestran la intervención de factores psicológicos en 
muchos tipos de enfermedades. La importancia social de la higiene 
mental se manifiesta en todos los aspectos de la vida humana. El 
óxito- do las relaciones humanas de toda especie dependo de la sa
lud mental de los individuos quo intervienen en ellas, y sus ma
las repercusiones, desde el punto de' vista de las pórdidas econó
micas y de la miseria humana, son muy costosas.
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Cuando se trata de preparar un programa de higiene men
tal, hay que darse cuenta, desde el comienzo, de que la Cruz Roja 
por si sola, no: tiene ni el poder ni los medios necesarios para 
encargarse.de la totalidad del problema. Los problemas de.sanidad 
mental, en muchos países avanzados, se hallan en manos de organi
zaciones nacionales, gubernamentales o no gutornamentales, y el 
mejor servicio que las Sociedades de la Cruz Roja pueden prestar, 
en este caso, consiste en colaborar con las organizaciones exis
tentes, cuando sea necesario, colaboración que, indudablemente, 
recibirá la mejor acogida.

Incluso en los países menos avanzados, on los que, has
ta' ahora, no se ha hecho nada, o casi nada, en el terreno' de la 
higiene mental, por regla general, -la Cruz Roja sólo podrá reali
zar un trabajo do exploración, que sirva do ejemplo para el Go
bierno o para las futuras organizaciones especializadas. En el 
plano internacional, y con el fin do evitar la duplicación inne
cesaria de esfuerzos, la Cruz Roja tendrá que mantener estrecho 
contacto con otras organizaciones internacionales que trabajen 
en el dominio de la higiene mental, por ejemplo, con la Organi
zación Mundial do'Sanidad y con la Federación Mundial para la 
Higiene Mental. ,

Lo. Oficina do Higiene de la Liga ha formulado los prin
cipios que a continuación so ounmeran, en los que podría basarse 
un programa de la Cruz Roja en relación con la higiene mental.

1. Las Sociedades nacionales podrían encargar a sus 
servicios de higiene, que so ocuparan no sólo de la salud física, 
sino temblón.de la higiene mental de la comunidad. En determina
dos países, en los que la necesidad se hace sentir considerable
mente, las Sociedades nacionales respectivas deberían crear una 
sección dedicada a la higiene mental. Tambión pueden ser necesa
rias algunas modificaciones on la educación do las asistentas y 
de otros agentes sanitarios.

2. Debería prestarse extraordinaria atención a las 
cuestiones de psiquiatría terapéutica y preventiva en la infan
cia. Un tratamiento hábil de'los desarreglos psicológicos\de po
ca importancia que'-se presentan en la infancia, tiene un efecto 
preventivo de resultados positivos en lo que concierne a la 
psiquiatría de adultos, y la aplicación do medidas preventivas 
de higiene mental produce sus mejores resultados on los primeros 
años do la vida, Lo.s Sociedades nacionales pueden colaborar muy 
bien en esta labor, cooperando al establecimiento de clínicas mo
delo' de cuidados a la infancia, en aquellos lugares en que no 
existan tales clínicas.

3. So recomienda que so apliquen, en los problemas lo
cales, los mótodos más apropiados y los mejores conocimientos
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científicos de que se disponga, en lugar de recurrir a las técnicas 
empleadas en otros países.

La Cruz Roja puede establecer clínicas de higiene mental 
en los países en que se manifieste la necesidad. Esto .es de gran 
interés, no sólo a causa de su importancia desde el punto de vista 
de la terapéutica, sino también porque proporciona la oportunidad 
de realizar trabajos de enseñanza y de investigación, los que, a 
su vez pueden indicar la conveniencia de otras aplicaciones de 
carácter preventivo. Sin embargo, incluso cuando no existan estas 
clínicas, en todos los cursos de instrucción para visitadoras, 
asistentas y agentes sociales de la Cruz Roja deberá incluirse la 
cuestión de la higiene mental.

g) Comisión Internacional Permanente para la Seguridad y 
la Organización de socorros en todas las vías de comu- 
ñic'acTéñ
La Comisión Internacional Permanente para la Seguridad 

y la Organización de Socorros en todas las vías de Comunicación 
(S.O.S.-T), fué creada en 1931 dando efecto a una resolución adop
tada por la XIV Conferencia Internacional de la Cruz Roja,en Bru
selas en 1930.

La mitad de los miembros de la Comisión son representan
tes de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja; la otra mitad 
comprende a representantes de las organizaciones internacionales 
de turismo, El Dr. Pierre Behague es el Presidente de esta Comisión 
desde su fundación y la Oficina de Higiene de la Liga asume la Se
cretaría .

Desde su fundación la Comisión ha fijado el equipo médi
co standard para los puestos de primeros socorros en carretera y, 
en cierto raímero de países, ha organizado una red de puestos de 
primeros socorros fijos y móviles. Por otra parte, ha proporciona
do informaciones sobre la instrucción en materia de primeros soco
rros y sobre los peligros de la circulación. Después de la guerra, 
la Comisión ha celebrado cuatro sesiones, la última en 1948.

En junio pasado, la Secretaría de la Comisión ha enviado 
invitaciones a una reunión que debía celebrarse en Gopenhague pe
ro como la mayoría de los miembros estaban en la imposibilidad de 
asistir a ella, hubo que renunciar a este proyecto.

Por otra parte, casi todos los problemas de que se ocu
paba la Comisión parecen haberse resuelto con éxito en muchos paí
ses, y la ayuda de la Comisión, sólo sería verdaderamente nece
saria en los países deseosos de crear puestos de primeros socorros 
en carretera. Ahora bien, la información sobre este problema puede 
obtenerse fácilmente de las Sociedades nacionales de la Cruz Roja 
o de las otras organizaciones que han establecido ya servicios de 
esta índole.
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Además, se debe recordar que, hasta ahora, ha sido im
posible establecer un presupuesto suficiente, y naturalmente esto 
ha entorpecido mucho la actividad y las iniciativas de la Comisión,

Por.estas razones la Liga ha decidido no Solver a convo
car a la Comisión y el Consejo de Gobernadores ha adoptado, en 
su reunión de Montecarlo,· en octubre de 1950, la resolución siguien
te :
Resolución Niim, 19 ·

Comisión Internacional Permanente para la Seguridad 
y la Organización de Socorros en todas la~s vías 

de comunicación
El Consejo de. Gobernadores, ....... .

considerando que la Comisión Internacional para 
la Seguridad y la Organización de Socorros en todas las 
Vías de Comunicación ha cumplido ya su tarpu,

recomienda que sea disuelta esta Comisión.

Comó, sin embargo, la Comisión ha sido creada dando 
efecto a una ̂ resolución adoptada.por la. Conferencia Internacional 
de la Cruz Roja, croemos deber nuestro: someter la decisión del 
Consejo de Gobernadores de la Liga a la 18& .Conferencia Interna
cional de la Cruz Roja, que es a quien correspondo zanjar la 
cuestión de una manera definitiva.

III., Personal sanitario ■
a) El Informe de la Liga de Sociedades 'de la Cruz Roja a la 

XVIII Conférencia· internacional de la Cruz Roja resume las acti
vidades realizadas por la Secretaría de la Liga en él dominio de 
los cuidados enfermeros en el transcurso de los cuatro años til- 
timos. Se ruega a los miembros de la Comisión se sirvan consul
tar el referido informe.

Fundación Internacional Florencia Nightingale
Sin embargo, en lo que se refiere a las■ relaciones entre 

la Liga y la Fundación Internacional Florencia Nightingale, son 
necesarios algunos comentarios.

En efecto, después de haberse¡reunido la XVII Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja, la Fundación Internacional Florencia
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Nightingale, a pesar de conservar su autonomía legal, se ha trans
formado, en junio de 1949, a continuación de una modificación do 
sus estatutos,an una organización afiliada al Consejo Interna
cional de Enfermeras.

Un informo detallado sobre las razones que han obligado 
a la Fundación a adoptar esta decisión y las condiciones en que 
esta modificación se ha llevado a cabo, ha sido presentado al 
Comitd Ejecutivo de la Liga en octubre do 1949. Desde esta fe
cha, las- Sociedades nacionales han sido informadas úe los resul
tados prácticos de esta reorganización a travós de los artículos 
publicados en el "Boletín de Información de las Enfermeras de
là Cruz Roja" (Núms 18 - 19, enero-agosto do 1949; Núms. 21 - 22, 
enoro-jtmio do 1950, Núm. 24 de octubre-diciembre de 1950, Núm.
28, octubre-diciembre de 1951). En resumen he aquí la organización, 
los fines y las actividades de la Fundación.

Organización,- La Fundación Internacional Florencia Nightin
gale, o rgañiz ación 'aut óno ma afiliada al Comitd Internacional do 
Enfermeras (C.I.I.), está dirigida por un Gran Consejo compuesto 
de las personas que constituyen el Comitd directivo del Comitd 
Internacional de Enfermeras, a las que puede agregarse algunas 
enfermeras en representación de otras organizaciones.

Por otra parto, c-1 programa de la Fundación está dirigido 
por el Consejo reducido, compuesto de 7 miembros como mínimo y 9 
como máximo, cinco de los cuales deben ser enfermeras, y una de 
ellas . debo ser designada por la Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja.

Existen "Comitds nacionales Florencia Nightingale" en de
terminados países. Estos Comitds pueden organizarse de la forma 
que crean más indicada. Sin embargo, se ha recomendado que la 
Sociedad nacional de la Cruz Roja ostd representada y que, sietn* 
pre que sea posible, el Comitd'en cuestión sc-a un comitd especial 
o permanente de la Asociación Nacional de Enfermeras.

Do esta forma se ha tenido en cuenta el voto expresado por 
la XVII Conferencia Internacional do la Cruz Roja (resolución 
LUI) : :

"que la Cruz Roja continúo estando representada en 
los órganos directores, tanto nacionales como inter
nacionales" de la Fundación.

La sede central de la Fundación está en Londres, en los 
locales del Comitd Internacional de Enfermeras. Desde el 21 de 
septiembre do 1951, está colocado bajo la responsabilidad do una 
Directora, la Señorita Ellen Bros, de Dinamarca.
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•Fines'. El principal objetivo, de la inundación Internacio
nal Florencia Nightingale es contribuir.a mejorar los cuidados 
de enfermería en el mundo, estimulando y, favoreciendo la educa
ción del personal enfermero.

Los fines particulares que se propone la. Fundación son los 
siguientes :

1. estimular y ayudar a las asociaciones nacionales de
enfermeras vl) a:
a) estudiar los problemas relativos a la educa.ción 

del personal enfermero;
b) evaluar el nivel de estudios y las posibilidades 

do'instrucción que se ofrecen a esto personal en 
relación a las necesidades de la población en el 
dominio de la sanidad y a la estructura social 
existente;

c) establecer, en sus países respectivos, programas 
destinados a preparen personal enfermero de todas 
las categorías;

d) ' organizar cursos especiales para las enfermeras
profesionales destinadas a desempeñar cargos de 
responsabilidad;

e) dar su apoyo a un programa do becas en el’plano 
.nacional.

2. Croar un centro de información y de orientación desti
nado a informar a las Asociaciones Nacionales de En
fermeras (2) sobre:
a) los programas existentes;
b) las nuevas tendencias en el dominio de la educa

ción del personal enfermero;
c) las becas u otros subsidios existentes en favor del 

personal enfermero que desee perfeccionar sus co
nocimientos tócnicos. 1

(1) En el país c-n que no existan todavía estas asociaciones, 
cualquier otra institución apropiada.

(2) En el-país en que no existan todavía estas asociaciones, 
cualquier otra institución apropiada.
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3. - Conceder becas, cuando los fondos necesarios están dispo
nibles, destinadas a que las enfermeras colaboren direc
tamente a los trabajos de la Fundación, o efectúen estu
dios susceptibles de contribuir útilmente al conjunto de 
la cuestión de los cuidados enfermeros en el plano inter
nacional .

4. - Mantener al día la colección de publicaciones que se re
fieren a la vida y la obra de Florencia Nightingale.

Directivas generales: - El Gran Consejo de la Fundación ha 
admitido igualmente que esta última :

- desempeñe el cometido de Oficina de la educación del CII,
que lo. Ftmdación trabaje con y a travós de las Asocia
ciones nacionales de enfermeras y, en espera de que es
tas asociaciones hayan sido establecidas, por medio do 
agrupaciones profesionales apropiadas«, El Consejo estima 
en efecto, que un tal procedimiento serviría para forta
lecer la posición de las asociaciones nacionales, que 
de otra parte, un número mayor de enfermeras podúían par- 
tici]pcL3? asi al g stablecimicnto de los estudios en cues
tión y que, de manera general, se desprendería una mejor 
comprensión entre los miembros de las ncociacioncs do 
enfermeras por las cuestiones relativas a la educación 
del personal enfermero»

- que la Fundación trate continuamente de estrechar los 
lazos entre las asociaciones nacionales do enfermeras y 
los comitós nacionales Florencia Nightingalc,

- que el programa de la Fundación se articule, siempre 
que sea posible, con el de la OMS y que se invite a las 
Asociaciones nacionales a que procedan do la misma ma
nera en lo que concierne a sus programas;

- que los uComitós Nacionales Florencia Nightingale"*

1. continúen concediendo becas'basándose en las nuevas dispo
siciones, estas becas llevarán en el-futuro el’’nombre de
,rBecas Florencia Nightingale",
que el tórmino "Becas Fundación Internacional Florencia 
Nightingale" sea reservado exclusivamente a las boce.s con
cedidas por el Consejo de la F'unda.ción a las personas en-

. Cargadas do colaborar en los trabajos do la Fundación, o 
de efectuar estudios susceptibles de contribuir útilmente 
al conjunto do la cuestión de los cuidados enfermeros en 
el plano internacional.
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2, que tomen una responsabilidad mayor que en el pasado, en 
la organización de los estudios de estas becarias.
Además, han sido, aprobadas directivas precisas en lo que 

se refiere, a la concesión de las.;becas Florencia Nightingale.
Estas directivas son las siguientes

a) las becas son concedidas por los Comités nacionales 
Florencia1 Nightingale o por su mediación;

b) estas becas se conceden para que las enfermeras puedan
perfeccionar sus conocimientos profesionales en el 
extranjero o en su propio país.; ..

c) el objeto de los estudios puedo ser de interés nacional 
o internacional,'

Toda candidata a una beca Florencia Nightingale debo:
a) ser aprobada, por su asociación nacional de enfermeras;
b) haber seguido, con éxito, un .curso básico de cuidados 

de enfermería en su propio país y, si os posible, un 
curso de perfeccionamiento;

c) someter al Comité Nacional Florencia-.Nightingale un
s proyecto do programa.de estudios;

d) sor elegible y calificada para organizar el programa 
de estudios que haya presentado;

e) prepararán para asumir una tarea que sea indicada 
para favorecer el desarrollo dé los cuidados de en» 
fermoría en su propio país;

f) estar do acuerdo en redactar,-al terminar su período 
do:estudios, un informo sobre los estudios que ha 
efectuado.' Éste informe será evaluado por el Comité 
Nacional Florencia Nightingale o cualquier otro 
organismo apropiado.

Programá . La Fundación so ha trazado, hasta ahora,■el 
programa siguiente : · ·■ '

Proyecto I.- Efectuar el estudio,, la responsabilidad del 
cual ha sido aceptada portel Consejo Internacional de En
fermeras, a petición de la Organización "Mundial do la Sa
lud, según un acuerdo establecido entró los dos organismos. 
Para este estudio, que debe tratar Ssobre los estudios su
periores do enfermeras, lo. Fundación se dedicará espe
cialmente j
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i) a establecer una lista de cursos superiores y especia» 
lazados accesibles en el mundo entero a las enfermeras 
que se destinen para puestos de responsabilidad;

ii) a valorar estos cursos desde el punto de vista de la
materia enseñada y de los. métodos de enseñanza, utiliza
dos, esto en un pequeño grupo particularmente repro- 
scnto.tivo de las mejores escuelas que ofrezcan, actual- 
monte, cursos semejantes;

iii) a eva.luar las competencias del personal que enseño en 
en las escuelas rflencionadasyeii'ŷ l punto' ii).

La Organización Mundial do la Salud ha puesto a la disposi
ción del Consejo Internacional do Enfermeras la suma de^6.000 dó
lares, o su equive.lente en libras esterlinas, para el año 1951, 
on concepto do contribución a los gastos dol Consejo para reali
zar ol estudio solicitado.

Proyecto II.- Publicar, si la QMS lo solicitase y si se 
dispusiera do los fondos necesarios, una guía para uso de 
las escuelas superiores de enfermeras para ol estableci
miento de sus programas;
Proyecto III.- Organizar, cuando estón disponibles los 
fondos nocesa.rios a esto respecto, un estudio sobre la 
preparación básica del personal enfermero en el mundo.
La Fundación trabaja activamente en el Proyecto I, del que 

espera realizar la mayor parte en ol año 1952. Además, la Oficina 
de la Fundación se constituyo lentamente on centro de"información 
en el que las enfermeras vienen a solicitar, cada vez más, conse
jos acerca de las pos ib ilida.de s de estudios superiores que exis
ten para ellas. - ' '

Han sido establecidos los presupuestos correspondientes a 
los tros proyectos mencionados, así como para los gastos genera
les de la Fundación·..

Gracio.s a la. colaboración económica de la OMS y a diferen
tes donativos recibidos últimamente por la Fundación, los ga.stos 
relativos a los proyectos I y II están cubiertos on parte. Sin 
embargo, se necesitan fondos suplementarios y es de- desear que 
las Sociedades nacionales de enfermeras y los Comités Nacionales 
Florencia Nightingale encuentren en ol programa brevemente esboza
do anteriormente una razón para prestarle su amplio apoyo moral 
y económica.

j
La Fundación ha entrado on una nueva fase de su actividad;



Los fines que la Fundación se propone son dignos del interés y 
del apoyo de todos los que piensan que la educación del personal 
enfermero constituye uno de los medios de promover y proteger 
la salud de los pueblos.

Para información más amplia, véase el Informé General de 
la: Liga.

b) Informe del Comité Internacional do la Cruz Roja 
t Este punto no necesita comentarios.

c) Estatuto del personal sanitario, admisión, oxigénelas y con- 
daciones de servicio

Toda Sociedad nacional.de la Cruz Hoja, ya.sea a título 
permanente o temporal, contrata personal sanitario, ya sea para 
utilizarlo en sus propias formaciones,.ya sea para ponerlo a la 
disposición de otros organismos, militares, gubernamentales -u 
otros. Que esto personal pertenezca a una u otra categoría, que 
sea empleado con oaráctcr voluntario o retribuido, que sus ser
vicios sean solicitados en tiempo do guerra o--de otras calamidades, 
o en tiempo de paz, corresponde a las Sociedades nacionales, de 
quienes depende, preocuparse de su estatuto (condiciones de con
trato y de servicio) y de reglamentar los detalles. De esta, forma, 
poco a poco y basándose en las experiencias adquiridas, las Socie
dades nacionales de la Cruz Roja han e s t ab lo c id o. .· par a su perso
nal sanitario un estatuto que, sin embargo y necesariamente, va
ría. mucho de un país a otro.

La Secretaría de la Liga de Sociedades de la Cruz Roja 
posee a este respecto una documentación muy interesante. Una de 
las más recientes que So han recibido es la contenida en las res
puestas al cuestionario que la Secretaría había enviado a las 
Sociedades nocionales con el objeto de preparar, de una parte, 
el estudio sobre "El voluntariado en la Cruz Roja tal como se 
aplica a los servicios de enfermeras y de auxiliares do enfer
meras en tiempo do guerra y en tiempo do paz” presentado al Comi
té Consultivo do Enfermeras en mayo de 1950, y do otra parte, el 
"Memorándum sobro el papel que pueden desempeñar las Sociedades 
nacionales de la CruzsRoja como auxiliares de los Servicios do 
Sanidad Militar y do Defensa Civil", preparado recientemente pa
ra información ele la.s Sociedades nacionales.

Aparte de la cuestión del voluntariado, el primero de es
tos estudios ha puesto de relieve algunas de las condiciones a 
las que las Sociedades nacionales comprometen a su personal sa
nitario y a que categorías de personal recurren. Desgraciadamente
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sólo la torcera parte aproxima clámente de las Sociedades naciona
les facilitaron a la Secretaría la documentación necesaria para 
este'estudio que, debido a este hecho, no puede considerarse co
mo si poseyera un valor estadístico real.

En lo que concierno al segundo estudio, ha. permitido a la 
Secretaría de la Liga estudiar las disposiciones adoptadas por 
las Sociedades nacionales a fin de participar en los servicios 
de sanidad do la defensa civil. Esta participación y el estatuto 
que de ella so desprendo para el personal sanitario contratado, 
por muchas Sociedades 'nacionales, están lejos de encontrarse 
debidamente preparadas.

Sin embargo, basándose en la documentación reunida por la 
Secretaría d^*?W^E^5®^p*!i8ftciedados de la Cruz R*oja,*· especial
mente on oportunidad de los dos estudios precitados, se pueden 
hacer las comprobaciones siguientes:

Por lo menos la tercera parte de las Sociedades nacio
nales emplean regularmente personal sanitario remunerado 
profesional y no profesional.

En todas estas Sociedades este personal está segundado 
por personal voluntario que presta sus servicios, ya sea 
completamente gratuitos, ya sea contra una pequeña indemni
zación o el reembolso de sus gastos.

Cuando el personal sanitario de la Cruz Roja está retri
buido, os 1 o. jpi? o jpi o. Cruz Roja quien paga esta retribución. 
Algunas Sociedades nacionales, sin embargo, reciben de sus 
Gobiernos subsidios para algunas de las actividades espe
ciales on las que el empleo del personal sanitario remune
rado se impone: escuelas de enfermeras, casas de convalecen
cia, hospitales, socorros do urgencia, etc.

Por lo menos la torcera parte de las Sociedades naciona
les aseguran a su personal contra la enfermedad y los ac
cidentes (estos seguros cubren generalmente los gastos de 
hospitalización y de tratamiento). Sólo un reducido raí mero 
tienen establecido un sistema do seguro de vida y de seguro 
de vejez. Algunas Sociedades nacionales aseguran tambidn a 
su personal contra el paro obrero, otras, finalmente, se en
cargan de los gastos ejuo debe efectuar su personal enfermero 
on caso aS.'u accidente.

Es evidente, que no sería posible, ni dedesear, examinar 
la adopción por las Sociedades nacionales do un estatuto unifor
me para los miembros de su personal sanitario. Las condiciones 
y usos propios on cada país deben ser decisivas a este respecto.
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La Secretarla ele la Liga ele Sociedades ele la Cruz Roja de
sea, sin embargo, llamar nuevamente la atención sobre la importan· 
cia de:

precisar en todo tiempo y cTe manera detallada el es
tatuto, os decir, las condiciones d-é contratación y 
de servicio del personal sanitario ele la Cruz Roja;
p!'-der contar a esto respécto'cnn la opinión de los 
organismos profesionales competentes (vóase a este 
fin el ú l t i m o  párrafo do la resolución LII de la 
XVII Conferencia Internacional do la Cruz Roja);
vigilar que el estatuto del personal sanitario de 
la Cruz Roja confiera a este una protección sufi
ciente en casos de enfermedad o accidento;
evitar que este estatuto no coloque a los miembros 
del personal sanitario do la Cruz Roja en conflicto 
con las leyes sobre el trabajo vigentes en el país, 
o con las disposiciones oficiales adoptadas para 
una distribución adecuada del personal sanitario en 
período de urgencia;
establecer por anticipado, con las autoridades com
petentes’ y en colaboración con los organismos profe
sionales de enfermeras las condiciones do servicio 
y las competencias respectivas de las diferentes ca
tegorías del personal sanitario do la Cruz Roja en 
período de urgencia.
Estas- disposiciones, tomadas por anticipado y do acuerdo 

con los organismos oficiales o particulares susceptibles de cola
borar con la Cruz Roja, aumentan indudablemente la eficacia y la 
utilidad do los servicios de esta última en favor,tanto do los 
militares como de los civiles en período de guerra o de catástro
fes, como en tiempo do paz.

Nunca se insistirá bastante, para que estas disposiciones 
sean tomadas con conocimiento de causa, sobre la necesidad do 
coordinar de uno. parte las; actividades d.e cada Sociedad nacional 
entre sí^y, do otra parte, las actividades de la Sociedad con las 
do otros organismos que traten do conseguir fines similares. Es
ta coordinación os más eficaz por mediación de la sede central de 
la Sociedad.
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d) Cuidadlos en el Hogar

Lo. resolución LIV de la XVII Conferencia Internacional de 
la Cruz Roja dice así :

"Lo. XVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja, 
observando con satisfacción que un número cada vez 
mayor de Sociedades nacionales difunden entre el pú
blico las nociones de higiene, de profilaxia y de cui
dados elementales en el hogar, insiste para que la 
difusión de estas nociones sea, en lo posible, ani
mada bajo los auspicios de la Cruz Roja."
Esta resolución vuelve a tomar, completándola, una recomen

dación emitida por el Cornitó Consultivo do Enfermeras en el trans
curso de su 9a reunión on mayo de 1948. La mencionada resolución 
constituye para la Secretaría de lo. Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja el punto do partida de una nueva serio de actividades en fa
vor de la enseñanza do Cuidados on el Hogar, bajo los auspicios 
de la Cruz Roja. Como ya so sabe, esta enseñanza os, con frecuen
cia desde'hace numerosos años, una de las actividades más impor
tantes' de la mayor parte cío las Sociedades nacionales de la Cruz 
Roja. Su finalidad os la do ofrecer a cada uno la posibilidad 
do familiarizarse con los cuidados más corrientes que requiere 
o-l tratamiento de un enfermo en su domicilio, así como con los 
principios do la prevención de las enfermedades y de la infección.

Entro las numerosas Sociedades nacionales de la Cruz Rojo, 
que han introducido esta enseñanza, conviene citar a la Cruz 
Roja Norteamericana cuyos esfuerzos en esto dominio comenzaron 
hace más do cuarenta anos. Dedicándose a encontrar continuamente 
nuevas mejoraciones y adaptándose a las necesidades del momento, 
esta Sociedad ha. logrado preparar dos cursos principales compues
to cada uno do sois lccciónes do dos horas. El primero, "Cuida
dos a los Enfermos", tiene por finalidad enseñar los cuidados 
que cualquier persona puede prodigar.· a un miembro de su familia 
en su casa; el segundo trata de los "Cuidados a la madre y al 
niño". Estos cursos están concebidos de forma que puedan adaptar
se a todas las clases sociales.

El elemento esencial en estos cursos reside en el mótodo 
de enseñanza que se les aplica, mótodo que, por otra parte, se 
basa en los propios principios de la pedagogía moderna y cuyos 
detalles han sido publicados on diferentes ocasiones con destino 
a las Sociedades nacionales de la Cruz Roja, por la Secretaría 
do la Liga,

Esto mótodo es 
el curso a personas d 
un auditorio femenino, masculino
solidad d·

de aplicación universal, ya cató destinado 
edad, a escolaros, a ciegos, a obreros, a

y la univer-o mixto. El valor y la 
este mótodo han decidido a varias Sociedades nacionales
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ele la Cruz Roja a adoptarlo para asegurar el éxito de su acción 
educativa en el dominio de la higiene y aplicándolo, ya sea a la 
enseñanza de los Cuidados en el Hogar, ya sea a otros cursos or
ganizados dentro del marco de la Cruz Roja.

La ayuda aportada a las Sociedades nacionales por la Se
cretaría de la Liga después de la XVII Conferencia Internacional 
de la Cruz Rojo, puede resumirse brevemente de la manera siguiente:

Becas y visitas de estudio. A varias enfermeras de dife
rentes países se les ha ofrecido la oportunidad de documentarse 
personalmente cerca de la Cruz Roja Norteamericana sobre la en
señanza de Cuidados en el Hogar tal como la realiza esta Sociedad. 
Así,desde el comienzo del año 1948, por recomendación unas veces 
de la Sociedad nacional, otras de la Secretaría de la Liga, han 
seguido los cursos do Cuidados en el Hogar en Estados Unidos, 
gracias a las becas de estudio ofrecidas por la Cruz Roja Nortea
mericana., 14 enfermeras procedentes do los 11 países siguientes: 
Alemania, Austria, Chile, Dinamarca, Francia, Irak, Japón, Perú 
Siam, Suecia, Venezuela. Una docena de enfermeras y auxiliares 
voluntarias, procedentes especialmente de Canadá, Colombia, Che
coeslovaquia, Dinamarca, Filipinas, Irán, Noruega y Perú, han se
guido en calidad do observadoras los cursos de Cuidados en el Ho
gar organizados por la Cruz Roja Norteamericana con destino-a la 
población.

La Srta.'L. Petschnigg, Directora adjunta de la .Oficina 
de Enfermeras de la Liga, ha sido una de estas becarias y, des
pués de una estancia do cuatro meses, en Estados Unidos," de oc
tubre do 1948 a febrero de 1949, obtuvo el certificado de ins
tructora de la enseñanza de Cuidados en el Hogar de la Cruz Roja 
Norteamericana.

Visitas de la Srta. Petschnigg. La Srta. Petschnigg se ha 
trasladadlo, a petición de las Sociedades interesadas, a diferen
tes países en los que, según las circunstancias, ha explicado uno 
o varios cursos do instructoras de una semana de duración por lo 
menos, y a continuación, ha evaluado en lo posible la enseñanza 
explicada por sus alucinas a diferentes grupos de la población. Ex- 
copcional mento, como demostración, ha explicado algún curso a 
personas que no se preparan para sor instructoras. Igualmente, 
le incumbe pronunciar, con frecuencia ante grandes auditorios, 
charlas demostratiyas destinadas a dar a conocer la enseñanza 
do los Cuidados en el Hogar a los medios más susceptibles de in
teresarse (médicos, enfermeras, trabajadores sociales, educadores).

Finalmente, se encarga con frecuencia de prever con los 
dirigentes de la Cruz,'Roja, y a veces con las autoridades guber
namentales competentes, los detalles de la organización de un 
programa nacional de Cuidados en el Hogar.
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En ne sumon, del 20 ele 
1952, la Srta. Pötschnigg ha

agosto do 1950 al 50 do mayo do 
visitado los 12 paísos siguientes:

Alemania
Austria
Bélgica
Francia
Grecia
Irak

Irán
Italia
Líbano
Luxemburgo
Sarre
Suiza.

on los que durante sus estancias, que han variado entre 
siete semanas y dos días, ha explicado 18 cursos do instructoras 
a un total do más de 160 personas - de ellas más de 100 enfer
meras -j 2 cursos avanzados a instructoras que había preparado 
anteriormente, y unas veinte charlas do demostración.

Los cursos han sido explicados, según los casos, en ale
mán, flamenco, francés, inglés o italio.no.

Además, las visitas de la Srta. Potschnigg le han permi
tido, en más de una ocasión, estudiar con las enfermeras dirigen
tes d.e los países on cticstión, la aplicación eventual de los mé
todos utilizados en los cursos de Cuidados on el Hogar para la 
enseñanza en las escuelas de enfermeras; por otra parte, ha. teni
do la oportunidad, d.o difundir ampliamente informaciones acerca de 
la organización y las actividades de la Cruz Roja Internacional 
y especialmente de la. Liga.

Documentación. La Oficina de Enfermeras ha preparado una 
importante documentación, que ha sido enviada a las Sociedades 
nacionales. Se trataba sobre todo de la traducción do importan
tes documentos de la Cruz Roja Norteamericana y ele lo. publica
ción de un "Manual do Cuidados en el Hogar" para uso de las ins
tructoras .

En Io de mayo de 1952, 18 Sociedades nacionales habían 
introducido on su enseñanza de Cuidados en el Hogar la aplica
ción do los métodos modernos que anteriormente han sido mencio
nados. La preparación do las instructoras se prosigue a un ritmo 
variable, poro que, sin embargo, permite prever que esta ense
ñanza continuará desarrollándose por todas partes. Además, es 
inminente su introducción en el programa de otras varias Socie
dade s naci onale s.

Por otra parte, 6 Sociedades nacionales han incluido ya 
en sus programas el Curso II, "Cuidados a la madre y al niño", 
utilizando para ello los mismos métodos pedagógicos modernos 
que para el Curso I, "Cuidados a los Enfermos". Esta enseñanza 
interesa actualmente a un gran número de Sociedades nacionales, 
en particular en Europa, y la Secretaría do la Liga se prepara
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a facilitar su difusión, poniendo a disposición de estas' Socie
dades la documentación necesaria, especialmente, en alemán y 
francés.

En efecto, parece ser que la enseñanza de los Cuidados en 
el Hogar, tal como se desarrolla actualmente, responde^ a una real 
necesidad existente en gran número do países. Es aceptada con 
igual entusiasmo, en países tan diferentes, qac no puede dudarse 
de su universalidad. Su valor reside particularmente en el hecho 
do que es accesible a las personas de todos los medios y que 
contribuye por consiguiente a mejorar la sanidad pública. Además, 
constituye un ejemplo de enseñanza que puede ser aplicado con 
beneficio a otros cursos, en particular’en la preparación de 
alumnos enfermeras y en la enseñanza de la higiene a los escola
ros. Finalmente^ da a las Sociedades nacionales la oportunidad 
de ofrecer al público un servicio extremadamente útil, del que 
cada uno puede beneficiar sin gastos y al que, por otra parte, 
pueden participar un gran número de personas que desean servir 
a la Cruz Roja.

————0O0———— —
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D . COMISION DE LA CRUZ ROJA DE LA JUVENTUD

I. Elección del Presidente, Vicepresidentes, Ponentes y 
Secretarlos.
Sin comentario.

II. Informe de la Ljga de Sociedades de la Cruz Roja sobre la 
Cruz Roja de la Juventud
Véase el Informe General de la Liga.

III. Estudio de los Informes de las Sociedades nacionales sobre 
la Cruz Roja de la Juventud,

Sin comentario por el.momento.
Nota : La Liga ha pedido que fuesen agregados al Orden del Día de

la Comisión de la Cruz Roja de la Juventud, los tres puntos
siguientes :

IV. La Cruz Roja de la Juventud frente a los problemas actuales 
del, mundo de~la educación. * I

Las bases de la eficaz colaboración que existe entre la Cruz 
Roja de la Juventud y el mundo de la educación fueron estableci
das en el transcurso de una conferencia convocada por la Liga de 
Sociedades de la Cruz Roja en el ano 1925, para dar efecto a una 
resolución adoptada por el Consejo General de la Liga (mayo de 
1924) por la que se recomendaba: "a todas las Secciones de la 
Cruz Roja ele la Juventud que se esfuercen por interesar en su 
obra a los educadores más autorizados de sus países respectivos, 
con el objeto de discutir los problemas relativos a la aplicación 
de los métodos de la Cruz Roja Juvenil en las escuelas y que la 
Secretaría de la Liga reuniese a tal efecto una conferencia de 
educadores de autoridad universalmente reconocida."

Los resultados de los trabajos de esta Conferencia fueron 
consignados en una serie de resoluciones, de las que copiamos 
a continuación las dos primeras que tienen un carácter tan ac
tual como fundamental :

I
La Conferencia atestiguando la utilidad e importancia pe

dagógica de la Cruz Roja de la Juventud, y reconociendo 
que constituye una poderosa palanca en favor del desenvol
vimiento, en el seno de la- juventud, de los sentimientos 
familiares, cívicos, patrióticos y humanitarios, recomien
da a los cuerpos de enseñanza sostener y organizar los 
grupos, colaborar con ellos, interesar a los padres en las 
actividades de sus hijos y ayudar al desenvolvimiento en 
las escuelas de los grupos.
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La Cruz Roja de' la'"Juventud "es una organización volunta
ria que da a los niños y a los adolescentes una ocasión de 
manifestarse. El ideal,qughace penetrar en las clases de
sarrollaría imagiuac-xÓñ--^^óluntad de los niños estimulán
doles a poner en práctica sus conocimientos. Esta aptitud 
de la Cruz Roja de la Juventud, es utilizada por los que la 
dirigen para extender las nociones de higiene, desenvolver 
las tendencias altruistas de los niños, inciciarles en 
“los deberos ciudadanos y favorecer el espíritu de benefi- 
ciencia internacional. La Cruz Roja de la Juventud no es, 
propiamente hablando, un mótodo pedagógico, ni tampoco un 
simple medio de enseñanza de la higiene, sino que de un 
modo preferente constituye una iniciativa independiente que 

... ....... da-h 'la vida escolar un impulso nuevo, .
La Conferencia de Educadores, reunida en Paría bajo los 

auspicios d„e la Liga de. Sociedades de la Cruz Roja, consi
dera que el progreso de la enseñanza y de la educación pu
blica está unido en todos los países, a la acción siempre 
en progreso de las obras de iniciativa privada.

La Conferencia considera que la actividad de la Cruz 
Roja de la Juventud so halla en pleno acuerdo con todos 
los esfuerzos“do la pedagogía moderna para hacer de la' 
escuela, no solamente un instrumento de instrucción, sino 
tambión de educación mereciendo por tanto el apoyo, y estí
mulo de las autoridades escolares y de los cuerpos de en
señanza.

En.1925 había unos 8 millones de Juniors, actualmente exitten 
más de 41.millones repartidos en 60 Sociedades nacionales. Este re
sultado no '•hubiera podido lograrse sin la colaboración entusiasta,
:no sólo de las altas autoridades escolares, sino sobretodo, de los 
miembros del cuerpo de enseñanza que, voluntariamente han dacio lo 
mejor de ellos, poniendo en práctica en sus clases y escuelas el 
programa, de la Cruz Roja de la Juventud.

En diferentes ocasiones, la Conferencia Internacional de ]a 
Cruz Roja y el Gonscjo.de. Gobernadores han rendido un homenaje ca
luroso a los que han domado sobre sí la responsabilidad de inculcar 
a los jóvenes el espíritu de solidaridad y de servicio de la Cruz 
Roja. En 1948, la 17a Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
adoptó la- resolución siguiente :
Resolución PC , .

Apoyo dé' las Autoridades educativas 
' a la Cruz lío ja" ~de la Juventud

nLa 17a Conferencia Internacional de la Cruz Roja
tiene Interés en expresar su profundo agradecimiento 

por la simpatía, los ánimos y la ayuda inestimable que las 
autoridades educativas han concedido hasta ahora a la
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Cruz Roja cío la Juventud del mundo entero,
aprovecha esta ocasión para rogarles quo conserven 

su apoyo y su co labor ación o. la Cruz Roja de la Juventud,
decide poner esta, resolución en conocimiento ele las 

principales instituciones educativas internacionales,
recomienda a las Sociedades nacionales interesadas 

que den parte de ella a los Ministerios competentes, en 
cuando lo consideren oportuno.

■x- * -x-

Por su parte, el Consejo de Gobernadores, en el transcurso 
de su 20a Reunión (Estocolmo 1948) votó la resolución siguiente:
Resolución Núm, 45

Voto de gracias al cuerpo docente
"El Consejo de Gobernadores,

deseando rend.ir homenaje al papel capital desempe
ñado por el cuerpo docente en el desarrollo de la Cruz 
Roja de la Juventud,

expresa su calurosa estimación y agradecimiento a 
los miembros del cuerpo docente, que con su comprención, 
su buena voluntad y sus iniciativas, han contribuído tan 
- ampliamente' al óxito y a la extensión de las actividad.es 
de la Cruz Roja de la Juventud.

* * *

Estos homenajes - a continuación de otros muchos - eran,
23 años más tarde,· un eco elocuente y reconfortante al llamamiento 
lanzado en 1925 por la Conferencia de Educadores.

El Comitó Consultivo de la Cruz Roja de la Juventud ha que
rido, desde su primera reunión (París 1947), dar a conocer, en su 
propio Reglamento Interior, el lugar que a su juicio debía reser
varse a los representantes del mundo de la educación.

Artículo 1 :
"El Comitó Consultivo de la Cruz Roja de la Juventud 
está nombrado por el Comitó Ejecutivo de la. Liga de So
ciedades de la Cruz Roja. Comprende delegados de 10* So
ciedades nacionales y está compuesto de personalid.ad.es 
que, en sus países respectivos, son tócnicos en el domi
nio de las actividades de la Cruz Roja de la Juventud, o 
representantes del mundo de la Educación."
En realidad, en el transcurso de las cinco reuniones cele

bradas desde 1947 por el Comitó Consultivo de la Cruz Roja de la 
Juventud, sólo algunos representantes del mundo de la Educación 
han formado parte de las delegaciones enviadas por las Sociedades 
miembros .
* on 1949, el número de Sociedades nacionales ha sido elevado a 13.
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En su última reunión (Ginebra, diciembre de 1951) el Co

mité Ejecutivo de la Liga y el Comité Consultivo de la Cruz Roja 
de la Juventud tomaron nota, con agradecimiento, de que el Señor 
Louis Verniers, Director de Enseñanza Primaria y Normal de Bélgi
ca, había tenido la amabilidad de aceptar el cargo de Consejero 
de la Liga para todas las cuestiones relacionadas con la educa
ción y la juventud.

El Sr. Verniers presentará un estudio personal sobre este 
mismo punto del Orden del Día. Gracias a su competencia y al pa
pel eminente que desempeña en el mundo de la educación, gracias, 
igualmente, a su profundo conocimiento de la Cruz Roja de la Ju¿ 
ventud, el Sr· Verniers podrá aportar a los debates de la Comisión 
de la Cruz Roja de la Juventud una base de discusión amplia y po
sitiva .

V, Responsabilidad, de la Cruz Roja hacia la juventud a fin de aso
ciarla más intimamente en la realización de sus tareas.. ~
I · introducción ...

El problema de las responsabilidades do la Cruz Roja hacia 
la juventud, ha sido estudiado, en diferentes ocasiones y bajo di
versos aspectos, por las instancias superiores de la Cruz Roja, 
tanto en el plano nacional como en el internacional.

Dos de los principios fundamentales de la Cruz Roja ad.op- 
tados por el Consejo de Gobernadores de la Liga en el transcurso 
de su 19a Reunión (Oxford. 1946) y revisados .en su 20a Reunión 
(Estocolmo 1948), hacen resaltar esta preocupación constante:
Principio Núm. 4

"La baso de la actividad do las Sociedades de la 
Cruz Roja debería ser la difusión entre el público, 
d.e los principios humanita.rios y la aplicación de 
estos principios a favor d.o la previsión y del ali 
vio de los sufrimientos de la humanidad”.

Principio Núm, 11
"Cada Sociedad de la Cruz Roja, recordando que el 
niño es el adulto de mañana, debería inspirarse 
particularmente en la necesidad de que so inicie 
a la juventud, en el conocimiento de los ideales de 
la Cruz Roja, así como en el espíritu y en el sig
nificado mundialmentc reconocido de los símbolos de 
la Media Luna Roja y de la Cruz Roja."
Do esta doble propuesta se deduce que, para las Sociedades 

de la Cruz Roja, la■vía más eficaz para"la difusión, entro el pú
blico, de los principios humanitarios" y para su "aplicación",
.es, "especialmente",, la de "iniciar a la juventud en el conocimien
to de los ideales de la Cruz Roja".
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Esta misión incumbe en primer lugar a la Cruz Roja de 
la Juventud, ya que, en efecto, la Cruz Roja de la Juventud está 
formada por millones de niños y adolescentes. Ahora bien, la for
mación que de esta manera proporciona la Cruz Roja de la Juventud 
no puede pretender, por sí sola, ser decisiva; por esta razón la 
Cruz Roja se ha preocupado de prolongar su acción educativa más 
allá de la edad del Júnior, a fin de que el adulto pueda ser al
canzado en el momento en que se cristaliza en ól el desarrollo del 
ser físico y moral, es decir, entre veinte y treinta años.

La Cruz Roja debe por lo tanto asociar, cada vez más, 
a la juventud en la realización de sus objetivos y tareas.

Convendría examinar, una vez más, en quó medida el pro
grama de la Cruz Roja, y en particular el de la Cruz Roja de la 
Juventud, responde a las necesidades actuales de los jóvenes.

Los individuos y las instituciones experimentan una 
cierta dificultad para adaptarse a las condiciones de existencia, 
fuertemente marcadas por los rápidos progresos cientítioos y eco
nómicos de los años últimos. Esta, dificultad de adaptación se 
traduce a menudo en la juventud por un estado de malestar y de 
incertidumbro.

Ahora bien, el programa de la Cruz Roja de la Juventud 
puede contribuir a remediar este estado de cosas, ya que la hi
giene, la ayuda mutua y la amistad internacional son, desdo hace 
treinta años, los tres campos de acción que la Cruz Roja dedica a 
la juventud.

Este programa es Siempre actual, no sólo en ..lo que se 
refiere a los niños y adolescentes miembros de la Cruz Roja de 
la Juventud, sino, con las variaciones necesarias, on lo que res
pecta a numerosos muchachos y muchachas que, con demasiada fre
cuencia, se sienten extraños a un mundo en el que encuentran di
fícilmente condiciones favorables para sus expansiones físicas y 
morales.

De paso, conviene poner de manifiesto la importancia que 
tienen, para todo lo que se refiere a la educación de la juventud, 
los medios modernos de información y expresión, - prensa, radio, 
cinematógrafo, televisión - los cuales, utilizados con discerni
miento, deben servir a la Cruz Roja' para interesar por su causa 
al conjunto de jóvenes, así como a todos los medios que trabajan 
con ellos y para ellos, a la cabeza de los cuales se encuentran 
los miembros del cuerpo de enseñanza primaria y secundaría.

* * *
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Con el objeto de dar a la Cruz Roja de la Juventud un 
nuevo Impulso y los medios de adaptar su programa de actividades 
a las necesidades actuales, el Consejo de Gobernadores de la Li
ga eróó en 1946 el Comltó Consultivo de la Cruz Roja de la Juven
tud, el cual desde entonces, se ha esforzado, año tras año, por 
orientar, con sus recomendaciones, la actividad de las sesenta 
Secciones nacionales de la Cruz Roja de la Juventud.

Igualmente, ha existido una gran preocupación por evi
tar que se piqrd.an los beneficios de la formación dada por la 
Cruz Roja de la Juventud a sus miembros y utilizar los mejor po
sible los servicios de los antiguos Juniors y, de una forma más 
general, de los jóvenes miembros do la Cruz Roja ’’adulta".

De esta forma, en el seno do numerosas Sociedades so ha 
procedid.o, antes y despuós de la última guerra, a la forrnacicSn de 
una serio de grupos para jóvenes de más de 18 años ¿ Secciones uní 
versitarias (Cruz Roja Norteamericana), Equipos de Socorrismo 
(Cruz Roja Francesa), Columnas do Ambulancieros (Cruz Roja de Ból 
gica), "Plonorls de la Fratcrnita" . (Cruz Roja Italiana), Miembros 
Jóvenes (Cruz Roja Británica), Activistas de la Cruz Roja (Alian
za de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja de la 
U.R.S.S., Cruz Roja Yugoeslava) etc.

Esta misma preocupación se ha puesto de manifiesto en 
diferentes ocasiones, durante las Conferencias Internacionales 
de la Cruz Roja o las reuniones de las instancias supremas de la 
Liga, dando como resultado, en octubre de 1949, a la creación, 
por el Comltó Ejecutivo de lo. Liga, de una Comisión llamada de la 
"edad intermediaria", encargada de examinar "la cuestión de los 
grupos de jóvenes d.o más de 18 años" que se desarrollan en dife
rentes Sociedades nacionales,

Esta Comisión ha sido substituida, en 1950, por un gru
po de trabajo en el que se reúnen, coincidiendo con las grandes 
asambleas internacionales de la Liga, los delegados de tod.as las 
Sociod.ad.es nacionales interesadas por este problema.

Finalmente, el Comltó Ejecutivo, en su reunión de di
ciembre de 1951, adoptó, a propuesta d.ol Comltó Consultivo de 
la Cruz Roja de la Juventud, la resolución siguiente :

"El Comltó Ejecutivo opina
que la tarea primordial del Comitó Consultivo de 

la Cruz Roja do la Juventud y de la Oficina de la 
Cruz Roja de la Juventud de la Liga, consisto en orien
tar a las Sociedades nacionales en lo que concierne a 
las actividad.es de sus miembros jóvenes hasta la edad 
estatutaria de su Ingreso en la Cruz Roja adulta.
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que, además, la responsabilidad moral de las 
instancias que acabamos de mencionar es asegurar el 
paso oportuno de los miembros de la Cruz Roja de la 
Juventud al seno de la Cruz Roja adulta,

que por otra parte, estas instancias deben dar 
consejos al Comité Ejecutivo de la Liga, a la Ofici
na de Organización y Fomento de la Liga y a todas las 
Sociedades nacionales - a petición suya - en lo que 
se refiere al desarrollo del programa destinado a fa
vorecer las actividades de los jóvenes en el seno de 

■ la Cruz.Roja adulta.

II. Deberes de las Sociedades nacionales hacia sus Secciones 
de la. Cruz Roja de la Juventud

El principio fundamental del cual se desprenden los 
deberos de las Sociedades nacionales hacia sus Secciones do la 
Juventud ha sido recordado por el Comitó Consultivo de la Cruz 
Roja do la Juventud en forma de recomendación, la cual fuó adop
tada por el Consejo de Gobernadores, en el transcurso de su XX 
Reunión (Estocolmo 1948). Esta resolución dice así :

"El Consejo de Gobernadores
recomienda que todas las Secciones de la Cruz Roja 

de la Juventud formen:parte integrante de la Sociedad 
nacional de la Cruz Roja de su país".

Este principio subentiende que una Sección nacional 
do la Cruz Roja do la Juventud tiene su organización y su pro
grama propios, pero en completa armonía con la organización y el 
programa de la Cruz Roja nacional.

Citemos algunos ejemplos :
a) en el plano nacional, el Presidente del Comité de la 

Cruz Roja do la Juventud debería ser, do oficio, miembro del Co
mité Central de la Sociedad nacional. Lo mismo debería ocurrir en 
el plano regional o local.

b) El Director nacional de la Cruz Roja de la Juventud 
debería estar considerado como uno de los Jefes de servicio de
la Secretaría General y depender directamente del Director Gene
ral (o del Secretario General) do la Sociedad nacional.

c) Una Sección nacional de la Cruz Roja do la Juventud 
no posee estatutos propios, sino un reglamento que debo estar
en completa armonía con los Estatutos de la Sociedad nacional.
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Refiriéndose siempre a este mismo principio, la XVII - 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja (Estocolmo 1948) trazó 
a las Sociedades nacionales de la Cruz Roja una línea de conduc- 
ta extremadamente precisa, en lo que se refiere a sus Secciones 
de la Cruz Roja de la Juventud :

Resolución Núm. 62
Papel de la Cruz Roja de la Juventud 
en la organización de la Cruz Roja

"La XVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja,
consciente de la importancia vital del papel que 

la Crp.z Roja de la Juventud desempeña en la ofganización 
de la tots.lidad d.e la Cruz Roja,

recomienda que las Sociedades naclonales ayuden a 
sus Secciones de Juventud, por una parte, proporeionán- 
dolos los medios financieros suficientes para la reali
zación do un programa intensivo, y por otra parte, to
mando disposiciones para dar a conocer los principios, 
los objetivos y,las actividades de la Cruz Roja de la 
Juventud, de tal manera que esta última esté realmente 
considerada, por tod.os los miembros de las Sociedades 
nacionales, como una parte importante e integrante do 
la Cruz Roja".

De esto texto se desprende que las Sociedades naciona
les tienen dos responsabilidades fundamentales hacia sus Seccio
nes de la Cruz Roja de la Juventud;

a) la de facilitarlos los medios financieros necesarios 
para la realización de un programa intensivo;

b) la de hacer conocer los principios, los fines y las 
actividades de la 'Cruz Roja de la Juventud

a) los medios financieros en cuestión deberían permitir a la 
Sección nacional de la Cruz Roja de la Juventud poder realizar 
dos condiciones esenciales a su desarrollo, que han sido igual
mente definidas por el Comité Consultivo de la Cruz Roja de la 
Juventud en su primera reunión (París, 1947, recomendaciones V y 
VI, transformadas posteriormente en las' resoluciones 33 y 34 de 
la XX Reunión del Consejo de Gobernadores, Estocolmo 1948).

Resolución Uúm. 55

El Consejo de Gobernadores,
recomienda que cada Sociedad nacional de la Cruz 

Roja tenga como director de su Sección de la Juventud
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a una personalidad que posea formación y experiencia 
en los dominios de la educación, organización de ocios, 
bienestar social y enseñanza de higiene de la infancia 
y de la adolescencia; este director debería además te
ner capacidad para inspirar al prójimo el ideal de la 
Cruz Roja tanto a causa de su propia personalidad co
mo por su conocimiento de las finalidades de la Cruz 
Roja".

La elección del Director de una Sección nacional de 
la Cruz Roja de la Juventud, las cualidades morales y profesio
nales que debe poseer, han sido puestas claramente de manifiesto 
en esta resolución. De la elección de este Director depende, en 
primer lugar, el desarrollo y engrandecimiento de la Cruz Roja 
de la Juventud y, como consecuencia, el futuro de la Cruz Roja 
nacional. Esta es la primera responsabilidad de la Sociedad nacio
nal hacia su Sección de la Juventud; el Director debe dedicar to
do el tiempo de que disponga a la Cruz Roja de la Juventud; reci
bir un salario que tenga en cuenta sus calificaciones y sus ros» 
ponsabilid.ad.es; disponer, finalmente, do un personal suficiente 
cuantitativa y cualitativamente.

Resolución Ntlm. 54 
” El Consejo de Gobernadores

recomienda que cada Sección nacional de la Cruz 
Roja d.e la Juventud trate de publicar, ya sea una re
vista periódica o un boletín de información do manera 
que se pueda Hogar regularmente e individualmente a 
todos los miembros de la Cruz Roja do la Juventud;

que aparte de esta revista, o de esto Boletín, 
las Secciones nacionales de la Cruz Roja de la Juven
tud. preparen toda clase de documentos capaces do es
timular el interés de los miembros de la Cruz Roja de 
la Juventud para la obra d.e la Cruz Roja11.

Los grupos de la Cruz Roja do la Juventud deben ser 
animados constantemente, estim.ula.dos, y sobre todo informados, 
en relación con las actividades de los otros grupos. Especial
mente, deben tenor siempre la impresión que pertenecen a un todo 
y que las experiencias y las realizaciones de los unos deben be
neficiar a los otros. La revista, o un simple boletín, es indis
pensable a una Sección de la Juventud, que quiera desempeñar 
plenamente su cometido educador y social. Se trata por consiguien
te de la segunda responsabilidad, de la Sociedad nacional que debe, 
por lo menos parcialmente, prestar el apoyo económico necesario.

Igualmente ocurro en lo concerniente a la.s publicacio
nes técnicas (folletos, carteles, plegables, etc.) que deben ser
vir a los dirigentes de la Cruz Roja do la Juventud y a lo.s propios
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Juniors para desarrollar su programa de actividades, ampliar sus 
conocimientos e intensificar su acción social y sanitaria.

b) Las modalidades de difusión de los principios, de 
las actividades y de los fines de la Cruz Roja de la Juventud han 
sido definidas menos claramente por las reuniones internacionales 
de la Cruz Roja, Sin embargo, pueden caracterizarse muy fácilmen- 
te : para una Sociedad nacional se trata de recurrir a todos los 
med.ios de información y, paralelamente, de aprovechar todas las 
oportunidades que se presenten para poner de manifiesto el papel 
de la Cruz Roja de la Juventud y hacer resaltar el hecho de que 
la Sección de la. Cruz Roja de la Juventud os parte integrante de 
la Sociedad nacional de la Cruz Roja.

Esta acción debería ejercerse principalmente, con los 
medios apropiados, en tres sentidos :

1) cerca de las autoridades de la educación y de la 
higiene;

2) cerca de los miembros de la Sociedad nacional;
3) corea del público en genora.l.
Es particularmente importante, como lo-indica la resolu

ción Número 62 de la Conferencia Internacional de la Cruz Roja 
anteriormente citada, que los miembros de la Sociedad nacional 
estón perfectamente informados de la vida de la Sección de la 
Cruz Roja de la Juventud y que se interesen por olla. En efecto, 
esta es una. condición esencial do la armonía y de la unidad de 
acción que deben presidir el desarrollo de la Cruz Roja en su 
conjunto.

III. Responsabilidad de las Sociedad.es nacionales hacia los jóve
nes cíe' más' de Ys anos .

Do una manera general, las Sociedades nacionales, o más 
exactamente sus organismos directivos, deberían dedicarse a cono
cer cada vez mejor los problemas y las aspiraciones de los jóve
nes, sosteniendo con ellos contactos estrechos y regularos, ya 
sea en el seno de la Cruz Roja, ya sea en el exterior ;

- en el marco de la Cruz Roja, las Sociedades nacionales 
deberían, para utilizar plenamente la contribución do 
los jóvenes, asociar más íntimamente los jóvenes a sus 
responsabilidad.es;

- al exterior de la Cruz Roja, las Sociedades nacionales 
deberían examinar un enlace más íntimo con las organi
zaciones de la juventud o que so interesan por la 
juventud, naturalmente en la medida compatible con los
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principios fundamentales de la Cruz Roja. Esta cues
tión será tratada en el Fundo 6 del Orden del Día.

En un plano más particular, el programa de trabajo de 
las Sociedades nacionales está indicado en dos resoluciones del 
Consejo de Gobernadores (XXI Reunión, Montecarlo 1950), adoptadas 
a propuesta de la "Comisión de la edad intermediaria":

Resolución Mm. 20
Programa para los jóvenes

"El Consejo de Gobernadores
recomienda que las Sociedades nacionales de la 

Cruz Roja y la Secretaría dé la Liga se d„ediquen a 
estudiar y a desarrollar un programa de actividades 
adecuadas a promover el entusiasmo de los jóvenes, 
para darles la ocasión de servir prácticamente al 
ideal de la Cruz Roja y de aliviar eficazmente las 
miserias· humanas, tanto en el plano nacional como en 
el internacional".

Resolución Núm. 21
Formación de cuadros 

"El Consejo de Gobernadores
recomienda que las Sociedades nacionales se dedi

quen a la formación sistemática de cuadros especial
mente preparados en el adiestramiento de los jóvenes".

Esta doble obligación determina la creación de "un pro
grama de actividades adecuadas a promover el entusiasmo de los 
jóvenes" y la "formación sistemática de cuadros especialmente pre
parados en el adiestramiento de los jóvenes". De estas dos obli
gaciones se desprende una tercera, la de vigilar que la organiza
ción de las Sociedades nacionales ofrezca a I03 jóvenes un am
biente que les convenga, con el objeto do que pudean encontrar su 
sitio naturalmente.

Para ayudar a las Sociedades nacionales · en los esfuer
zos que realicen en este sentido, es por lo que la Oficina de la 
Cruz Roja de la Juventud ha preparado un estudio titulado "El lu
gar do los jóvenes en la Cruz Roja adulta", el cual ha sido some
tido al examen crítico de un cierto número de tócnicos antes de 
ser distribuido a las Sociedades nacionales.

De nuevo nos encontramos. aquí con el viejo problema del 
"puente” que es preciso establecer entre la Cruz Roja de la Juven
tud y la Cruz Roja adulta, problema que está resumido perfectamente
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en las conclusiones que, a este respecto, adoptó el Grupo de es
tudio de la Cruz Roja de la Juventud, que se reunió en París en 
el mes de junio de 1937. Estas conclusiones son las siguientes ;

"Para establecer un puente entre las dos orillas, hace 
falta primeramente no sólo que las dos orillas existan,sino que 
procuren dos sólidos puntos de apoyo. Es necesario también, para 
sucumbir a la tentación de atravesar el puente, que el lado opues
to sea atractivo y que la acogida responda a las previsiones he
chas ,

De estas primeras verdades se desprende un doble deber. 
Deber para la Cruz Roja Juvenil de preparar moral y técnicamente 
a los Juniors para que sean útiles servidores de la Cruz Roja. 
Deber para la Cruz Roja adulta de adoptar disposiciones para ofre
cer a los jóvenes y a las jóvenós que salen de las Secciones Ju
veniles actividades que les atraigan, que les retengan y que pro
voquen el desarrollo de cualidades y conocimientos que harán de 
ellos miembros abnegados y competentes de la Cruz Roja".

Estos son, actualmente, los deberes respectivos de la 
Cruz Roja y de la Cruz Roja de la Juventud hacia los jóvenes.

IV. G onc las ione s
De todo cuanto procede quizás sea conveniente doducir a 

algunas conclusiones generales en lo que se refiere a las res
ponsabilidades de la Cruz Roja do la Juventud.

1. En virtud de los principios fundamentales de la 
Cruz Roja, las Sociedades de la Cruz Roja tienen por tarea pri
mordial la de promover la propagación y la aplicación de los 
principios humanitarios en el público y, más especialmente, en
tre los jóvenes y en los medios que se interesan por la juven
tud ,

2, Esta misión educativa debería no sólo ejercerse 
cerca de los niños y adolescentes, a través de la Cruz Roja de 
la Juventud, sino, igualmente, cerca de los jóvenes de más de 
18 años.

3. A este respecto, convendría estudiar todas las posi
bilidades de recurrir a los poderosos medios de información y 
propaganda que son la prensa, la radio, el cinematógrafo y la 
televisión,

4. Convendría realzar el interés, siempre actual, que 
presenta el programa en tres puntos de la Cruz Roja de la Juven
tud - higiene, ayuda mutua, amistad internacional - y que entre 
las obligaciones de la Cruz Roja en su conjunto hacia la juventud
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entera figure la de llevar lo más lejos posible la aplicación de 
este programa, estudiando los medios de adaptarlo a las necesida
des de los jóvenes de más de 18 años,

5. En un plan más particular, convendría, recordar que, 
siendo las Secciones de la Cruz Roja de la Juventud parte inte
grante de las Sociedades nacionales de la.Cruz Roja, esta última 
tiene para con sus Secciones Juveniles un cierto número do obli
gaciones, definidas especialmente por la. resolución Núrn. 62 de la 
XVII Conferencia Internacional de la Cruz Roja (Estocolmo 1948) y 
por las resoluciones 33 y 34 de la XX Reunión del Consejo de Go
bernadores (Estocolmo 1948).

6. Igualmente, las Sociedades nacionales tienen, hacia 
los jóvenes do más do 18 años, determinadas obligaciones que han 
sido definidas por las resoluciones 20 y 21 do la XXI Reunión 
dol Consejo do Gobernadores,(Montecarlo,1950).

VI. Relaciones de la Cruz Roja con :
a) las organizaciones especializadas de las Naciones Unidas

interesadas en los problemas de la juventud.;
b) las organizaciones internacionales de la juventud.

1.- Introducción
El problema de las relaciones de la Cruz Roja, y más espe

cialmente de la Cruz Roja de la Juventud, con otras organizacio
nes, ha sido planteado en uifereht.es ocasiones, tanto en el pia
no nacional como en el internacional.

Desde su fundación, la Cruz Roja ha tenido como base de su 
organización, de sus actividades y de sus fines, unas reglas fun
damentales de las que nunca se ha. separado y que han asegurado su 
autoridad, su esplendor y sus realizaciones.

Estas reglas básicas pueden resumirse en cuatro puntos;
1) Imparcialidad'
2) Independencia política, religiosa y económica
3) Universalidad
4) Igualdad de las Sociedades nacionales.
Si bien estas reglas no han variado nunca, su aplicación 

ha sido objeto, en diferentes ocasiones, de un examen detenido,
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tanto por parte do las Sociedades nacionales, como por las Confe
rencias Internacionales de la Cruz Roja y las instancias supe
riores de la Liga. Por esta razón, las reglas han sido precisa
das y completadas, de una parte teniendo en cuenta la transfor
mación experimentada por el mundo y, de otra parto, debido a la 
extensión constante del programa de actividades de la Cruz Roja.

El Consejo de Gobernadores de la Liga, en el transcurso 
de su XIX Reunión (Oxford 1946) adoptó los "Principios Fundamen
tales" que fueron revisados posteriormente, en el transcurso de 
su XX Reunión (Estocolmo 1948). Igualmente adoptó unos reglas com
plementarias agrupadas bajo el nombro de "Aplicación do los Prin
cipios" .

Sólo mediante un estudio detallado de estos principios, 
así como do sus reglas de aplicación, se puede comprender la lí
nea de conducta, adoptada por la Cruz Roja, y por la Cruz Roja de 
la Juventud, en sus relaciones con las organizaciones internacio
nales gubernamentales o no gubernamentales.

En efecto, estos "principios fundamentales" se aplican más 
bien a las Sociedades nacionales de la Cruz Roja, pero pueden y 
deben aplicarse, igualmente, a las relaciones que la Liga sostie
ne con el conjunto de las organizaciones internacionales.

2 Estudio de algunos "principios fundamentales" de la Cruz Roja
Principio Núm. 1 : "Las Sociedades de la Cruz Roja son organismos 
voluntarios, autónomos y abiertos a la adhesión de todos".

Es evidente que, si las Sociedades nacionales de la Cruz 
Roja son organizaciones autónomas, ya que sus miembros se reclu
tan entre todas las clases de la población, sin discriminación 
alguna, estas entran en contacto con otras organizaciones.
Principio htlm. 4; "La base de la actividad de las Sociedades de 
la Cruz Roja debería ser la difusión entre el ptíblico, do los 
principios humanitarios y la aplicación d.o estos principios a 
favor de la provisión y del alivio do los sufrimientos de la 
humanidad."

La Cruz Roja, con sus cien millones do miembros volunta
rios (d.e ellos más de 41 millones de Juniors), tic-no como obje
tivo fundamental ontrar en contacto con todos los seres humanos, 
no ya con la idea do hacerlos miembros de lo. Cruz Roja, sino 
más bien para asociarlos directa o indirectamente a su acción 
de paz y do solidaridad humana,
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Principio Núm. 8 »''Cada Sociedad de la Cruz Roja debería hacer cuan
to estuviera en su poder para evitar y atenuar los sufrimientos re
sultantes de las epidemias o de las plagas sociales. Debería, inde
pendientemente o en cooperación con el Gobierno o con cualquier 
otro organismo que trabaje en el dominio de sanidad o de servicio 
social, tomar disposiciones para organizar diferentes instituciones 
hospitales, dispensarios, clínicas, etc, .a fin de proporcionar so
corros módicos a la población de su país y divulgar los conocimien
tos de higiene personal y pública entre todas las clases de la po
blación.”

Este principio no requiere ningún comentario particular, 
de no ser que subraya una vez más la necesidad que tiene la Cruz 
Roja de- cooperar con otras instancias para lograr sus objetivos 
fundamentales.
Principio JUúm. 11; ”Cada Sociedad de la Cruz Roja, recordando 
que el nino es el adulto de mañana, debería inspirarse particu
larmente en la noces idad do que se inicie a la juventud en el 
conocimiento de los ideales, de la Cruz Roja, así como en el es
píritu'y en el significado mundialmente reconocido de los sím
bolos de la Media Luna Roja y de la Cruz Roja.”

Éste principio ha. encontrado, desde la fundación de la 
Liga, una aplicación inmediata en el desarrollo de la Cruz Roja 
de la Juventud. Es casi supérfluo recordar que la Cruz Roja de 
la Juventud es una de las actividades más características y más 
eficaces del tiempo de paz que la Liga de Sociedades de la Cruz 
Roja viene estimulando desde 1919.
Principio. Núm. 12; "Si una Sociedad nacional de la Cruz Roja de
sea cooperar con otros organismos particulares, debe, sean cua
les fueran las circunstancias,· conservar su completa libertad de 
acción y proteger su carácter de Cruz Roja. Una Cruz Roja nacio
nal tiene derecho de colaborar, tanta con su Gobierno como con 
otros organismos, a condición, no obstante, que sus actividades 
están de acuerdo con los principios de la Cruz Roja.” ... .

Este principio debe servir a las Sociedades' nacionales 
para permanecer, en todas las circunstancias, por cima de todo 
conflicto y, sabré todo, conservar su inda pendencia y su carác
ter propio.

Estos principios muestran bien la complejidad y la impor
tancia del papel de la Cruz Ro:ja, su situación única e indepen
diente, la amplitud y diversidad de sus objetivos. Subrayan igual
mente., de una forma indiscutible, la necesidad permanente de que 
las Sociedades de la Cruz Roja están en contacto y colaboren, 
con frecuencia,, con otros organismos.
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En el plano internacional, la Liga de ’Sociedades de la 
Cruz Roja y más especialmente su Secretaría General, han tenido 
que hacer frente a estas mismas obligaciones.

3 Relaciones de la Cruz Roja de la Juventud con otras orga° 
nizaciones,
En primer lugar, es preciso recordar que, en un país cual

quiera., la Sección de la Cruz Roja de la Juventud es parte inte
grante de la Sociedad nacional de la Cruz Roja de la Juventud.
Las relaciones de la Sección de la Cruz Roja de la Juventud con 
otras organizaciones de la juventud o para la juventud pueden sólo 
establecerse y desarrollarse con el pleno acuerdo.de las autorida
des centrales de la Sociedad nacional.

En el aspecto internacional, la Oficina de la Cruz Roja 
de la Juventud de la liga no puedo establecer y desarrollar rela
ciones con otras organizaciones internacionales de la juventud, 
o que se interesan por las cuestiones de la juventud, más que 
dentro del marco de las directivas que recibe del Secretario 
General de la Liga. Estas directivas se inspiran, naturalmente, 
en las decisiones tomadas por el Consejo de Gobernadores o el 
Gomitó Ejecutivo de la Liga.

El principio fundamental Número 2, que no ha sido citado 
antoriormonto, dico así :

"La Sociedad nacional de la Cruz Roja de un país, 
debo estar reconocida por su Gobierno y debe traba
jar do acuerdo con el servicio módico del ejército, 
con el servicio de sanidad, y con todos los demás 
organismos apropiados, de manera a completar los 
servicios oficiales."
En lo que so relaciona con la Cruz Roja de la Juventud, 

cuya acción se desarrolla principalmente dentro del marco do 
las escuelas, os preciso, naturalmente, que previamente se es
tablezca un acuerdo entre las Sociedades nacionales de la Cruz 
Roja y sus Secciones do la Juventud, de una parte, y los Minis
terios de Educación e Instrucción Pública de otra. Existe por 
lo tanto un paralelo natural para, las relaciones que una Sociedad 
nacional establece con el Servicio Módico de las Fuerzas Armadas 
y el Servicio de Sanidad Pública "con el objeto de completar los 
servicios oficiales". Sólo estos acuerdos permiten más tarde ob
tener el apoyo de los miembros del cuerpo do enseñanza para el 
desarrollo de las actividades de la Cruz Roja de la Juventud.

En el aspecto internacional, y como una consecuencia lógi
ca, la Oficina de la Cruz Roja de la Juventud ha sostenido siem
pre relaciones continuadas con la Oficina Internacional de 
Educación y, desde el año 1945, con la UNESCO,
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4.- Las grandes organizaciones Internacionales de la juventud 
o que se Interesan' por el programa, de la .juventud
Desde el año 1945, se ha modificado considerablemente el 

cuadro de organizaciones internacionales. Varias han desaparecido 
o han visto decrecer sus actividades cada vez más, otras, por el 
contrario, se han mantenido o so han desarrollado.

Finalmente, y sobre todo, algunas nuevas grandes organiza
ciones internacionales han sido creadas:

a) ' En primer lugar, varias organizaciones especializadas 
de las Naciones Unidas, es decir organizaciones internacionales 
gubernamentales. A continuación citamos las más importantes: 
UNESCO: 0 .M.S.(Organización Mundial de la Salud); F.A.O-. (Organi
zación Internacional para la Alimentación y la Agricultura); 
F.I.S.E. (Fondo Internacional de Socorro a la Infancia).

Recordamos que la UNESCO y lo. Oficina Internacional de 
Educación trabajan actualmente sobre la base de un acuerdo formal 
de colaboración mtütua.

b) Varias organizaciones internacionales no gubernamen
tales: Al lado de las antiguas organizaciones, como la Y.M.C.A. 
la Oficina Internacional de -’’Boy-Scnuts", la Alianza Universal 
de Uniones Cristianas de Jóvenes, la. Federación Mundial de Ju
ventudes Católicas, so han constituido nuevas organizaciones' de 
la juventud que cuentan con medios poderosos y, a menudo, con va
rios millones de miembros, por ejemplo; la Asamblea Mundial de la 
Juventud; la Federación Mundial de Juventudes Democráticas; la 
Unión Internacional de Estudiantes; la Unión Mundial de Estudiante 
Judíos; la Ayuda Universitaria Mundial. Sólo se trata de algunos 
ejemplos y es muy Importante subrayar que estas organizaciones tie 
nen frecuentemente un carácter muy marcado, es decir que son: ya 
sea organizaciones confesionales, ya organizaciones políticas o, 
finalmente, organizaciones puramente tdcnicas, como por ejemplo
la Federación Internacional de Intercambios Escolares, la Fede
ración Internacional de Juventudes Musicales o la Federación In
ternacional :de Albergues de la Juventud.

De todas formas es extremadamente difícil y delicado es
tablecer unas reglas que la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, 
podría aplicar uniformemente en sus relaciones con todas estas 
organizaciones.

5.- Relaciones do la Liga con Otras organizaciones internaciona
les
;E1 Consejo do Gobernadores de la Liga no ha precisado en 

los principios fundamentales las reglas que debían presidir las 
relaciones de la Liga, en su calidad de Federación Internacional
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de las Sociedades de la Cruz. Roja, con las Organizaciones Inter
nacionales Gub'er na menta les y - particulares , Sin. embargo, en el 
transcurso do su XX Reunión' (Estccolmo 1948), el Consejo de Go
bernadores adoptó una resolución (Número 4) que· dice así :

"El Consejo de Gobernadores,decide que
para las cuestiones que han sido objeto de resolucio

nes del Consejo de Gobernadores, la Liga represente ofi
cialmente a las Sociedades nacionales de la" Cruz Roja, 
en el plano internacional y sea la. única que pueda ex
presar la opinión de la totalidad de las Sociedades."

Pero esta, resolución sólo trata de "las cuestiones que han 
■sido objeto.de resoluciones por parte del Consejo de Gobernadores",

Por el contrario, en el transcurso de su XX Reunión, la 
suprema instancia de la Liga precisó lo. clase de colaboración 
que sostenía con dos organizaciones Internacionales gubernamenta
les: la UNESCO (Resolución Núm, 42) y la Organización Mundial de 
la Salud (Resolución Núm. 55), así como con. una organización in
ternacional no gubernamental: la Unión Internacional de Protec
ción a la Infancia (Resolución Núm. 18). En el transcurso desús 
procedentes reuniones del Consejo de Gobernadores o el Comltó 
Ejecutivo de la Liga habían adoptado, igualmente, resoluciones 
acerca de la colaboración con·otras organizaciones internaciona
les talos como la Oficina Internacional de Educación y la Ofici*
•na Internacional del Trabajo,

Se trata puos de algunos casos especiales, a pesar do que 
estas resoluciones sólo tenían como finalidad estimular la pro
secución do conversaciones y el estudio de algunos problemas con 
las organizaciones en cuestión.

* j

En lo que concierne más particularmente a la Cruz Roja do 
la Juventud, ha. sido con la UNESCO con quien la Secretaría de la 
Liga ha sostenido relaciones más estrechas estando representada 
regularmente en las conferencias generales do esta organización, 
en el Consejo Internacional Provisional para el Resurgimiento de 
la Eduoación (T.1.C.E.R.), que ha sido disuelto en 1949, y, fi
nalmente, en las conferencias do organizaciones internacionales 
de la. juventud, que se han celebrado en París en la casa de 
la UNESCO, en 1949, 1950 y 1951. En el marco de estas tres Jon- 
fcrencias Internacionales ha sido donde la Liga ha podido -esta
blecer un contacto regular con el conjunto de organizaciones in
ternacionales de la juventud, sin discriminación alguna. Igual
mente, fuó: e’n esta oportunidad, cuando el representante de la... 
Liga - en este caso el Director de la Oficina de la Cruz Roja d*e 
la Juventud - pudo exponer el programa, las realizaciones y los 
principios de la Cruz Roja de la Juventud y cambiar, con los
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representantes de otras organizaciones, experiencias extremada
mente interesantes..

Con la O.i.S. ha sido, especialmente, a través do la Ofici
na do Higiene do la Liga como se han establecido relaciones! con
tinuadas .

Con la U.I.P.E.la Secretarla do la Liga ha sostenido 
igualmente relaciones continuadas, especialmente en Conferencias 
técnicas, como por ejemplo, la Conferencia-, para la Reeducacién 
de los Niños Lisiados, o la Conferencia para, la Asistencia a los 
Niños Refugiados.

6.“ Algunos problemas para los que no se ha encontrado 
solución satisfactoria.

a) Algunas Sociedades nacionales piden a la Secretaría do 
la Liga una colaboración estrecha con determinados movimientos:, 
de la juventud; otras, por el contrario, pretenden que la Cruz 
Roja debe permanecer absolutamente independiente do las restan
tes organizaciones,

b) Actualmente, la interpenetración de los diferentes mo
vimientos y organizaciones do la juventud es cada, vez mayor y
so da con frecuencia el caso de que los miembros de la Cruz Roja 
do la Juventud pertenezcan, igualmente, a otros 'movimientos.

c) La UNESCO, con objeto de asegurar un desarrollo répido 
de su programa, ha constituido Comisiones racionales de la UNESCO, 
en las cuales las Sociodad.es nacione,lcs de la Cruz Roja están, o 
no están, representadas. A veces es difícil el evitar uná cierta 
confusión; especialmente en el transcurso do una acción de ayuda 
mutua interno-cional. Para citar un ejemplo práctico, digamos que 
la UNESCO ha pedido a la Liga que lanzase un llamamiento a las 
Secciones de la Cruz Roja de la Juventud en favor do las escuelas 
creadas por la UNESCO,, para los niños refugiados en el Oriento 
Medio. Pero a.1 mismo tiempo, algunas Comisiones nacionales de la 
UNESCO (por ejemplo Suecia) han lanzad.o, igualmente, un llamamien
to a las diferentes organizaciones do esto país, entre otras a
la Cruz Roja Sueca; Por consiguiente, es preciso que', ,á- este res
pecto, so establezcan’determinadas reglan para evitar cualquier 
confusión.

d) Una tcnd-cncio. cada vez más marcada os la do crear c-n 
algunos países Comités nacionales de la Juventud, en los cuales 
las Secciones nacionales de la Cruz Roja de la. Juventud corren 
c-1 riesgo de encontrarse jen una situación a veces difícil. .
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Para la solución de estos problemas, de los que sólo hemos 
citado algunos ejemplos, las recomendaciones del Cornitó Consultivo 
de la Cruz Roja de la Juventud al Cornitó Ejecutivo y al Consejo 
de Gobernadores de la Liga pueden ser muy importantes y sobre 
todo aportar soluciones prácticas.

•igualmente, la designación del Señor Louis Verniers como 
Consejero de la Liga, para todas las cuestiones relacionadas con 
lo. educación y la juventud, no dejará do ayudar a la solución de 
los problemas pendientes.

7.- Conclusiones
1) La Cruz Roja debería mantener y desarrollar les con

tactos con todas las organizaciones internacionales de la Juventud, 
o que so interesen por la juventud, ya sean gubernamentales o no 
gubernamentales, con los dos fines siguientes:

a) difundir los principios humanitarios (principio fún
dame nt al núme r o 4 )

b) dar a conocer las actividades do la Cruz Roja y de. 
la Cruz Roja de la Juventud en círculos cada vez más 
amplios.

2) La Cruz Roja de la Juventud debería, en la medida en 
que son observarlos los principios fundamentales de la Cruz Roja, 
colaborar con algunas organizaciones desde el punto de vista 
práctico, por ejemplo, ruando se trate de explicar cursos de pri
meros cuidados, de socorrismo o de cuidados en el hogar, a otras 
organizaciones do la juventud.

3) Una colaboración permanente y sobre todo práctica debe
ría establecerse o desarrollarse con las organizaciones interna
cionales de la ju.ventud de carácter absoluta.mento tóenle^ y apolí
tico,

4) La Liga debería mantener un contacto regular y proce
der a intercambios do experiencias con el conjunto do las orga
nizaciones internacionales do la juventud en oportunidad de las 
Conferencias anuales convocadas por la UNESCO.

5) La Cruz Roja de la Juventud debería, en todas las cir
cunstancias, proseguir los intercambios de publicaciones con el 
conjunto do organizaciones internacionales de la juventud o que 
so interesan por la juventud, especialmente para informar a las 
diferentes Secciones nacionales del desarrollo y de las realiza
ciones do determinados movimientos.
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6) La Secretarla de la Liga ha tenido por principio el 
practicar una "política de presencia" haciéndose representar por 
observadores - más raramente por delegados - en las conferencias 
internacionales de otras organizaciones.

La Comisién de la Cruz Roja de la Juventud de lo. XVIII 
Conferencia Internacional de la Cruz Roja estará llamada a dar 
su opinlén sobre la línea de conducta que ha seguido hasta ahora 
la Liga y su Oficina de la Cruz Roja de la Juventud en sus rela
ciones con las organizaciones internacionales de la juventud o 
que se interesan por la juventud.
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